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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E TO  de 30 de agosto de 1946 por el que se otorga 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al excel
entícimo y reverendísimo señor don Marcelino de Olae
chea, Arzobispo de Valencia.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Jla-rce'ino de Olaechea, Arzobispo de V alencia,

Vengo en concederle la G ran  C ruz de la  O rden de Isabel 
la  C ató lica .

A sí lo dispongo por el presente D ecreto , da-do en Meirá9 
a treinta de agosto  de mil novecientos cuarenta y seis.

(F R A N C IS C O  IFlRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de agosto de 1946 por la 

que se reintegra al servicio activo al 

Catedrático de U niversidad don T o

más J . Elorrieta Artaza.

Jlm o. Sr. : En atención a las necesi
dades de la enseñanza, y de conformidad 
con la petición suscrita por el interesado, 

E ste 'Ministerio ha resu cito : 

i .°  R eintegrar al servicio activo a 
idon Tom ás J .  Elorrieta Artaza, C ated rá
tico de Derecho Poilítico, que se encon
traba en situación de excedencia volun
taria por Orden de 14 de octubre de 1943.

2 .0 Q ue el mencionado Catedrático 
pase a desempeñar, con carácter interi
no, la Cátedra de ((Derecho Político)) de 
la Facultad de Derecho de la U niversi
dad de Va'lcncia, que se encuentra va
cante.

3 .0 Que don Tom ás J .  Elorrieta Ar
taza disfrute el sueldo anual de doce mil 
pesetas correspondientes a la octava ca
tegoría del Escallafón a que pertenece, 
hasta que exista vacante en la tercera, 
que por situación escalafonal le cor.'‘es- 
pondo, que le serán acreditadas con car
go al crédito que figura consignado en 
el i.° , i.° , 2 .0, U .° i .°  del vigente pre
supuesto de gastos de este Departam ento 
yninisterial.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 12 de agosto de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

Jlm o. Sr. Director general de En señan
za U niversitaria.

O R D E N  de 20 de agosto de 1946 por la 

que se nom bra a don A n gel M eneses 

Náñez A uxiliar de Adm inistración de  

tercera clase del Cuerpo A u x ilia r del 

D epartam ento.

lim o. Sr. : Vacantes 24 plazas de Au
xiliares de Administración de tercera c la 
se, con el sue'Ido anual de 4.000 pesetas, 
en el Cuerpo A uxiliar del D epartam en
to, como consecuencia de la am ortiza
ción de plazas de O ficiales de Adm inis
tración acordado por Orden de fecha 
30 de ju'lio,

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar 
A uxiliar de Adm inistración de tercera cla
se, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y destino en la Escuela de Peritos In
dustriales de Cádiz y efectos escalafona- 
les de la fecha de la presente Orden, 
a don Angel Meneses Náñez, número 98 
de la  lista de opositores aprobada por 
Orden de 8 de febrero de 1945, al que 
por Orden de 26 de septiembre de dicho 
año se le concedió la renuncia al nú
mero que obtuvo en la  oposición, pa . 
sando a  ocupar el último 'lugar de la 
lista.

L'o digo a V , I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V , I. muchos años,

M adrid, 20 de agosto de 1946.

I'B A Ñ E Z  'M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de  26 de agosto de 1946 por 

la que se n om bran , en virtud de con

curso de traslad o , a los Catedráticos 

num erarios que se indican de los Insti

tutos N acionales de Enseñanza Media 

respectivos,

lim o. S r . : D e conform idad con lo
dispuesto en el D ecreto de 5 de septiem. 
bre de 1940, órdenes de convocatoria e 
instrucciones com plem entarias respecti- 
vas, y de con form id ad  a lo establecido 
por R ea l Orden de 5 do noviembre del 
año 19 2 1,

E sté  M in isterio  ha resuelto  nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos num erarios de las disciplinas 
que se citan p ara  los Institutos Nacio
nales de E n señ an za  M edia relacionado3 
a  continuación com o s ig u e :

Don Ja im e  M ir S e g u í, de  «Matemáti
cas», del de M ahón.

Don V alentín R -d ríg u e z  Lojo , «Ma» 
tem áticas», del «A rzobispo Gelmírez», (je 
S an tiago  de C o m po ste la .

Don N orberto  C u e sta  D utari, de «Ma
tem áticas», del de S e g o v ia ; y 

Don Jo sé  Sa in z-P ard o  González, de 
«Ciencias N aturales)), del de Meblla.

A ctual y* resp ectivam ente de lo? del 
«M aragall» , de  B a rc e lo n a ; «Rosaba de 
Casero», de S a n tia g o  de C o m píte la ; 
«Ganivet», de G ran ad a, y «Rodríguez 
M arín», de O su na.

I a d igo  a  V . I . p ara  su conocimiento
y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adridí 26 de a g o sto  de 1946.

IB A N E Z  M ARTIN

lim o. S r . D irector genera] de Enseñan
za M e fía.
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M I N I S T E R I O

D E  T R A B A J O  

O R D E N  de 12 de agosto de 1946 por la 
que se aprueba la Reglam entación N a
cional de Trabajo en las industrias de
dicadas a la captación, elevación, con
ducción y distribución de agua.

lim o. S r . : V ista la Reglam entación 
Nacional de T rabajo  en las Industrias 
dedicadas a la Captación , Elevación, 
Conducción y Distribución de Agua, (pro
puesta por esa Dirección General, y en 
uso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio, he acord ad o :

i.°  Aprobar la expresada Reglam en
tación Nacional de T rabajo  con electos 
a partir de prim ero de septiembre del 
corriente año.

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de T rab ajo  para dictar cuantas d isposi
ciones y aclaraciones exija  la aplicación 
de la citada Reglam entación Nacional.

3 .0 Disponer la inserción del mencio
nado texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de agosto de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de T rabajo .

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO PARA LAS 
INDUSTRIAS DEDICADAS A 
LA CAPTACION, ELEVACION, 
CONDUCCION Y DISTRIBU

CION DE AGUA

C A P IT U L O  PR IM ER O  

Extensión

Ambito funcional
Articulo 1 .° El presente Reglam ento 

regula las relaciones de trabajo entre 
las E m presas dedicadas a La Captación, 
Elevación, Conducción y Dbtribución 
de Agua, y el personal que en ellas pres
ta sus servicios.

Ambito personal

Art. 2.° Se regirán por las presentes 
Ordenanzas todos los trabajadores que 
actúan en las industrias de Captación, 
Elevación, Conducción v Distribución de 
A gua, tanto si realizan una función téc
nica o adm inistrativa como si prestan 
su esfuerzo en el desempeño de profe
siones propias de la industria reglam en
tada o desarrollan tareas de simple v i
g ilancia, atención o trabajo físico.

Queda asim ism o afecto por la pre
sente Reglam entación el personal que 
presta sus servicios en Entidades públi
cas dedicadas a las industrias señala
das en el párrafo anterior, que no per
tenezcan a escalafones del Estado o C or

poraciones de Derecho público en que se 
íes reconozca categoría, ascenso, suel
dos, derechos pasivos y demás derechos 
que la Ley concede a los funcionarios 
públicos que se encuentran al servicio 
de las citadas Entidades.

No estará comprendido en la presente 
Reglam entación el alto personal en quien 
concurran las características y circuns
tancias expresadas en el artículo sépti
mo de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo.

No obstante, y con la única excepción 
di1 los Consejeros, tendrán derecho a 
percibir el plus de cargas fam iliares 
n*gulad0 en el articulo 106 de las pre
sentes Ordenanzas.

Los empleados técnicos o adm inistra
tivos que cumplan funciones pertenecien
tes a cualquiera de las categorías pro- 
L d o n aies  que en esta Reglam entación 
Nacional quedan definidas y que, con 
carácter temporal o sólo parcialm ente, 
asum a misiones propias de la Dirección, 
no quedarán excluidos de la protección 
que este Reglam ento otorga a los tra
bajadores encuadrados en las Em presas 
1 egla m entadas.

Ambito  territorial

A r t .  3.° 'Las presentes Ordenanzas de 
T rabajo  serán de aplicación en todo el 
territorio nacional. Se entenderán com 
prendidas en este concepto, no sólo las 
provincias de la Península e Insulares, 
sino también las plazas de Soberanía del 
Norte de Africa.

Ambito tem poral

A r t .  4 .°  L as norm as de esta R e g la 
mentación empezarán a regir a partir 
del día señalado en su Orden aprobato
ria, y no tendrán plazo prefijado de va
lidez.

C A P ITU LO  II  

Organización práctica del trabajo

A r t .  5.° L a  organización práctica del 
trabajo y determinación de grupos, sec
ciones, negociados y clasificación de los 
servicios que se estimen convenientes, 
respetando las normas y orientaciones 
de este Reglam ento Nacional y la le
gislación vigente, son facultad exclusi
va de la Dirección de la Em presa, que 
responderá de su uso ante el Estado.

L o s  sistem as de racionalización, me
canización y dirección del trabajo que 
se adopten, nunca podrán perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene el derecho v el deber de com pletar 
y perfeccionar con la práctica diaria y 
tampoco ha de olvidarse que la eficacia 
y el rendimiento del m ismo, y en defini
tiva la prosperidad de la Em presa, de
penden de la satisfacción que nace, no 
sólo de una retribución decorosa y ju s
ta, sino de que las relaciones todas de 
trabajo, y en especial las que sean con
secuencia del ejercicio de la autoridad 
que se reconoce a las Em presas, estén 
asentadas sobre la justicia.

La mecanización, progresos técnicos 
y de organización no podrán justificar 
ni deberán producir merma alguna en la 
situación económica de los trabajadores 
asalariados en gen era l; antes al contra
rio, los beneficios que de ellos se deri
ven habrán de utilizarse de tal form a, 
que mejoren no sólo la situación del em

presario , sino también la de los traba
jadores.

C A P ITU LO  III

Clasificaciones y definiciones del 
personal

Clasificación
Art. 6.c El persona) que preste sus 

servicios en las Em presas a que se re
fiere el artícuá primero de este R egla
mento se clasificará, teniendo en cuenta 
las funciones que realiza, en los Grupos 
siguientes :

I .— Personal Técnico.
I I .— Personal Titulado.

I I I .— Personal Adm inistrativo.
IV  — Persona, Obrero.
V .— Personal Auxiliar y Subalterno.

P ER SO N A L TECNICO

Se dividirá en las cinco categorías si
guientes :

Prim era categoría :
Ingenieros 0 Técnicos superiores. 

Segunda categoría :
Je fes  de Servicio .
Ayudantes de ingeniero.

Tercera categoría :
Topógrafos de primera.
Delineantes de primera.
Sobrestantes y encargados de servicios 

v obras.

Cuarta categoría :
Topógrafos de segunda.
Delineantes de segunda.

Quinta categoría :

Cailcadores.
Auxiliares del Servicio técnico.

PERSONAL TITULADO

Comprenderá las siguientes profesio
nes :

Letrados.
Licenciados en M edicina, Ciencias y 

Farm acia.
Auxiliares de Medicina, C iencias y F a r

macia.
Personal docente.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Se dividirá en las cuatro categorías si
guientes :

Prim era categoría :
Je fes de Grupo.

Segunda categoría :
Jefes de Sección o Negociado.

Tercera categoría j
Je fes  o Encargados de Delegación o 

Sucursal, Subjefes de Sección o Nego
ciado.

Cuarta categoría :
Oficiales primero.
Oficiales segundos.
A uxiliares.

PERSONAL OBRERO 

Se dividirá en fcres subgrupos:
Sub grupo prim ero. Profesionales de 

oficio.
Subgrupo segundo. Especialistas prác

ticos.
Subgrupo tercero. Peonaje.
Eil subgrupo primero se dividirá en las 

dos categorías siguientes :
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Primera categoría :
A) C ap ataces de  oficio y en ca rgados 

de taller.
B) Inspectores.

M ontadores m ecánicos. 
Subcapataces.

C ) A yudantes de C apataz .

S egunda  categoría :
A) O ficiales p rim eros.

Oficiales segundos.
O ficiales terceros o  ay u d an tes .

B) Aprendices.
El sub g ru p o  segundo  com prenderá  las 

eos categorías sigu ien tes :

Prim era categoría :
E specialistas prácticos de p rim era.

S egunda  categoría  :
E specia listas prácticos de segunda .
El subgrupo  tercero  se div id irá en las 

tres  ca tegorías sigu ien tes :

Prim era categoría :
C ap ataces de peones.

S eg unda  categoría :
A) Peones especialistas.
B) Peones.

Tercera categoría :
Pinches.

P E R S O N A L  AUXILIAR Y S U B A LT E R N O

El personal au x ilia r com prenderá  las 
tres categorías sigu ien tes :

P rim era categoría :
E n carg ad o s de cobradores y lectores. 
S eg u n d a  categoría :
C obradores, Aforad ores y L ec to res. 

Tercera categoría :
T elefon istas.
El personal suba lte rno  com prenderá  

las cu a tro  ca teg o rías  sigu ien tes :

P rim era categoría :
E ncarg ad o s de subalte rnos.
C onserjes.

S eg u n d a  categoría  :
A lm aceneros.
L isteros.
C eladores de instalaciones en  proyecto. 
Inspectores de su m in is tro .

Tercera ca tegoría :
O rd enanzas.
Porteros.
V ig ilan tes.
Serenos.

C uarta categoría :
M ujeres de lim pieza.
B otones.

Definiciones

A r t .  7 .°  P e rso n a l té c n ic o .— Se co n si
d e rará  com o tal, aquel que realiza  fu n 
ciones d irec tam en te  re lacionadas con la 
C ap tación , E levación, C onducción y D is
tribución de A gua, q u e  req u ieran  la  apli
cación de conocim ien tos técnicos superio
re s  a los ex ig idos a los profesionales de 
oficio.

TRIMERA  CATEGORIA

Ing en iero s .— Son aquellos que, estando  
en posesión de  títu lo  facu lta tivo  o técnico 
superior, e jercen  en las E m p resas, de 
m an e ra  perm an en te  y con responsab ili

dad d irecta , las funciones propias de su 
profesión. S egún  la  m isión q u e  cum plan  
se c lasificarán  en :

Ingen iero  o T écnico Superio r P rim ero .
In gen iero  o Técnico  Superior Segundo.
In gen iero  o Técnico Superio r C om ple

m en ta rio .
Se co n sid era rá  com o In gen iero  o Téc- 

| nico S u perio r P rim ero  :
a) Al q u e  tiene bajo  sus ó rdenes di

re c ta s  a u n o  °  varios In gen ie ros o T éc
nicos S uperio res segundos o com plem en
tario s.

b) Al q u e  asu m e el m ando  y respon
sab ilidad  de todos los o rg an ism o s o de
p a rta m e n to s  técnicos de  i a E m presa .

Se co n sid era rá  Ing en ie ro  o T écn ico  Su
perior Segundo, a l técnico superio r que 
p resta  su servicio a las ó rdenes de otro, 
y, bajo la in m ed ia ta  dirección de éste, 
tiene a su cargo  n o rm alm en te  u n a  sec
ción técnica.

Se co n sid era rá  In gen iero  c T écn ico  Su- 
j perior co m p lem en tario , al técnico que, 

a las ó rdenes de o tro  y b a jo  la in m ed ia
ta  dirección de éste, p resta  sus servicios 
sin ten er a  su cargo  no rm alm en te  una 
sección técnica.

SE GU N D A  CATEGORIA :

Jefes de Serv ic io .— Son los que , con 
capacidad  y conocim ien tos técnicos ade
cuados y dependiendo  d irec tam en te  de  un 
técnico de su perio r ca teg o ría  o de  la di
rección técn ica  de  la  E m p resa , tienen 
bajo su m an d o  y responsab ilidad  a lg u n o  
de los servicios de c a rá c te r  cen tra l y g e 
neral de  3a exp lotación .

E n  el caso  de  no ex is tir  tal dependen
cia, se iles clasificará  com o Ingen ieros o 
T écn icos S uperio res com p lem en ta rio s.

A yud a n tes  de Ingen iero  o de Técnico  
S u p erio r .— Son los qu e  en posesión del 
correspond ien te  títu lo  y con la capacidad  
técnica necesa ria  p a ra  co laborar y reali
zar los trab a jo s q u e  les encom ienden  dos 
In g en ie ro s o T écn icos Superio res, pres
tan  sus servicios a Jas ó rdenes de  los 
m ism os, su stituyéndo les con p lena efica
cia  en los casos de ausencia.

TERC ERA  C ATEG O RIA :

Topógra fos de p rim era .— Son los q ue , 
poseyendo los conocim ientos necesarios, 
efec túan  toda c lase  de rep lan teo s, levan
tan  p lanos topográficos coa taq u ím etro  
o n ivel, hacen  croqu is deil te rren o  con 
todos sus de ta lles en  la libreta taq u im é- 
trica, exp resando  los cu ltivos, p lan tac io 
nes, e tc ., g rá ficam en te  debiendo ten er 
aquellos conocim ien tos e lem en tales de al- 
b añ ile ría  y construcc ión , necesarios p a ra  
el desem peño  de su  com etido , realizando  
el cálculo y desarro llo  en el g ab in e te  del 
trab a jo  efec tuado  en  el cam po.

D elineantes de p r im e ra .— Son los que, 
ten iendo  lo9 c o n o c im ien to s  técn icos y 
m a te m á tic o s  n e ce sa rio s  p a ra  el d e sem 
peño de su función, dan  realización p rác
tic a , po r m edio  de  p lanos, a las ideas 
su g e r id a s  por su s Je fes , d ib u ja n  o co
p ian  p lan o s  d e  c o n ju n to  y d e ta lle , p re
c iso s  y aco tad o s , e fec tu a n d o  cub icac io 
nes, c ro q u izac ió n  del n a tu ra l, p royec
ciones, a co tam ien to s , desp ieces, seccio
nes, ro tu la c io n e s  y d ib u jo s  d e  deta lle .

S o b restan tes y encargados de servicios 
y obras .— Son aquellos q u e  con cap aci
d a d  sufic ien te  y a la>s ó rd en es de  o tro  
técnico inclu ido  en c a te g o r ía  su p e rio r 
y con m ando  d irec to  so b re  lo9 c a p a ta 
ces, tienen la re sp o n sa b ilid ad  del t ra 
b a jo  a  re a liz a r , c o rre sp o rid ién d o le  la

! o rgan izac ión  y d irección  del m ism o , 
c u q u iz a c ió n  d e  h e rra m ie n ta s  y ú tile s , 
d ic ta d o  d e  las d isp o sic io n es q u e  se pre
c isen  p a ra  la e jecución  de aquéllos, vi
g ilan c ia  de g a s to s  d e  h e rra m ie n ta s , m a
te ria l, e n e rg ía  y c o m b u s tib le , p re p a ra 
ción de d a to 9  p a ra  la  confección  del 
p re su p u e s to  d e  ob ras, según  los p lan o s 
y p roy ecto s q u e  les h ay an  sido  fac ili
ta d o s , los c u a les  deberán  saber in te r-  
p ro ta r  y e jecu ta r.

CUARTA CATEGORIA :

Topógrafos \de seg u n d a .— Son los q ue , 
con co n o cim ien to s p rá c tic o s  en el m a
nejo  de  los in s tru m e n to s  to p o g ráfico s 
m ás u su a le s , e s tá n  c a p a c ita d o s  p a ra  
el lev a n tam ien to  to p o gráfico  de  d e te r
m inado  trozo  de  te rren o , h aciendo  la s  
operaciones necesa rias p ara  rep re sen ta r
lo  d e sp u é s  en el d ib u jo  a la  e sc a la  
in te re sad a .

D elineantes de seg u n d a .— Son los que , 
ten iendo  los co n o c im ien to s n ecesa rio s  
p a ra  el d e sem p eñ o  de su fu nción , d i
bu jan  o  cop ian  p lanos de  c o n ju n to  y 
de  deta lle . T am b ién  conocerán  c u a n to  
se re fie re  a  cu b icac io n es , a co tacionos, 
secciones, ro tu la c io n e s  y croquizaeiom -9 
d e  m enor im p o rta n c ia .
QUINTA CATEGORIA :

Calcadores.— Son aquellos cuya m isión 
se red u ce  a  c o p ia r  por m edio  de  p ap ó 
les  t ra n s p a ra n te s ,  lo s  d ib u jo s , c a lc o 9 
y lito g ra f ía s  ya p re p a ra d o s , aisí com o 
a  d ib u ja r  ia e sca la  c ro q u is  sencillos!, 
c laros, de fácil in te rp retació n  y  ro tu 
lación .

Auxiliares del Servicio técnico .— Son los 
que. sin in ic iativa  propia, co laboran  o 
rea lizan  tra b a jo s  d e  ca rá c to r e lem en ta l, 
que  les enco m ien d an  los técn icos de ca 
teg o ría  su p e rio r  a  cuya-s ó rd e n es  d irec 
ta s  tra b a ja n .

A r t .  8 .°  Pe rso n a l titu la d o .
L e tra d o s .— Son los q u e t ha llándose  en 

po sesió n  del T ítu lo  d e  L icenc iado  on 
D e rec h o , p re s ta n  su s  serv ic io s a  la s  
E m p re sa s  en tra b a jo s  p ro p io s  de «su 
p ro fesión .

Licenciados en M edicina, C iencias y  
F arm acia .— Se en ten d erán  com prendidos 
d e n tro  d e  e s ta  R e g la m e n ta c ió n  los Li
cen c iad o s en  M edicina, C ien c ias  y F a r 
m ac ia , q u e  se ded iquen  e x c lu s iv am en te  
al serv icio  do  las E m p re sa s , en  tra b a 
jo s  de  su p ecu lia r  e sp ec ia lid ad .

A uxiliares en M edicina, C iencias y 
F a rm acia .— Se en te n d erá n  com prendidos 
lo s P ra c tic a n te s  titu lad o s  y los A uxi
lia re s  en  C ien c ias  y 'F a rm ac ia , con o 
sin títu lo , qu e  se ded iq u en  exc lu siv a 
mente. al se rv ic io  de la E m p re sa .

P ersonal d o cen te .— Q u ed ará  com p ren 
d id o  d e n tro  de  e s ta  R e g la m e n ta c ió n  el 
que  la s  E m p re sa s  c o n tra te n  p a r a  la  
e n se ñ an z a  d e  su s  t ra b a ja d o re s  y los 
m en o res d ep en d ien te s  de  los m ism o s.

Sólo se en te n d e rá n  a fe c ta d o s  p o r  e s
ta  R e g lam en tac ió n  los L e tra d o s , L icen
c iados en M edicina, C ien c ias  y F a rm a r 
cia  y A u x ilia res  d o  e s to s  q u e  d ed iq u en  
su  ac tiv id ad  a  la s  E m p re sa s  en  h o ra rio  
no rm al d e  los re sp ec tiv o s c e n tro s  de 
trab a jo .

A r t .  9 .° P e rs o n a l a d m in is tr a tiv o . —
T ien e  tal c a rá c te r  el que e je rce  en la9 
E m p re sa s  fu nciones a d m in is tra tiv a s  o  
de oficina.
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PRIMER A CAT EG OR IA  :

J e f e s  de G r u p o .— Son los que, depen
diendo d irectam en te  de la Gerenc ia  o 
Dirección, ejercen sus funciones en el 
lu g a r  donde ia  ¡Em presa  tiene* in s ta la 
da la sede central d e  su negocio, a su 
miendo la orientación y responsabil idad 
de  v a r ia s  secciones o  negociados.

C u a n d o  u na ¡E m presa  tenga  v a r ia s  
exp lotac iones de a g u a ,  y a lg u n a  de 
ellas esté  inclu ida en los g ru p o s  A) 
o  B ) ,  al frente da la exp lotac ión que 
reúna e s ta s  condicionas ex ist irá  un 
J e f e  con catego r ía  de J e fe  de grupo,  
cuando no h a y a  director.

SEG UN DA CATEGOR IA :

J e fe s  de Sección o N eg o c ia d o .— Son los 
que tionen a su ca rg o  la organización , 
distr ibución y realización de los t ra b a 
jo s  de una sección o negociado  deter
minados, q u e  tengan dentro  de cada 
explotación el cará cter  de central y g e 
neral,  e s tan do  a  la s  órdenes directas  
de un J e f e  de  g ru p o  0 de la G erenc ia .

TE RC ERA CATEGO RIA  :

J e f e s  o encargados de D e legación  o 
S u c u r s a l .— Son los que,  dependiendo di
rectam ente  de la dirección o de cua l
quiera  de los d ep artam en tos  centrales ,  
tienen a su carg o  la  o rganizac ión ,  d is 
tr ibución y e jecución de los* t rab a jos  de 
toda índole que ord in a r ia m e n te  se plan
tean en el sector a ellos encom endado.

T e n d rá n  a  sus  órdenes  el personal 
ad m in is t ra t ivo  y obroro ad scr ito  a  la 
S u c u r s a l  o D elegación .

S u b je f e s  de S ección  o N eg o c ia d o .— Son 
lo s  que, con la capac itac ión  necesar ia ,  
ac tú an  com o inm ediatos  co lab orad ores  
del J e f e  de sección o negociado, pu 
d e n d o  sustituir  p lenam ente a éste en 
los  c aso s  de  au senc ia  o en ferm edad.

CUARTA CATEGOR IA :

O ficia les  p r im ero s .— Son los que a las 
inm ed iatas  órdenes del J e f e  de Sección 
o  N egociad o,  e jecutan los trab a jos  do 
¡máxima- resp on sab i l id ad  re lac io n ado s  
con el servicio  que  desem p eña n ,  así 
co m o  cuantos  otros,  para su total y 
perfecta ejecución, requieran la suficien
te capac idad  p a ra  reso lver  por  propia 
in ic iat iva  las dificultades que sur jan en 
el desem peño de su cometido, podiendo 
sustituir  a su J e fe  inm ediato  en las 
a usen ('i as  de éste.

Oficial-es se g u n d o s .— Son lo? empleados 
de oficina que , a las órdenes de  sus su
periores, desarrol lan  con toda re sp o n sa 
bilidad y eficacia los trabajos  que se les 
encomienda, correspondientes  a la S e c 
ción o N egociado  a que pertenezca.

A u x il ia res .— Son ’os empleados mavo- 
res  de dieciocho años que, con la c a p a 
citación necesaria , colaboran c o n  los 
Oficiales  en los t rab a jos  de m enor im 
portancia.

Art. 10. Personal obrero.
S u b g r u p o  p r i m e r o . — P rofes ion ales  de 

oficio .— Son los operarios que, pose-vendo 
los conocim ientos de las artes  y oficios 
c lás icos,  desarrollan su actividad en las 
industr ias  com prendidas  en esta R e g l a 
m entac ión , desem peñando  la s  s igu ientes  
f u n c io n e s :

PRIM ER A CATEGOR IA :

A) Capataces  de oficio y encargados  
de taller .— Son aquellos obre tos de supe
r io r  c a tego r ía  que dir igen  personalm ente  
los trabajos de los profesionales  de ofi

cio y obreros esp ec ia l is tas ,  con perfecto 
conocimiento de tas labores que los m is 
inos efectúan, siendo responsab les  de su 
disciplina v rendim iento, así  com 0 de la 
perfecta ejecución del traba jo .

B) Inspectores .— Son los que, proce
diendo de los profesionales de oficio, es
tán en carg ad os  de tom ar  sobre el terre
no los datos  necesarios  para  redactar  
los presupuestos,  y ,  una vez realizada la 
obra,  com prueban su buena ejecución, 
recogiendo las o portunas  notas  para es 
tablecer después  la l iquidación que ha
ya de  practicarse .

S i  t raba jan  a las órdenes de un C a p a 
taz, serán cls if icados com o Su b ca p a ta ce s  
o A y u d an tes  de  C a p a ta z ,  según proceda 
en cada  caso.

C) M ontadores m ecán ico s .— Son los 
que, con personal de oficio a sus  ó rd e
nes, interpretan planos y  esqu em as  de 
instalac iones ,  m otores  y e lem entos a u 
xi l iares ,  efectúan su m ontaje ,  reparación 
y a juste ,  sabiendo al m ism o tiempo di
señar  y construir  pequeñas piezas en re 
lación con las c itada s  operaciones.

D) S u bcapataces .— Son lo^ que rea
lizan funciones s im ilares  al C a p a ta z ,  y 
actuando ba jo  sus inm ediatas  órdenes 
pueden sustituir le  con p lena  eficacia  en 
casos  de ausencia .

E) A y udantes  de C apataz.— Son los 
que, procediendo de la categoría  de pro
fesional de oficio y com o com plem ento  
de su función propia, au xi l ian  al C a p a 
taz, p repa rán do se  para  el futuro d e s e m 
peño de dicho cargo .

SE G U N D A  CATEGOR IA :

Q uedan com prendidos en esta  ca te g o 
ría los s igu ientes  profes ionales  de  ofi
cio :

M a q u in ista s .— Son los qu* efectúan la 
puesta  en m arch a ,  regu lac ión , lim pieza ,  
e n g ra se  y cuidado de m áquinas .  D eb e
rán es ta r  capac itados ,  ad em ás ,  para  rea
lizar reparac iones  en las  m áq u in as  a su 
carg o ,  teniendo perfecto  conocim iento 
del funcionam iento  de las m ism a s  y  d e  
sus a p a ra to s  auxiliares ,  siendo aptos  p a 
ra  interpretar  p lanos  de  los ó rg a n o s  de 
las m áq u in as .

L am p istas ,  fontaneros,  l laveros oficia
les de canalización.— Son los profesionales 
de oficio capac itad os  para realizar  m on
ta jes  e instalac ión de tubería de todas 
c lases  v  a p a ra to s  accesorios,  l laves ,  
com pu ertas ,  etc.,  s iendo ap tos  pa ra  in
terpretar  croquis  o p lanos  de insta lac io 
nes y proceder en los ap a ra to s  qu e  se 
instalen a la s  reparaciones  de  a ju s te  que 
requieren su puesta  a punto.

C o m probado res  de contado res .— Son los 
p rofesionales  de oficio que , bien en los 
laboratorios  de  en sayos  o en el d o m i
cilio de los abonados,  com prueben lia 
buena m archa  de los contadores, estan
do capacitados  p a ra  realizar  en ellos las  
regu lac iones  necesar ia s  pa ra  su correc
ción.

Conductores m ecánico s .— Son aquellos 
que, provistos del correspondiente carnet, 
y ,  por tanto, aptos para la conducción 
de vehículos mecánicos,  tienen ad em ás  
conocim ientos suficientes para  realizar  
aquellas  reparaciones  que no requieran 
po r  su im nortancia  ser  e fectuad os  en un 
taller m ecánico.

Otros profesio nales de oficio

L o s  Mecánicos,  E lectr ic is ta s ,  A lb añ i
les,  Pintores,  etc . ,  que  puedan ex is t i r  
en * la s  E m p r e s a s  com prend id as  en esta

R eg lam en tac ión  y que desempeñen fun
ciones propias  de su oficio, form arán  
parte,  de acuerdo con su formación pro
fesional,  de esta categoría .

T o do  el personal com prendido en e s ta  
segunda categor ía  de profesionales  de 
oficio, exc luido el de aprendices, que
d a rá  c lasif icado, según su g rado  de efi
c iencia, e n :

Oficiales  de prim era.  
O ficia les  de segunda .
Oficiales  de  tercera o Ayudantes .

Art. 11. Aprendices.— Son api endit es  
los m ayores  de catorce años que ingre
san en el trab a jo  para iniciarse  en la 
práctica  de las operaciones que realizan 
las E m p r e sa s  com p rend id as  en estas  O r 
denanzas ,  con objeto de adquir ir  la pre
pa rac ión  necesaria  para  el e jercic io  de 
las labores propias  de un oficio deter
minado.

L a s  ¡Em p resas  quedan facu ltadas  pa
ra ,  bien a is la d a m e n te  o form ando a g r u 
paciones, m ontar  escuelas  de aprendiza
je. S i  lo hicieren, quedarán  exceptua das  
del cum plim iento  de lo d ispuesto  en la 
Orden de 23 de noviem bre de 1939, so
bre la proporción de aprendices ciue de
ban em plear  en sus  resp ect ivas  in s ta la 
ciones.

No m ontando las e scu e la s  a que se 
refiere el párra fo  anterior, el período de 
aprendiza je  será de cuatro  años,  y no 
podrá term inar  antes  de  los d iec iocho 
años de edad, en cuy o  m om ento  el in
teresado podrá p a sar  a la ca tego r ía  de  
A yudante  de oficio, previo  cum plim iento  
d e  lo dispuesto en esta  R eg la m e n ta c ión ,  
o será declarado  no apto. No habiendo 
vacante ,  podrá la E m p r e sa  prescind ir  de 
sus  servicios, sin que por ello deba s a 
t is facer  indemnización a lg u n a .

El período de  aprendizaje ,  habiendo 
cumplido el interesado los dieciocho años 
de edad, podrá la E m p re sa  reducirlo  en 
cada caso, dándolo por concluso  en sen
tido favorab le ,  p a sa n d o  a u to m á t ica m e n 
te el aprendiz a Ay udante u Oficial ter
cero, sin necesidad de sufr ir  el e x a m e n  
y  período de pru eb as  que establecen las  
presentes  O rdenanzas .

Art. 12. Personal obrero.
S u r g r u p o  s e g u n d o  : P r im e r a  catego

ría .— Especia listas prácticos de p r im e r a .—  
Son los operarios  m ay o res  de  dieciocho 
años, procedentes de la c lase  de  Peones,  

que, reuniendo las condiciones prácticas 
y  m anuales  necesar ias ,  prestan los ser 
v icios  en t rab a jos  que les son peculia
res dentro de esta  clasif icación.

S e  incluyen dentro  de es ta  ca te g o r ía  
los c a rg o s  s ig u ie n te s :

C o nducto res  de m á q u in a s .  —  Son los 
que  tienen com o misión exc lus iva  el cui
dado  de la p u esta  en m arch a  y  v ig i la n 
c ia  de las m á q u in a s ,  y  que  no necesitan 
pa ra  ello los conocim ientos a u e  se  e x i 
gen a los  p ro fes ion ales  de oficio.

R e v is o r es  de contadores .— Son los que, 
sin conocim ientos  m ecán icos  y  v a l ié n 
dose de  m edid as  de  capacidad  portát i
les o de  m ano, com prueban si el caudal 
qu e  p a s a  por un contador  corresponde 
con la s  indicaciones del m ism o. T a m b ié n  
se inclu irán en esta  ca te g o r ía  los que  
en el dom ic il io  de  los abonados se d e 
dican exc lu s ivam en te  al c a m b i0 o su s 
titución de  los contadores, p iezas inter
m edias,  g r ifos  o tapones instalados,  sin 
prec isar  para  ello hacer  sold ad uras ,  y  
abren o cierran las llaves de paso, pa ra  
cortar  el serv icio  o reanudarlo .
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Celadoras o guuvdas de captaciones, 
a c u e d u c t o s , conducciones, depósitos e ins-  
t a l a c i o n e ».— Son los encardados de la vi
gilancia y policía  de las instalaciones a 
>u cs-rgo. m aniobra  de llaves co m p u er
tas,  ?egún las instrucciones qu e  reciban, 
<ie la tom a de datos de altura de agu as  
y m eteorológicos transmitiéndolos a sus 
Jefes ,  a los que darán cuenta también 
de todas ias ano m alías  que observen en 
las instalaciones que se les ha confiado.

S u b g r u p o  s e g u n d o  : S e c u n d a  c a t e g o 
r í a .— E sp e c ia l i s ta s  p rá c t ico s  d e  s e g u n d a .  
Se  entienden comprendidos en es ta  c a te 
goría  a los mayores de dieciocho años 
a quienes se les encomiendan una o va
rias de las actividades que a co ntin ua
ción Se enum eran :

E n g r a s a d o r e s . — Son ios que tienen a 
su cargo m antener en perfecto  estad o 
de en grase  v limpieza las m áquin as e 
instalaciones.

V igilantes  d e  es ter i l izac ión  o d e p u r a 
c i ó n .— Son los que tienen a su euid: do 
las instalaciones de esterilización o de
puración , regulando la m arch a  de los 
aparatos,  de acuerdo con lo que sea or
denado por sus Je fe s ,  manteniendo las 
instalaciones en perfecto estado de l im 
pieza y comunicando a los m ism os las 
incidencias que se produzcan.

C u and o tengan persona'! a sus órde
nes, serán clasificados como Especialis
tas prác tico s de primera.

V igi lan tes  d e  in s t a l a c i o n e s .— Son los 
que, dependiendo de un C apataz,  Cela
dor o Guarda de In sta lac iones ,  le ayu
dan y secundan en sus funciones, o t ie 
nen a. su c a r g o  la vigilancia y policía de 
una parte de las instalaciones,  con toma 
ríe datos sencillos de altura de agua, 
transmitiéndolos a sus Je fes ,  en unión 
de las incidencias observadas.

T e l e f o n i s t a s  d e  e x p l o t a c i ó n .— Son los 
que tienen a su cargo  las pequeñas oen- 
ralillas y comunicaciones tele fónicas de 

'os centros de traba jo ,  pudiondo las E m 
presas a tribuir es tas  plazas a los traba-  
adores que por su edad o por in cap a

cidad fís ica hayan perdido aptitud para 
traba jos  m ás duros, y en cam bio ,  pue
dan d esem p eñar aquella función, c o n 
servando en este caso su categoría  de 
procedencia, si ésta  fuese superior.

C a r r e t e r o s  y a c e m i l e r o s .— Son los que 
tienen a su cargo el cuidado de los se
movientes y el acondicionam iento y la 
responsabil idad de la carg a  de los m is 
mos, y la conducción, en su caso, de 
vehículos de tracción anim al.

Art. 13. Personal obrero.
S u b g r u p o  t e r c e r o  : P e o n a j e .— E l per

sonal comprendido en este  S u b g r u p 0 se 
in teg rará  en una de las  tres ca tegorías  
s ig u ie n te s :

p r i m e r a  c a t e g o r í a  :

C a p a ta c e s  de p e o n e s .— Sun aquellos 
que, reuniendo las condiciones prácticas  
v de mando necesarias ,  dirigen un grupo 
de o-breros en t rab a jo s  de p eo na je ,  sin 
especialización alguna.

s e g u n d a  c a t e g o r í a :

P e o n e s  e s p e c i a l i s t a s .— Son aquellos que, 
por su práctica  en los t ra b a jo s  que les 
son peculiares, se d istinguen por su re n 
dim iento y perfección, especializándose 
para su p a s 0 a los esca lafones de p ro 
fesionales de ofiei'o o especialistas  prác
ticos. ]

P e o n e s .— Son aquellos obreros mayo
res  d e  dieciocho años que, para el d es
em peño de sus funciones, sólo aportan 
su esfuerzo fís ico y no precisan, por ta n 
to, prác tica  previa para alcanzar un re n 
dimiento normal.

t e r c e r a  c a t e g o r í a  :
P in c h e s .— Sun aquellos operarios mnvo- 

res de catorce  años y menores de die
ciocho q'ue realizan labores de c a ra c te 
r ís ticas  análo gas a los Peones, de acuer
do con su edad y res is tencia  fís ica.

Art. 14. Personal auxiliar y subalterno. 
T ien en  bal carác ter  el personal que, den
tro o fuera de las oficinas de la E m p r e 
sa, desem peña funciones para cuyo c u m 
plimiento se requiere so lam en te  una cu l
tura elemental, ta les com o lectura de 
co n su m 0 . cobros y pagos,  vigilancia de 
locales, etc . ,  pudiendo un mismo t ra b a 
jador completar su jornada con otras  mi
siones propias de su calificación y c a te 
goría cuando por el reducido número 
de abonados existentes u otra< caucas ¡ 
quede ell0 justif icado.

El personal  auxiliar  comprenderá las 
tres categorías  s ig u ien tes :

P R I M E R A  C A T E G O R IA  :

E n c a r g a d o s  d e  c o b r a d o r e s  v l e c t o r e s .— 
So n aquéllos a quienes las E m p resas  
otorgan tal carác ter  jerárquico cobre la 
totalidad o parte del personal en cu ad ra
do en la categoría  inm ediata  inferior.

S E G U N D A  CA T E G O R IA  :

C o b r a d o r e s .— Son los encargados de 
cobrar en el domicilio de los abonados, 
o bien en ventanilla , los recibos, reali
zando después la liquidación del cargo , 
de acuerdo con las norm as propias de 
la organización de cada Em p resa .

En los R eg lam en to s  de R égim en In 
terior se determ inará  la cuantía  y clase 
de fianza qu e deban prestar y las res
ponsabilidades a que la m ism a queda 
afecta .  Asim ism o, se consignará el pro- ( 
medio de abonados que cada cobrador 
deba visitar d iar iam en te  y los prem ios 
de cobranza para estím ulo de sus fun
ciones,  tanto si dicha modalidad ex is t ie 
ra en la E m p resa  como si se decidiera 
a implantarla .

A f o r a d o r e s .— Son los que tienen a su 
ca rg o  la m anipulación de llaves de a fo
ro y módulos, regulando su fun cio na
miento, vigiland0 y reponiendo los [pre
cintos y señalando a sus Je fe s  las ano
m alías que observen.

L e c t o r e s .— Son los que anotan el con
sumo registrado por los contadores de 
los abonados en el libro reg is tro  de la 
E m p r e s a  y libretas que obran en poder 
de aquéllos, de acuerdo con lo que dis
ponga la legis lación v ig e n te ;  dando 
cuenta a sus superiores de las a n o m a 
lías que observen en los sum inis tros  o 
instalaciones.

A nálogam ente a lo determ inado para 
los cobradores,  se  co n sig nará  en el R e 
glam ento de R égim en  In ter ior  el p ro 
medio de servicios a realizar por e ste  

. personal,  v las prim as de producción que 
¡ les correspondan, tanto  si dicha moda- 
j lidad existiera  en la E m p r e sa  co m 0 si se 

decidiera ésta a im plan tar la .

I E R C E R a C A T E G O R IA  I 

T e l e f o n i s t a s .— Son aquellos que tienen 
a su cargo ,  co m o misión exclu siva ,  el 
m a n e jo  de las centrali l las te le fónicas,  

para la comunicación de las d is t in tas  de

pendencias de una E m p resa  entre sí y 
■con el exterior.

El personal Su balterno  se dividirá en 
las cu atro  ca tegorías  siguientes :

P R I M E R A  C A T E G O R IA  !

E n c a r g a d o s  d e  s u b a ! t e m o s . — Son aque
llos a quienes las E m p re sa s  otorgan tal 
carác ter  jerárq u ico  sobre la totalidad o 

| parte del personal subalterno.
C o n s e r j e s .— Son ios que tienen o su 

mando a los porteros, ordenanzas, m u
jeres de limpieza, etc . ,  cuidando de la 
distr ibución del servicio vfidel orden, po
licía y limpieza de las distintas depen
dencias de la E m p resa .

S E G U N D A  C A T E G O R IA  :

A lm a c e n e r o s .— Son los que, conoci
mientos de !o  ̂ matc-riaUy-u tienen a su 
cargo  la recepción, clarif icación, igi- 
lancia y de-pacho de lo-* m is m o s ,  ( .uun- 
do tengan personal de planiilhi a >us 
órdenes, se l e s  cla^i h*:. r;i cmnn cn ro i-  
gados d'j su balterno- .

L i s t e r o s .— Son los encargado- de p a c i 
fista al personal, anot>r su falta de 
asistencia ,  horas ex trao rd in ar ia -  trab; - 
ja d a s ,  etc. ,  teniendo la misma jornada 
que el personal obrero ocupado en el 
lugar donde realiza u- fum ionos.

C e la d o r e s  d e  insta lac ión  w en pro yec to .  
S o n  aquellos que, sobre el terreno, y 
en el caso de instalaciones corrientes ,  
toman l o s  d ato s  necesarios pura quo, 
por la oficina correspondiente, pueden 
realizarse  los proyectos y presupuestos 
a someter a los ribonados aconse jando a 
és to s  e.n sus instalaciones,  sngún l - s  
normas c"q)ocificas de la Empresa en 
cada caso.

In s p e c t o r e s  de su m in is tro .  —  S o n los 
q u e  tienen la misión do comprobar si 
los su m in istros  que dis ientan los a b o 
nados se a ju s tan  a los abonos y a las 
no rm as reg lam entar ias ,  dc.biendo co
municar a sus Je fes  cuantas anom alías 
observen.

En el caso de que esto personal real i
ce, además, en el domicilio de los abo
nados, la comprobación de la m archa 
de los contadores y revisión de los a fo 
ros, se les clasificará en primera catego
ría del personal auxil iar.

T E R C E R A  C A T E G O R IA  !

O r d e n a n z a s .— Son los encargados del 
reparto de documentos y correspondencia 
dentro o fuera de las oficinas de la E m 
presa, copia de documentos a prensa, te
ch ar  y numerar éstos, hacer  ̂recados, 
realizar gestiones a domicilio, orientar al 
público en los locales de aquélla, atender 
pequeñas centrali llas telefónicas,  que no 
les ocupen permanentemente, así como 
cualquier otro trabajo secundario análogo 
a los especificados.

P o r t e r o s .— Son aquellos a quienes está 
encomendada la vigilancia de la portería 
durante las horas diurnas, así como de 
inform ar al público para hacerle llegar a 
las distintas dependencias de la Empresa.

V igi lan tes  y S e r e n o s . — Son los que 
norm almente en C en tros  urbanos,  bien 
durante el día o durante la noche, tienen 
a su cargo la vigilancia de recintos y 
fincas.

CU ART A C A T E G O R IA  :

M u jer es  d e  l i m p i e z a .— Son las que rea
lizan los servicios de limpieza y policía 
de los locales y dependencias de la E m 
presa.
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B o t o n e s .— Son los tra b a ja d o r e s  m a y o 

res  de c a to r c e  a ñ o s  y m en o re s  de d ie c i 
o ch o ,  e n c a rd a d o s  de t r a n s m it ir  c u a n t o s  
m e n s a je s ,  recado s  o m is io n es  de tipo si
m i l a r  so le* con fíe ,  tanto en e! interior 
co m o  en <! exter io r  de las ofic inas  de 
la  E m p r e s a .

Al c u m p l ir  lew d iec iocho años se in te 
g r a r á n  a u t o m á t i c a m e n t e  en c u a l q u ie r a  de 
los e s e a ’ai'>nr‘s del personal  a u x i l ia r  o sú 
balo  i ík. a elección de la E m p r e s a .

A r t .  15. L a s  c la s i f ic a c io n e s  del  per
s o n a l  c o n s i g n a d a s  en la p r e s e n te  R e g l a 
m en ta c ió n  -un m e r a m e n t e  e n u n c ia t iv a s  y 
no suponen la o b l ig a c ió n  de tener provistos  
todas las p rofes ion es  y ofic ios e n u m e r a 
dos si las n eces ida d es  del servic io, o r g a n i 
zación u v o lu m e n  de la in d u str ia  no lo 
requieran.

CAPITULO IV 

Grupos diferenciados de Empresa

A r t .  16. L a s  E m p r e s a s  a q u e  a fe cta  
la  presente  R e g l a m e n t a c i ó n ,  se  d iv id irán  
en c inco  g ru p o s ,  que se d e n o m in a r á n ,  res- 
re s p e c t iv a m e n le ,  «A», «B», «C», «D» y 
p e q u e ñ a s  E m p r e s a s .

P a r a  d e t e r m in a r  el g r u p o  en el q u e  
deba ser inclu id a  c a d a  E m p re s a ,  se s u 
m a r á  el ca u d al  dis tr ibuido  para  usos u r
b a n o s ,  m á s  la m itad  de] serv ic io  pa ra  
usos oficiales o m u n ic ip a le s ,  m á s  la c u a r 
ta parte  del servic io  p ara  usos a g r íc o la s ,  
e x p r e s a n d o  todos los c a u d a le s  en m etro s  
c ú b ic o s  a n u a le s  ; ¡a s u m a  así o btenida  
serv irá  para  la c lasif icac ión  de k u  E m 
pi ezas .

A r t  17. ( u a n d o  la c a n t id a d  o b te n id a
de- c c ¡ i' ; i i • C"H i < i' - 1 a i e z t u en el p á rra fo  
s o g u n d  - d«*l a i i a  ulc  a n ter io r  -en superior 
a 20 millone», la E m p n  »a será c lasif icada  
en el G r u p o  «A».

Si la c a n t id a d  e-tá  e m p r e n d i d a  entre  
c in c o  y 20 m il lon es,  ];i l■impresa será c l a 
s if icad a  en el G r u p o  «B».

Si lia c a n t id ad  está  c o m p r e n d id a  entre  
■dos y cinco m il lo n e s ,  la E m p r e s a  será  c l a 
s if icada  en el G r u p o  «C».

Si la c a n t id ad  está  co m p r e n d i d a  e n tre  
500.000 y e.OvO.uúo, la E m p r e s a  será  c l a 
s if icada  en el G r u p o  «D».

Q u e d a r á n  c las if icad as  c o m o  p e q u eñ a s  
E m p r e s a s  todas a q u e l la s  en q u e  la c a n t i 
d ad  o btenida  sea m en o r  de 500.000 m etro s  
cúbicos,  y a s i m i s m o  a q u e l la s  c u y a  r e c a u 
dación  a n u a l  no a lcan ce  !a c i fr a  de pe
s e tas  200.000.

A r t .  18. L o s  d a to s  n e c e s a r i o s  p ara  la 
ap licac ión  de la fó r m id a  c o n s ig n a d a  en 
e  art ícu lo  ib, serán  'os c o r r es p o n d ien 
tes al a ñ o  1943.

N o  o b s ta n te  lo d isp u e sto  en el p á r ra fo  
a nter io r ,  serv irán  de  b as e  para la ap l ic a 
ción  d e  la  c i ta d a  f ó r m u l a ,  los d a to s  d e  
los años  44 ó 45. si por e x c e p c ió n ,  éstos 
en a lg ú n  ca s o  resu lta se n  m ás  e le va d o s  
q u e  *05 del a ñ o  1943.

Art. 19. A  los e f e c t o s  de a p l ic a c ió n
d e  la fó r m u la  estab lec id a  e.r el presente  
ca p ítu lo ,  se e stab le ce  la ¿u m utilac ión  o 
s u m a  de Has c a n t id a d e s  q u e  en e l la  in 

terv ien en ,  c u a n d o  e x is ta n  c o a lic io n es  o  
a c u m u la c ió n  de E m p r e s a s ,  q u e  h a y a n  
ad o p ta d o  o en lo s u c e s iv o  c ^ a b l e z c a n  un 
s is te m a  de e x p lo ta c i ó n  de >u in d u s tr ia ,  
en v ir tu d  del cu a l  su c a r a c te r ís t i c a ,  a 
e fecto s  la b o ra les ,  p r e s u p o n g a  «unidad  de 
trabajo ».

E s ta  «unidad  de trabajo)) q u e d a r á  defi
nida c u a n d o ,  a d e m á s  d e  e x i s t i r  de hecho 
d irecció n c o m ú n  a todas e l las ,  c o n c u rr a  
u n a  c u a l q u ie r a  de las c i r c u n s t a n c i e s  e x 
p r es ad as  a  c o n t i n u a c i ó n .

a) Q u e  ,!o* t ra b a ja d o re s ,  c u a l q u i e r a  
q u e  fu ese  su c a te g o r ía  y n ú m e r o ,  tra b a je n  
in d is t in ta m e n te  pa ra  todas o v a r ia s  de 
(días, a u n  c u a n d o  a e fe c to s  de c o n t a b i
lidad interna  f ig uren  a d s c r u  ^ a  una so la  
de las E m p r e s a s  in t e g r a d a -  en la c o a l i 
c ión.

b) O n e  los serv ic ios  técnicos, a d m i n i s 
t r a t iv o s  o c o m e r c ia l e s  de todas e l las ,  sean  
llevados,  re g id o s  o estén  in terven id o s  por 
un O r g a n i s m o ,  M a n d o  u O f ic in a  c e n tra l .

c) Q u e  la ap l ic a c ió n  de pactos, co n 
tratos  o b ases  de c a rá c te r  la b o ra l ,  a n t e 
r io r es  a e s ta  R e g l a m e n t a c i ó n ,  h a y a n  da- 
dv lu g a r ,  a im plíc ito  o e x p l íc i to  reco n o 
c im ie n to ,  o de esta  u n idad  de tra b a jo ,  al 
e s tab lecers e,  por su v irtud, p lanti l la  c o 
m ú n  para  el  personal  in t e g r a d o  en e; da 
u n a  de las E m p r e s a s  c o m p o n e n te s  del 
gru p o.

El c u m p l im ie n t o  de lo d tu e rm in ad o  en 
este a r t íc u lo  d eja ,  sin e m b a r g o ,  a Jas 
E m p r e s a s ,  en l ibertad  pai v, u r g a n iz a r  a 
íU personal,  bien por p lan t i l las  in d ep en 
dientes  o f o r m a n d o  una pla nti lla  g lo b a l  
en q u e  se integre ,  c o n j u n t a m e n t e  a la 
total idad de los ti\ b a ja d o re s  sin perjui- 
c l o  de c u a l q u ie r a  q u e  fu ese  Ja m o d a l i 
dad a d o p ta d a ,  la» re laciones  la b o ra les  de 
las E m p r e s a s  con sus r .saU riad os se ri jan 
por ¡la c a r a c te r ís t i c a  a s ig n a d a  a la co a l i
ción o c o n ju n to .

N o o b stan te ,  las Empresa.» q u e  tradi
c io n a lm e n te  se h ay a n  r e g a l o  por un e s 
ca la f ó n  c o m ú n  p ara  todo el personal, 
s e g u irá n  m a n te n ie n d o  este ré g im e n .

Art. 20. L o s  t r a b a j a d o r e s  de  una 
E m p r e s a  o unidad  industria! 0 de t r a 
b a jo  c u y a s  in sta lac io n e s  se e x t ie n d a n  con 
c o n t in u id a d  a v ar ias  zon as,  q u e d a r á n  c la 
sif icados de a cue rd o  con el g r u p o  a q u e  
¡>ertenezca la o r g a n iz a c ió n  industr ial  y  en 
!a zon a  en q u e  ra d iq u e  el v o lu m e n  prin- 
cipail d e  Ja exp lotación.  E l  personal  q u e  
tra ba je  en z o n a  de superio r c a te g o r ía  e  
la q u e  h a y a  .sido c lasif icada  la E m p r e s a ,  
se c lasif icará  por la zona en q u e  preste 
su servic io.

Si una E m p r e s a  posee e x p lo ta c i o n e s  
en loca lidades a le ja d a s  no h ab ien do  c o n 
t in u idad  en sus in sta lac ion es,  las c u a les  
c ada  u n a  por sí c o n st itu yen  un c o n ju n t o  
industria l ais lado, c a d a  cen tro  de e x p lo 
tación se con sid erará  co m o  u n id r d  d is
t inta  a los e fe c to s  de  la a plicación  del 
presente  R e g l a m e n t o .

CAPITULO V 

Zonas

Art. 21. A e fe c to s  de d e t e r m in a c ió n  
•:ie salario» y d em á s  n-la.-i .'nados con la 
aplicación  del p r esente  R e g la m e n t o ,  se

1

c o n s id e r a r á  d iv id ido  <el territor io  nacionail 
en c u a t r o  zon as,  a te n d ie n d o  la s  d ive rs as
c o n d ic io n es  de s ituación  g e o g r á f ic a ,  im 
p ortancia  ce i censo  de h ab itan tes  e  m- 

! dice de vida qu e  C ' - n c u r r e n  en cada un a  
j de e l l a 4'.

z o n a  K. s i ’ K c i a l . — S e  i n c l u y e n  :

M a d n d  (cepita!)  y su c in tu ró n ,  corn
il prensivu de los s ig u ien tes  tc/m in os  m u- 
¡ nicip: les : O . r a b a n c h e l  Alto \ B a jo ,  'Le- 

g a n és .  C a n i l la s ,  F u e n c a r r a g  Cha.m art ín  
c e  la R o sa ,  T e t u á n ,  V a l l e r a s  y H o rta -  
leza.

Barcelona  (capital)  y s u  cu  turón, c o m 
prensivo  de los s ig u ie n te s  ..téi m inos m u 
nicipa les  : Bada:!ona, S a n  Adriá n d e  Be- 

| s ó k  S a n t a  C o l o m a  de G r a m a n e t ,  Mon- 
í cada ,  S a r d c ñ o la ,  S a n  Eeú 1 de Llobre-  
! gat ,  S an  Justo de D e s v e r t ,  E s p l u g a s  de 
| L l o b r e g a t ,  S a n  Juan Hespí, C o rn el lá ,  
i S an  B a u d i l io  de L l o b r e g a t ,  V i l a d e c á n s  
I G a v á ,  C a s te l ld e fc i is ,  Prat  de L l o b r e g a t  y 
1 H o s p i ta le t .

7 o \ a  p r i m f í k A.— S e  i n c l u y - n  :

}}rovnicias de Asturias.  Bat c e l on a , Ce-  
I rana. G u i púzc o a.  Lérida,  Sant ander ,  Se- 
j villa. Tar r agona,  Valencia,  Vizcaya y 
| Madrid  ( loca lidades no c o m p r e n d i d a s  en 
| k. zon a  anterior)  ; y

T e d a s  las p o b la c io n es  de m ás  de 50.000 
h ab itan tes ,  sean  o no e a p h a l  de p r o vin 
cia.

z o n a  s r .c t 'N in .— Se in clu ven  :

T o d a s  Ir s poblaciones de 20.000 ó m á s  
h ab itan te s  (sean o no cap ita l  de p rovin 
cias),  no in c lu id as  en las zon as a n te r io 
res.

'Podas las c a p ita le s  de provincia , sea 
cual  fu e r e  su cen so  de  población, no in
c lu id as  en las z o n a s  anteriores.

T o d o s  lo s pueblos de las pr o v in c ia s  de 
A la v a ,  A l ic a n te ,  B a le a r e s ,  B u r g o s ,  C á 
diz., las del A r c h ip ié l a g o  C a n a r i o ,  C a s t e 
llón de la P la n a ,  C ó rd o b a ,  L a  C o r u ñ a ,  
G r a n a d a ,  Jaén,  L e ó n ,  L o g r o ñ o ,  M á l a g a ,  
M u r c ia ,  N a v a r r a ,  V al lad o l id  v  Z a r a g o z a ,  
q u e  no h a y a n  sido in c lu id o s  en las z o n as  
a nteriores.

T o d o s  los centro? de pobla ció n de- los 
territorio s de S oberanía q u e  por razó n  de 
s/u cen so  de h ab itan te s  no co rr es p o n d e  
inclu ir  en las z o n a s  a nteriores.

z o n a  t e r c e r a . — Se incluyen*.

T o d o s  los p u eb lo s  de las p r o v in c ia s  de 
A lb a c e te ,  A lm e r ía ,  A v i la ,  B a d a jo z ,  C á -  
ceres,  C i u d a d  'Real, C u e n c a ,  G u a d a l a j a -  
ra ,  H u el va, H u e s c a ,  L u g o ,  O r e n s e ,  F a 
le ncia, P o n te v e d r a ,  S a l a m a n c a ,  S e g o v ia ,  
S o r ia ,  T e r u e l ,  T o le d o  y Z a m o r a ,  no in
clu idos  en  Jas z o n as  an te r io r e s .

CAPITULO VI 

Salario inicial y aum entos periódicos

A rt. 22. T e n i e n d o  en c u e n t a  lo d is
p u esto  en los c a p ítu lo s  I V  y  V ,  c a d a  
E m p r e s a  r e g u l a r á  el sa lar io  a  s a t is fa c e r  
a su s  re sp ect iv o s  t ra b a jad o re s ,  ctsí c o m o  
sus in c r e m e n to s  periódicos , de  a c u e r d o  
con las  ca n t id a d e s  m í n i m a s  q u e  se  fijan 
en los s ig u ie n te s  c u a d r o s :
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PERSONAL TECNICO

PRIMERA CATEGORIA

Ingeniero o Técnico superior primero
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 2.200 pesetas men

suales.

Z O N A S l.» 2.» 3.a

Empresas :

Grupo A ........................
» E ........................
» G  .......................„
» D ........................

2.145.00
2.090.00
1.980.00
1.925.00

1.925.00
1 .870.00
1.815.00
1.760.00

1.870.00
1.815.00
1.705.00
1.650.00

Ingeniero 0 Técnico superior segundo
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.S70 pesetas men

suales.

Z O N A S 1 .a 2.a 6.a

Em presas:

Grupo A ....................... -
» B ........................
)> C .........................
» D ........................

1.815.00
1.760.00
1 .650.00 
L 595»00

1 .595.00
1.540.00
1.430.00 
1-375,00

1.485.00 
1-375.00
1.320.00
1.265.00

Ingeniero 0 Técnico superior complementario
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.595 pesetas men

suales.

Z O N A S  < 1.a 2.a 3.a

Empresas :

Grupo A ........................
» B ...................... .
)> C ........................
» D ...................... .

1.540,00
1.485.00
1.375.00
1.265.00

1.320,00
1.265.00
1.210.00 
1.100,00

1.210,00
1.155,00
1.100,00
1.045,00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

No se consignan aumentos periódicos para d  personal téc
nico comprendido en la primera categoría, dejándose éstos al 
arbitrio de las Empresas, siempre y cuando no sean inferiores 
a los establecidos para la segunda categoría de este escalafón.

SEGUNDA CATEGORIA

Jefes de Servicio 
Ayudantes de Ingeniero

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.375 pesetas metn- 
suale9.

Z O N A S 1.a 2.a 3.a

Empresas :
Grupo A ........................

» B ........................
» C  ............................
» D ........................

1.320,00
1.265.00
1.155.00 
1.100,00

1.100,00
1.045,00

990.00
935.00

990,00
935.00
880.00
825.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y B : Tres bienios de 480 pesetas anuaJes y
cuatro quinquenios de 960 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D : Tres bienios de 420 pesetas anuales y
cuatro quinquenios de 840 pesetas anuales.

TERCERA CATEGORIA

Topógrafos de primera 
Delineantes de primera
Sobrestantes y encargados de servicios y obras

Zona especial (cua..juiera que sea el grupo), 1.155  pesetas men
suales.

Z O N A S 1.a 2.a 8,a

Empresas :
Grupo A ........................

» B ........................
» C ................
» D ........................

1 . 100,00
1 .045,00

935.00
850.00

935.00
880.00
797.50
742.50

852.50
797.50715.00
660.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y B : Tres bienios de 390 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 780 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D : Tres bienios de 330 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 660 pesetas anuales.

CUARTA CATEGORIA

Topógrafos de segunda 
Delineantes de segunda

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 935 pesetas men
suales.

Z O N A S 1.a 2.a 3 .a

Empresas :
Grupo A - .......................-

» B ........................
» C ........................
» D  ...................

880,00
825.00
770.00 
06o,oo

770,00
715.00
660.00 
605,00

687.50
632.50
577.50550,00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y  B  : Tres bienios de 360 pesetas anuales 
cuatro quinquenios de 720 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D : Tres bienios de 300 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 600 pesetas anuales.

QUINTA CATEGORIA 

Calcadores
Auxiliares del servicio técnico

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 550 pesetas men
suales.

Z O N A S 1.a 2.a 3>

Empresas :
Grupo A ........................

» iB .............................
» C ........................
» D ........................

522.50 
495,00
467.50
41 2.50

440,00
412.50
38 5 ,0 °
357.50

412,50
385,00
330.00
302,50

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y B : Tres bienios de 250 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 500 pesetas anualles.

Empresas grupos C y D : Tres bienios de 220 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 440 pesetas anuales.
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P E R S O N A L  T I T U L A D O

L e t r ad o s . — C u a n d o  esto s te n g a n  b a jo  
su m a n d o  la d ire c c ió n  y el fu n c io n a 
m ie n to  de una se cc ió n  ju r íd ic a , su re 
trib u ció n  m ín im a  será e q u iv a le n te  a la 
del In g e n ie ro  o T é c n ic o  su p erio r p ri
m ero .

lEn c a s o  c o n tra r io , su  s a la r io  m ín im o  
será ig u a l a  la  d el I n g e n ie r o  o  T é c n ic o  
s u p e r io r  c o m p  le m en t a r i o .

L ic e n c ia d o s  en  M edicina,  C ie n c ia s  y 
F a r m a c ia .— Si están  a>l fren o- de un se r
v icio  con  o tro s  L ic e n c ia d o s  a su s ó rd e
nes será n  e q u ip a r a d o s  a los In g e n ie r o s

o  T é c n ic o s  s u p e r io r e s  p r im e ro s , y no 
e s tá n d o 1o, su re tr ib u c ió n  será  eq u iva r 
le n te  a la  de io s  I n g e n ie r o s  o T é c n ic o s  
s u per iore ¡, co m p l < m e n t a r i o s .

A u xil iares  de M edicina.  C ien cias  y 
F arm acia.  —  L o s A u x i l ia r e s  de M ed ic in a  
( P r a c t ic a m o s )  t e n d rá n  la re tr ib u ció n  y 

c o n d ic io n e s  de tr a b a jo  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  
d e n t r o  del e s c a la f ó n  a d m i n i s t r a t i v o ,  a 
lo s  O fic ia le s  p r im e r o s .

D is fr u ta r á n  de la m is m a  r e tr ib u c ió n  
q u e  lo s P r a c t ic a n te s  lo s A u x ilia r e s  de 
C ie n c ia s  y F a r m a c ia  q u e  o ste n te n  tí
tu lo .

'L a s  c o n d ic io n e s  de tra b a jo  de lo s A u 

x ilia r e s , a  q u e  se  re fie r e  e l p á r r a fo  an
te r io r , q u e  no o ste n te n  t ítu lo  ¿eran  id én 
t ic a s  a la s  de lo s A u x ilia r e s  A d m in is 
tr a t iv o s ,  s a lv o  en el c a s o  d e  q u e  su  
s u e id o -b a s t  sea su p e r io r  en o tra s  n o r
m a , de c a rá c te r  g e n e r a l, en c u y o  su 
p u e s t o  sorá e ste  ú ltim o  el q u e  le  c o 
rr e s p o n d a , sin  p e r ju ic io  d e  los d e m á s  
b e n e fic io s  e s ta b le c id o s  p a ra  el p e rs o n a l 
en  estas  O rd e n a n za s .

M a e s t r o s .— 'L a  retrib u ció n  d e  los ¡M aes
tro s  con h o ra rio  de tr a b a jo  a n á lo g o  al 
e s c o la r  se rá  ig u a l a la ^e lo s  O fic ía le »  
s e g u n d o s  A d m in is tr a t iv o s .

P E R SO N A L A D M IN IS T R A T IV O  

PRIMERA CATEGORIA

Jefes de grupo

Z on a especia l  (c u a lq u ie ra  q u e  sea el g ru p o ), 1.870 p esetas m en
su a les .

Z O N A S 1.a 2.º 3 .º

E m p re s a s  :

G ru p o  A  ..........................
B  .................

»         C  ..........................
D  ..........................

1.815.00
1.760.00
I.¿50,00 
1-595 >00

i - 595»°o
1.540.00
1.430.00 
1-375,00

1.430,00
i- 375>oo
1.320.00
1.265.00

N o se c o n sig n a n  a u m e n to s  p erió d ico s p a ra  e l p erso n al de 
e sta  c a te g o r ía , d e já n d o s e  é sto s  ail a rb itr io  d e  la E m p re s a , s iem 
pre y c u a n d o  no sean  in fe rio re s  a los e sta b le c id o s  p a ra  la  se
g u n d a  c a te g o r ía  de e s te  e s c a la fó n .

SEGUNDA CATEGORIA

Jefes de Sección o Negociado

Z o n a  especia l  (c u a lq u ie ra  q u e  sea  el g ru p o ), 1.3 75  p e se ta s  m en 
su a les .

Z O N A S 1.a 2.ª 3 .a

E m p re s a s  :
G r u p o  A  ......................... .

» B  ..........................
» C  .................
» D  ........................ .

1.320.00
1.265.00
1.15 5 .0 0
1.100.00

1 . 100,00 
1.045,00 

990,00 
935.00

990,00
935.00
880.00
825.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p resas  g r u p o s  A y B  : T r e s  b ien io s d e  480 p e se ta s  a n u a le s  y 
cu atro  q u in q u e n io s  de 960 p eseta s a n u a le s .

E m p r e s a s  gr u p o s  C  y D  : T r e s  b ien io s d e  420 p esetas a n u a le s  y 
c u a tr o  q u in q u e n io s  de S40 p eseta s  a n u a le s .

TERCERA CATEGORIA

Jefes o encargados de Delegación o Sucursal 
Subjefes de Sección o Negociado

Z o n a  esp ecia l  (c u a lq u ie ra  q u e  se a  e l g ru p o ), 1 .15 5  p esetas m en
su a les .

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.a

E m p re s a s  :

G r u p o  A  ..........................
» B  ..........................
» C  ..........................
» D  ........................ .

1.100.00
1.045.00

935.00
880.00

935.00
880.00
797.50
742.50

§ 52,50
797,50
715.00
660.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  gr u p o s  A  y B  : I r e s  b ien ios de 390 p eseta s a n u a le s  y
cu a tro  q u in q u e n io s  d e  780 p eseta s a n u a le s .

E m p r e s a s  gr u p o s  C  y D  : T r e s  b ien io s de 330 p e se ta s  a n u a le s  y
c u a tr o  q u in q u e n io s  d e  660 p eseta s  a n u a le s .

CUARTA CATEGORIA

Oficiales primeros 
Oficiales segundos 
Auxiliares administrativos

OFICIAL PRIMERO

Z o n a  especial  (cu a lq u ie ra  q u e  sea el g ru p o ), 880 p eseta s m en 
su a les .

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

E m p re s a s  :

G ru p o  A ......................
»     B .........................
»     C ...................... .
»      D  ..........................

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s ...

§ 52,50
825,00
797.50
742.50
687.50

770,00
742,50
715.00
660.00 
605,00

687,50
660,00
632.50
577.50
522.50

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p re sas  g r u p o s  A  y B  : T r e s  b ien io s de 390 p eseta s  anuafles 5
c u a tro  q u in q u e n io s  d e  7S0 p eseta s a n u a le s .

E m p resas  gru p o s  C  y D  : T r e s  b ien ios d e  300 p e s e ta s  a n u a le s  j
c u a tro  q u in q u e n io s  d e  600 p eseta s  a n u a le s .

P e q u e ñ a s  E m p r e sa s  : T r e s  bienios d e  240 p e se ta s  a n u a le s  y  cu a 
tro q u in q u e n io s  d e  480 p esetas a n u a le s .

OFICIAL SEGUNDO

Z o n a  especia l  (c u a lq u ie ra  q u e  sea  el g ru p o ), 7 15  p eseta s  m eiv  
suale-s.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3. ª

E m p r e s a s :

G ru p o  A  ................... .
»      B  ................... .
»      C  .........................
»       D  .........................

P e q u eñ a s  E m p r e s a s .. .

687.50 
660,00
632.50
577.50
522.50

605.00 
577,50
550.00
495.00
440.00

55° , ° o  
522,50
495.00
440.00 
3§5,oo

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  gru p o s  A  y B  : T r e s  b ien io s d e  270 p e se ta s  a n u a le s  
c u a tr o  q u in q u e n io s  d e  540 p e se ta s  a n u a le s .

E m p r e sa s  g r u p o s  C  y D  : T r e s  b ien io s de 240 p e se ta s  a n u a le s  ;
c u a tro  q u in q u e n io s  d e  480 p esetas a n u a le s .

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s  : T r e s  b ien io s de 210 p eseta s  a n u a le s  v cu< 
tro  q u in q u e n io s  d e  420 p e se ta s  a n u a le s .
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AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Z o n a  especial  (cualqu iera  que sea el grupo), 495 pesetas m en
suales.

Z O N A S 1. ª 2.ª 3.ª

E m p resas :

G rupo A ..........................
» B  .................

C  .................
» D  ........................

Peq u eñas E m p re sa s ...

4r>7»5<>
440.00
4 I 2 *5°
385.00
357)5°

440,00
412,50
3* 5>°°
357*5°
33° » ° °

4 I2 ’ 5°  
3 8 5 *°°
357*5°  
330,00
3° 2 »5°

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  gru po s  A y B  : T re s  bienios de 180 pesetas an u a les  y 
cuatro quinquenios de 360 pesetas an u a les .

E m p r e s a s  g ru p o s  C y D : T re s  bienios de 150 pesetas an ua les y 
cuatro  qu in quen ios de 300 pesetas a n u a les .

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s  : T re s  bienios de 120  pesetas an u a les  y 
cuatro  quinquenios de 240 pesetas an u a les .

PERSONAL OBRERO

Subgrupo primero

PRIMERA CATEGORIA

Capataces de oficio 
Encargados de taller

Z o n a  especial  (cu alq u iera  qu e sea e l grup o), 28,60 pesetas 
d iarias.

Z O N A S 1.ª0 2.ª 3.ª

E m p resas  :

G rup o  A ........................ .
» iB ..................
» C  ..........................
» D ........... ..............

Peq u eñas E m p re sa s ...

27*5°
26,40
25 )3°
24,20
22,00

25*3°
24,20
2 3 ,10
22,00
19,8o

22,55
21*45
2°.35
19*25
J 7*°5

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  g ru p o s  A y B  : T re s  bienios de 0 ,75  pesetas d ia ria s  y 
cu atro  qu inq uenios de 1,50  pesetas d iar ias.

E m p r e s a s  g ru p o s  C  y D :  T re s  bienios de 0,65 pesetas d iarias  y 
cuatro  quinquenios de 1 ,3 0  pesetas d iarias.

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s  : T re s  bienios de 0,40 pesetas d iar ias  y c u a 
tro qu inquenios de 0,80 pesetas d ia r ia s .

INSPECTORES, MONTADORES MECANICOS, SUBCAPATACES

Z o n a  especial  (cualqu iera  q u e  sea  el grup o), 25,85 pesetas 
d iarias.

Z O N A S 1.a 2. ª 3.ª

E m p re sa s

G ru p o  A  ........................ *
» B  ........................ .
» C  .................. . . . .
» D  ....................... .

P eq u eñ as E m p re sa s ..,

24*75
24.00
23*25
22 ,50
2 1 .0 0

2 2 ,50
2 1 ,5 0
20.80 
20,05
18 .80

19 ,80
I9.°5
18 ,30
17*55
16 ,25

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  gru p o s  A y  B  : T re s  b ie n io s  d e  0,70 pesetas d iar ias y
cuatro  quinquenios de 1.40 pe-otas d ian a-.

E mp r e s a s  grupos  C y L) : 1 re- bienios de odio pesetas d iarias y
cuatro  qu inquenios de 1,20  pesetas d iarias.

P e q u e ñ a s  E m p res a s  : T re s  bienios de 0 .35  pesetas d ia r ia s  y cu a
tro quinquenios de 0,70 pesetas d iarias.

AYUDANTE DE CAPATAZ 

Z o n a  es pecial  (cu alq u iera  q u e  sea el grup o), 2 3 ,10  pesetas 
d ia r ia s .________________________________________________ __________

Z O N A S 1.ª 2.ª 3 .ª

E m p re sa s  :

G rup o  A  ..........................
» B  ..........................
» C ..............
)> D  ..........................

P equeñas E m p re sa s ...

2 2,00 
2 »*5°
2 l .00 
20,50 
19)75

20,00 
19 ,50  
19.00 
iS . 50 
17*75

18 ,50
1 7*75 
17 ,00  
16 ,25  
! 5ó °

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p resa s  g ru p o s  A y B  : T re s  bienios de 0,60 pesetas d iarias  y 
cu a tro  qu inquenios de 1,20  pesetas d iarias.

E m p r e s a s  g ru p o s  C y D : ’íre .s  bienios de 0,50 pesetas d iarias  
v cuatro  qu inquenios de una peseta d iaria .

P e q u e ñ a s  E m p res a s  : T re s  bienios de 0 ,35  pe>etas d iarias  y c u a 
tro qu inquenios de 0,70  pesetas d iarias.

SEGUNDA CATECORIA :

Oficiales primeros 
Oficiales segundos Oficiales terceros o Ayudantes
OFICIAL PRIMERO

Z o n a  especial  (cualq u iera  que sea el g ru p o). 2 1 ,7 5  pesetas di a r ia s

Z O N A S 1.ª 2.ª 3 .ª

E m p re sa s  :

G rup o  A ..........................
» B  ..........................

C  ..........................
>, D  ..........................

Peq u eñas E m p re sa s ...

20,90 
20, U
19*25
18,95
18,70

18,95 
18 ,15  
17 ,6 0  
i 7*°5 
ib ,S o

17 ,6 0
16 ,80
15*95
15*15
M .^5

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  g ru p o s  A y B  : T r e s  bienios de 0 ,50  pesetas d ia r ia s  
y cuatro  qu inquen ios de una peseta d iaria .

E m p r e s a s  g ru p o s  C  y D : T re s  bienios de 0,40 pesetas d iar ias  
y cuatro  qu inquenios de 0,80 pesetas d iarias.

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s  : T re s  bienios de 0 .30  pesetas d ia r ia s  y  c u a 
tro qu inquenios de 0,60 pesetas d iar ias.

OFICIAL SEGUNDO

Z o n a  especial  (cu alq u iera  qu e sea e l grup o), 18 ,95  pesetas 
d ia r ia s .

Z O N A S 1. ª 2. ª 3.ª

E m p r e s a s :

G ru p o  A  .......................
» B  ........................ .
» c  ................ . . . . . .
» D  ........................ .

P eq u eñ as E m p re sa s ...

18,15
17 ,6 0
I 7*°5
16 ,80
16 ,50

16 ,50
15*95
15*4°
I 5* i5
14**5

15*15
14 ,6 0
13*75
13 ,2 0
12,95
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A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  gr upo s  A y B  : T r e s  bienios  el.:- 0,40 pesetas d iar ias  
y c u a t r o  q u in q u e n io s  de o ,S o  p esetas  d iarias .

E m p r e s as  gr u p o s  C  y D  : T r e s  bienio s de 0,35 p esetas  d iar ias  y 
c u a t r o  q u in q u e n io s  de 0.70 p e se ta s  d iarias .

P e q u e ñ a s  E mp r e s a s  : T r e s  b ie nio s de 0,25 p esetas  d ia r ia s  y  c u a 
tro q u in q u e n io s  de 0,50 p e se ta s  d iar ias .

O F I C I A L E S  T E R C E R O S  O  A Y U D A N T E S

Z o n a  especia l  (c u a lq u ie ra  q u e  se a  el g ru p o ), 16,80 p e se ta s  d ia 
ria s .

Z O N A S 1.a 2 .» 3 .a

E m p re s a s  :

G ru p o  A  ..........................
,» B  .................
» C  .................
» D .................

P eq u eñ a s E m p r e s a s ...

16,22

I 5>4°
J4.85
14,60

14.30

14,85
I 4 »3°
13,75
I U20

12,95

. ! 3.50 
12,65 
12 ,10  

1 1,55 
n , 3°

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S
E m p r e s a s  gru p os A y B  : T r e s  b ie n io s  d e  0,30 pe-setas d ia r ia s  

y c u a tro  q u in q u e n io s  d e  0,60 p e se ta s  d ia ria s .
E m p r e s a s  g r u p o s  C  y D : T r e s  b ien io s de 0,25 p e se ta s  d ia ria s  

y c u a tr o  q u in q u e n io s  de 0,50 p eseta s  d ia n a s .
P e q u e ñ a s  E m p r e s a s  : T r e s  b ie n io s  de 0,20 p e se ta s  d ia r ia s  y 

c u a tr o  q u in q u e n io s  d e  0,40 p e se ta s  d ia r ia s .

APRENDICES
E m p re s a s  :

G r u p o  A  ....................................................................  5.50 p e se ta s  d ia ria s
a í> .........................................................  4,95 )} }>
» C  .........................................................  4 ,4°  » ”
» D  ..................................................................... 4 > 15 ”  »

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s ............................................. 3,85 » »

E l sa la r io s  del a p re n d iz  se in c re m e n ta rá  a n u a lm e n te  con  el 
im p o rte  d e  la c u a r ta  p a rte  de la d ife re n c ia  e x is te n te  e n tre  su 
jornail de e n tra d a  y  el in ic ia l d el A y u d a n te  d e  oficio  u O fic ia l 
te rce ro , s a lv o  q u e  la E m p re sa  m o n te  la E s c u e la  d e  A p re n d iza je  
a q u e  se re fiere  e l a r tíc u lo  11 , en c u y o  c a s o , si eíl a p re n d iz  no 
es utillizado en tra b a jo  a lg u n o  de la  e x p lo ta c ió n  y todo su tiem 
po q u ed a  d ed ica d o  a la s  ta re a s  p ro p ia s  de su fo rm a c ió n  p rofe
sio n a l, d e ja r á  d e  a p lic a r s e  el c ita d o  in c re m e n to .

Sabgrupo segundo 
ESPECIALISTAS PRACTICOS 

PRIMERA CATEGORIA .
E specialistas prácticos de prim era  
Conductores de m áquinas  
Revisores de contadores
Celadores o guard as de captación , acueductos, conducciones, 

depósitos e instalaciones

Z o n a especia l  (c u a lq u ie ra  q u e  sea  di g ru p o ), 18,95 p esetas 
d ia r ia s .

Z O N A S 1.a 2.a 3 .a

E m p r e s a s ::

G r u p o  A  ................... ...*
» B  ........................ -
» C  ........................ ,
» D  ........................ .

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s ...

18 ,15
17,6 0

*7,°5
16,80

14,5°

16,50

15,95
15,4°
15,15
14,85

15,15
14,60

13,7517,20
12,95

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e s a s  g r u p o s  A y B  : T r e s  b ien io s  de 0,40 p e se ta s  d ia r ia s  
y  c u a tro  q u in q u e n io s  d e  0,80 p eseta s d ia r ia s .

E m p r e s a s  gru p o s  C  y D  : T r e s  b ien io s de 0,35 p e se ta s  d ia ria s  
y c u a tro  q u in q u e n io s  de 0,70 p esetas d ia ria s .

P e q u eñ a s  E m presa*  : T r e s  b ien ios de 0,25 p eseta s  d ia ria s  
y  c u a tr o  q u in q u e n io s  d e  0,50 p eseta s d ia ria s .

SEGUNDA CATEGORIA.
E sp ecia lis ta s  prácticos d e  seg u n d a  

E ngrasadores
V igilan tes de esterilización o depuración  
V igilan tes de instalaciones  
T elefo n istas de explotación

Z o n a  esp ecia l  (c u a lq u ie ra  q u e  sea  e l g ru p o ), ¡6 ,So  p esetas 
d ia ria s .

Z O N A S 1.a 2.a 3 .a

E m p re s a s  :

G r u p o  A  ..........................
» B  ..........................
» C  ..........................
» D  ..........................

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s ...

16,22

15,4°
14.85
14,60

14,3°

14, S5 
*4 ,3°  
13,75 
13,20

12 >95

x3>50 
12,65 
12 ,10  

1 E 55 
n , 3°

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S
E m p r e s a s  gru p o s  A y B  : T r e s  b ien io s d e  0,30 p e se ta s  d ia r ia s  

y c u a tro  q u in q u e n io s  d e  0,60 p esetas d iarias .
E m p r e s a s  g r u p o s  C  y D  : T re s  b ien io s de 0,25 p e se ta s  d ia r ia s  

y  c u a tro  q u in q u e n io s  de 0,50 p eseta s d ia r ia s .
P e q u e ñ a s  E m p r e s a s  : T r e s  b ien ios de 0,20 p e se ta s  d ia r ia s  y  

cu a tro  q u in q u e n io s  de 0,40 p e se ta s  d ia ria s .

Subgrupo tercero
P E O N A J E

CAPATACES DE PEONES
Z o n a  esp ecia l  (c u a lq u ie ra  q u e  sea  e l g ru p o ), 17 ,3 5  p e se ta s

d iarias .

Z O N A S 1.a 2.a 3.a

E m p re s a s  :

G r u ;po A  ........................
>» B  ...........................
» C  ...........................
» D  ..................

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s .. .

16,80

15,95
*5 ,4°
14.85
14,60

15,4°
14.85
14,00
13,5°
13,2°

*4 ,3°
13,5°
12,65
11,85
n ,55

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

E m p r e sa s  gr u p o s  A y B  : T r e s  b ie n io s  d e  0,30 p e se ta s  d ia r ia s  
y  c u a tro  q u in q u e n io s  d e  0,60 p eseta s  d ia r ia s .

E m p r e s a s  g r u p o s  C  y D  : T r e s  b ien io s  de 0,25 p e se ta s  d ia r ia s  
y c u a tr o  q u in q u e n io s  de 0,50  p e se ta s  d ia r ia s .

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s : T r e s  b ien ios de 0,20 p eseta s  d ia r ia s  y  
c u a tro  q u in q u e n io s  de 0,40 p e s e ta s  d ia r ia s .

SEGUNDA CATEGORIA J
Peones especialistas

Z o n a  especia l  (c u a lq u ie ra  q u e  se a  el g ru p o ), 15,70 p e se ta s  
d ia r ia s .

Z O N A S 1.a 2.a 3.a

E m p re s a s  :
G r u p o  A  ............*............ *

» B  ...................... . . .
» C  ........................ .
» D .......................

P e q u e ñ a s  E m p r e s a s .. .

14,85
14,00
13,20

12,95
12,65

13,20
12,65
12,10
11,85

u ,5 5

12,10
” ,55
11,10

«>,45
10,20
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A U M E N T O S  P E R I O D I C O S
Empresas grupos A y B  : Tres bienios de 0,25 pesetas diarias

y cuatro quinquenios de 0,50 pes-etas diarias.
Empresas grupos C y &  : Tres bienios cíe- 0,20 pesetas diarias

y cuatro quinquenios de 0,40 pesetas diarias.
Pequeñas Em presas : Tres bienios de 0,15 pesetas diarias y 

cuatro quinquenios de 0,30 pesetas diarias.

Peones

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 14,60 pesetas 
diarias.

Z O N A S 1.ª 2.a 3 .a

Empresas :
Grupo A ........................

» B ........................
»> C ........................
» D ........................

Pequeñas E m presas...

13,75 
12 >95 
12,10 
11,85 
11 >55

12,10 
I T 55 
11,00
10,75
10,45

11,00
10,459,90
9>35
9,10

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S
Empresas grupos A y B  : Tres bienios de 0,25 pesetas diarias 

y cuatro quinquenios de 0,50 pesetas diarias.
Empresas grupos C y E> • Tres bienios de 0,20 pesetas diarias 

y cuatro quinquenios de 0,40 pesetas diarias.
Pequeñas Empresas:  Tres bienios de 0,15 pesetas diarias y 

cuatro quinquenios de 0,30 pesetas diarias.

T ER C ER A C ATEG O RIA :

Finches

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 9,90 pesetas 
diarias.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas :
Grupo A .......... .............

» B ...................... .
» C  ........................
» D ...................... .

Pequeñas Em presas...

9,35
8,55
8,00
7>45
6,90

8,80
8,00
7>45
6,90
6,35

8,25
7,45
6,90
6,35
5>85

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S
No se consignan aum entos periódicos. Al cum plir los die

ciocho año9 de edad, pasarán autom áticam ente a la categoría 
de Reones.

PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTERNO

Personal Auxiliar

PRIMERA CATEGORIA :
Encargados de Cobradores y Lectores

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 650 pesetas men
suales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

E m p resas:
Grupo A ........................

» B ........................
» C .............. .........
»> D ..................... i

Pequeñas E m presas...

625.00 
555>oo
525.00
500.00 
475>oo

555.00
525.00
500.00
475.00
445.00

500,00
470,00
445>oo
420.00
400.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S
Empresas grupos A v B : Tres bienios de 200 pesetas anuales

y cuatro quinqu ios de 400 pesetas anua'les.
Empresas grupos ( \> D : Tres bienio- de :7o pesetas anuales

y cuatro quinqu. 'ios de 530 pesetas anuales.

S E GU N D A  C ATE GORIA :

Cobradores

Zona especial (cualquiera que sea el grupu), 550 pesetas men
suales. ______________

Z O N A S 1.ª 2. ª 3 .ª

Empresas :
Grupo A ...................... .

,, - B ........................
m C  ........................
» D ............... .

Pequeñas E m presas...

522.50 
41*5,00
4 >̂7Ó °
440,00
4 12.50

*  4951°° 
4^7,50 
440,00 
412,50 
3*5,00

440.00 
412,5°
385.00
357ó °
330.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A (y B : Tres bienios de 180 pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 360 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D :  Tres bienio- de 150 pesetas anuales 
V cuatro quinquenios de 300 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas:  Tres bienios ele 120 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 240 pesetas anuales.

S E G U N D A  C ATEG ORIA :

Aforadores y Lectores

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 522,5° pesetas 
mensuales

Z O N A S 1.ª 2.ª 3 .ª

Empresas :
Grupo A ............... .

» B ........................
» C  .....................
» D ........................

Pequeñas Em presas...

405.00
467.50
440.00 
4 I2,5°  3* 5,00

467ÓO
440.00
4 I2>5°
585.00
330.00

4 12, 5o
385.00 
357ÓO
330.00
275.00

Los que ostenten la condición de cobradores-lectores, se 
clasificarán como Cobradores.

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y B : Tres bienios de 180 pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 360 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D : Tres bienios de 150 pesetas anuales .
y cuatro quinquenios de 300 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas : Tres bienios de 120 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 240 pesetas anuales.

TERCERA C ATEG O RIA :

Telefonistas

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 495 pesetas men
suales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Grupo A .......... .......... ..
» B ..................... .
» C ........................
» D ..................... .

Pequeñas Em presas ..

467.50
440.00
4 I2,5°
385.00
357.50

440.00 
4 I2,5°
385.00357,50
330.00

412.50
385.00
357.50330.00
302.50
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A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y B  : Tres bienios de i8u pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 360 pesetas anuales.

Em presas grupos C y D : Tres bienios de 150 pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 300 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas : Tres bienios de 120 peseL.s anuales y 
cuatro quinquenios <ie 240 pesetas anuales.

PERSONAL SUBALTERNO
PRIMERA CATEGORIA :

Encargado de subalternos y Conserjes
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 600 pesetas men

suales.

Z O N A S 1.a 2.ª 3.ª

Empresas :
Grupo A ........................

» B ........................
» C  ...................... .
» D ........................

Pequeñas Empresas..«¡

575*°°
500.00
475.00
450.00
425.00

500.00
475’° °
450.00
425.00
400.00

450,00
425.<>0
400,00
375*0°
35°»°°

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Empresas grupos A y B  : Tres bienios de 190 pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 380 pesetas atnuales.

Empresas grupos C y D : Tres bienios de 160 pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 320 pesetas anuales.

SE G U N D A  CATEG OR IA  :

Almaceneros
Listeros
Celadores de instalaciones en proyecto 
Inspectores de suministro

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 522,50 pesetas 
mensuaHes.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas :
Grupo A .......................*

» B ........................
» C  ...................
» D ........................

Pequeñas Empresas...

495.00
467*5°
440.00 
4 I2»5°
385.00

467,5°
440.00
4 I2»5°
385.00 
33° , ° °

413,5°
385.00
357,5°330.00
285.00

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S  

Iguales a los de ir. segunda categoría del personal auxiliar*

IE R C E R A  CATEGOR IA :

Ordenanzas, Forte, as, Vigilantes y Serenos
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 495 pesetas men

suales.

Z O N A S 1.a 2.a 3.a

Empresas :

Grupo A ........................
» B ........................
» C  ..........................
» D ........................

Pequeñas Empresas...

4r>7>5°440.00
4 I2 ,5°
385.00
33° , 00

440,00 
4 12 ‘30 
385,00
357o °
302,50

385,”°
357‘5°  
330,00 
302,50 
347,5°

A U M E N T O S  P E R I O D I C O S

Iguales a los de la categoría del personal auxiliar.
• '

CUARTA CATEGORIA :

Mujeres de limpieza 
Botones

Mujeres de limpieza :

La  retribución del personal femenino de (limpieza que tra
baje la jornada completa será equivalente al 80 por 100 del sa- 
ilario asignado al Peón.

En el caso de qu-e este personal trabaje por horas, el sala
rio base hora se cifrará 011 dos pesetas en zona especial, y 1,80, 
1,60 y 1,40 pesetas, en las zonas primera, segunda y tercera, 
respectivamente, cualquiera que sea eil grupo en que se halle 
comprendida la Empresa.

Botones

( Z o n a
especial 1.ª 2.ª 3.ª

Entrada ........................
A los dos años ........
A los tres años .......

125.00
150.00
210.00

I 10,00
135,0°
180,00

95, ° °
120.00
160.00

SS.00
105,00
145,00

Art. 23. La fecha de partida para la 
aplicación de los aumentos perióoicos 
consignados en los cuadros que figuran 
en el artículo anterior, será :

a) Respecto del personal úe nuevo in
greso, la de primero de enero del año en 
que aquel se efectúe, si ó>te tiene lugar 
antes de primero de julio, y a partir de 
primero de enero del siguiente año, si 
tal ingreso tuvo lugar en fecha posterior.

b) Para el personal de plantilla actual
mente al servicio de las Empresas, regi
rá como fecha de arranque para la apli
cación de los aumentos periódicos que se 
consignan en el artículo anterior, la de 
primero de enero de 1940.

CAPITULO VII 
Plantilla

SECCION PRIMERA
Art. 24. Las Empresas clasificarán a 

su personal fijo > de plantilla dentro de 
cada uno de los grupos previstos en eil

artículo sexto de las presentes Ordenan
zas, confeccionando los correspondientes 
escalafones.

Art. 25. Escalafón del personal téc
nico.—Se integrarán en éste los que rva
rice n o cumplan las funciona enumeran as 
en el artículo séptimo de esb- Reglamen
to, clasificando all personal de este grupo 
en las cinco categorías que allí se especi 
fican, quedando las Empresas facultada> 
para amortizar las vacantes que natural- 
mentí1 6e produzcan en *a primera cate 
goría de este escalafón.

Art. 26. Escalafón del personal admi. 
nistrativo.—Se integrarán en éste cuan 
tos realicen las funciones definidas en el 
artículo noveno de esta Reglamentación, 
teniendo en cuenta las proporciones mí
nimas y normas que a continuación se 
consignan :

A) Jefes de Grupo :
No se sujetarán a proporción alguna, 

s:endc la amortización de vacantes facul
tad exdusiva de la Empresa.

B) Jefes de Sección o Negociado :
Tampoco estarán sujetos a ningún por

centaje.
C) Jefes o Encargados de Delegación

o Sucursal,
Sub-jefes de Sección o Negociado y 
Oficiales f rimeros.

A estos efectos quedan englobados los 
citados cargos y en conjunto reunirán, 
como mínimo, el 30 por 100 de los em
pleados pertenecientes al escalafón admi
nistrativo.

En las Empresas de los Grupos «C» y 
) <D» y ((Pequeñas Empresas», en el caso 
! de existir personal comprendido en los 
| apartados anteriores A) y B), este per- 
i sonaí entrará a completar eil porcentaje 

establecido en el párrafo anterior, 
i En cuanto se refiere a 1os Jefes de Sec- 
| ción o Negociado, Jefes o Encargados 
i de Delegación o Sucursal y Subjefes,
! quedan en libertad las Empresas para 

amortizar las plazas que naturalmente
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queden vacantes  y consideren innecesa- 
t*as para  fla buena m archa  de sus serv i
cios ; pero conservarán siempre, pa ra  el 
conjunto  de das tres categor ías  a que se 
refiere este apartado, el porcentaje m íni
m o que en el m ism o se fija.

B)  E l  núm ero  de Oficiales segundos 
no  podrá ser inferior al 35 por 100 del 
total de los em pleados adm inistrativos.

L o s  au x i l ia res  ocuparán las restantes 
p lazas  de este escalafón.

S i  al  adapti'.r Cas plantil las actuales  a  
la  nueva R eg lam en tac ión  resultase pa
r a  el personal comprendido er* el ap arta 
do C) un porcentaje superior al 30 por 
100 estipulado, podrán las Em p re sa s  re
ducir  tem poralm ente el núm ero  de Ofi
ciales  segundos, sin que por ningún con
cepto el personal a  qu e  se refieren los 
apartados C) y  D) pueda se:* inferior al 
65 por 100.

L a s  p lazas de Oficia l  primero su
plem entarias,  resu ltantes  de la clasif ica
ción del personail actual,  podrán ser 
am ortizadas  por la E m p re sa ,  a  medida 
qu e  se produzcan vacantes,  respetando los 
porcentajes  establecidos.

Art. 27. Personal obrero.— E l  perso
nal obrero que cum pla las funciones pre
v istas  en los artículos 10, 12 y 13 ,  se in
tegrará  en los tres subgrupos a  que  se 
refiere el artículo  sexto, teniendo en 
cuenta las norm as y proporciones que se 
establecen a  continuación.

Art. 28. (Subgrupo 1 .° ) .— Escalafón 
de los profesionales de oficio.—C o m p r e n 
derá los trabajadores que cum plan  las 
funciones definidas en el artículo 10, di
vididos en las dos categorías  allí previs
tas, y de acuerdo con las siguientes nor
m a s  :

A) C apataces  de oficio y encargado s  
de  tallar, Inspectores ,  M ontadores m ec á 
nicos, S u b capataces ,  Ay u da n tes  de C a p a 
taz y Oficia les  p r im e ro s .

A  estos efectos quedan englobados los 
c itados carg os  v en conjunto  reunirán , 
com o m ínim o, el 30 por 100 de Jos obre
ros  pertenecientes al subgrupo Profesio
nales de oficio.

Q uedan en libertad las E m p re sa s  para  
am ortizar  las plazas de la p?'imera cate
g o r ía  de este subgrupo que natura lm ente 
queden vacantes v  consideren innecesa
r ia s  para  la  buena m archa  d^ sus  servi
cios  ; pero conservarán siempre, para  el 
con junto  de los cargos  a  que este a p a r 
tado  se refiere, el porcentaje m ínim o que 
en el m ism o  se cita.

B) E l  número de oficiales segundos,  
no  podrá 6er inferior al 30 por 100 del 
total de los profesionles de oficio. E l res
to de los trabajadores nertenecientes a 
es-te subgrupo es tará  constituido por los 
ayud antes  u oficiales terceros.

Art. 29. (Subgrupos 2.° y 3.°).— Es
pecialistas prácticos y peonaje.— E l  pe r .
sonal comprendido en am uos subgrupos 
se  ordenará dentro de las categorías  pre
v is ta s  para  cada  uno de olk>s en los a r 
tículos 12 y 13 ,  de acuerdo con las  fun 
clones qu e  realice , sin sujeción a propor
ción a lgun a,  form ando con él las corres
pondientes l istas a efectos de su cons
tancia en la plantil la  de la E m p re sa .

Art. 30. Personal auxiliar y subalter. 
no.— Se confeccionarán, tanto para el 
personal auxiliar  como para el subalter
no, las oportunas listas com prensivas  de 
(los trabajadores que realicen los com eti
dos a que  se refiere el artículo 14, crde-

1 .«ú.vs en las categorías  establecidas en 
u  m ism o para uno y otro personal,  con 
el carg o  que ejerzan y sin sujetarse  a  
1 inguna proporción.

Art. 31. Publicación de escalafones y 
listas.— L a s  E m p r e sa s ,  todos los años,  
antes del 10 de lebrero, publicarán la 
plantil la del personal que integre los res
pectivos esca la fones  y listas, con expre
sión de nom bres,  edad, categor ía  y año- 
de serv icios  en .la E m p re sa .

Antes  de fin de febrero, e! personal 00- 
drá hacer, ante la Dirección de la E m 
presa, las observaciones que crea op ''rie
r a s  en defensa de los derechos que pue
dan serles desconocidos al. fo rm ar  'as e x 
presadas  listas y esca lafones.

L a  E m p re sa  e x a m in a rá  dichas obser
vaciones en el plazo de quince días, y  en 
e' caso de que no las acepte, acordará la 
formación de expedientes en e ’ que debe
rán recogerse las m anifestac iones del 
interesado, las pruebas que presente, y 
las q u e  que  la propia E m p re sa  pueda 
aportar. L a  duración del expediente no 
excederá de veinte días, y a los cinco si
guientes  a 'Su conclusión se dictará la 
resolución que proceda.

E l  personal podrá recurrir  co-ntra ésta  
en el plazo de diez días, de acuerdo con 
ias disposiciones vigentes, ante la Dele
gación de T r a b a jo  en la provincia en que 
resida el reclam ante.

SECCION SEGUNDA
Ingreso

Art. 32. Personal técnico, titulado y 
administrativo.— L a s  p lazas c orresp on

dientes a Ingenieros (primera categoría  
técnica), o Je fe s  de G rup o  y Je fe s  de 
Sección o Negociado (primero y segunda 
categoría adm inistra tivas)  se proveerán 
por ilas E m p re sa s  libremente

L a s  piezas de personal titulado serán 
provistas por las E m p re sa s  libremente, 
pero éstas  facil itarán el acceso al con
curso para proveerlas al personal que pu
diese haber en la E m presa  que reúna las 
condiciones ex ig idas  para desempeñar el 
cargo.  L a  J e fa t u r a  de dos distintos servi
cios facultativos será siempre de libre 
elección de la E m p re sa .

Art. 33. F u e ra  de los  casos  c o n s ig 

nados en el artículo anterior y de los 
dem ás expresam ente  provistos en las 
presentes Ordenanzas,  el ingreso «n cua l
quiera  de les esca lafones técnico o ad m i
nistrat ivo, se e fectuará mediante  concur
so-oposición por la categoría inferior de 
cada escalafón.

Art. 34. Personal obrero.
A) S n b g r u  po pi im <:><). — ( Ib ules ion ales 

de oficio).
i El ingreso en el escalafón de- este sub- 
¡ grupo se efectuará por concurso, en el 

que podrán figurar prueba de aptitud, y 
exam en teórico de tipo elemental,  tratán
dose de cubrir  plazas de Ayudante  u O fi
cial leí-cero.

El ingreso por la categoría  primera,
1 sólo se autC'riza en los casos previstos en 
| este R eg lam ento .
| B) S u h g r u po* seg u n do  y t o r e r o . — ( E s 

pecialistas prácticos y Peonaje).  —  El in- 
g*eso en e>tos subgrupus so efectuará 
mediante simule concurso por las plazas 
de inferior categor ía ,  sa lvo  en los casos 
previsto* <*n este R eg lam ento .

Art. 35. Personal auxiliar y subalter.
no. — El ingreso  en este  grupo,  sa lvo los 
casos de excepción que esta- O rd enan
zas prevén, se efectuará por la plaza co
rrespondiente a la función que se vaya

Í a desempeñar. C uan do  ésta comprenda 
i carias categorías,  el ingreso se efectua- 
j rá T'"r b. categoría  inferior.
I Art. 36. C o n  antelación no inferior  a
| treinta días, las Em- np\ *as  a n u n c r u á n  

011 s us  respi-ciivos C e n tro s  de traba jo  
1 la< vacante*  a cubrir,  fVchn en que de- 
¡ borán c<••ob’ or-e los exá m e n e s  o c o n cu r

sos v a s im ism o  p ro g ra m a  a d e sa r ro 
llar v condicione* que v  requieran p a 
ra a sp irar  a aquéllas .

Art. 37. L a s  E m p r e s a s  establecerán
en sil R e g la m e n to  <!»■ R ég im en Intoiior 
la fo rm a de celebrar los ojorcieios, así 
como los m éritos, tbu los ,  (te . ,  que  juz
guen preferentes  para ; s e g u ra rs e  de la 
capac idad  profesional de los asp irantes,  
la odad m á x im a  y mínima y d em ás con
d ic iones que los m ism os  h ayan  de re
unir.

Art. 38. Período de prueba.— Se  e s ta 
blece un p e r í o d o  de prueba, cuy a  dura
ción m á x im a  será :

P a r a  el personal técnico.. .  ................................................ 6 meses.
Para el personal a d m i n i s t r a t i v o ..................................... 4 »
P a ra  los pro fes ion a les  de ofi d o  y esp e c ia l i s ta s

p rá c t ico s ..........................................................................................  2 »
P a r a  los pe.ones.............................................................................. 1 mes.
P a r a  el personal s u b a lte rn o ................................................  2 m eses .

T r a n s c u r r id o  el referido período de 
prueba, el som etido a ella p a sa r á  a 
figurar  on la plantil la  de la E m p r e sa ,  
siéndole de abono, a los e fec to s  de  an
t igüedad  y a u m en to s  periódicos, el t iem 
po invert ido en aquélla.

En  tanto no tran scu rran  los plazos 
antes  c itados,  A  t raba jador ,  as í  com o 
la 'E m p resa ,  podrán, resp ect ivam ente ,  
desistir  de la prueba 0 proceder al des
pido s in  necesidad de p reav iso  y  sin 
que n in gun a de las  partes  tenga  por 
olio derecho a indem nización a lgun a .

•El período de prueba no es de c a rá c 
ter obligatorio ,  pudiendo las E m p r e sa s ,  
en consecuencia ,  a dm itir  a su personal,  
con renuncia  total o parc ia l  a su uti l i
zación.

En orden a la retr ibución, el referi
do personal tendrá los  m ism o s  dere

chos qu e  el de plantil la ,  sa lvo  en lo 
que hace referencia a las percepciones 
establecida^ en el cap-'tulo X I I .

Art. 39. El ingreso  en las E m p r e sa s ,  
c um plidas  las prescripciones  reg lam en 
t a r a s ,  se e fectuará respetando las  si
gu ie ntes  p rc fero n c iá 'S  :

P r i m e r a . L a s  establecidas en das dis
pos ic ion es  vigentes.

S e g u n d a .  L a  m itad de las restantes 
plazas deberán ser cub ier tas  por huér
fanos  o h ijos  do jub ilados  o de traba
jadores  de plantil la .

D entro  de este g rup o  serán preferi
dos los que no tengan otros h erm an os  
colocados en la E m p r e sa .

L a  otra m itad  queda a libre dispo
sición de la E m p re sa .

L a  adm isión de personal— h a sta  de 
veintiún años el m ascu l in o  y d iec is iste
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el femenino— se dará siem pre preferen
cia, don tro de las condiciones enume
rad s anteriorm ente, a los que presen
ten certificado en regla de estar encua
drados en las Falanges juveniles.

SECCION TERCERA

Ascensos
Personal Técnico

Art. 40. Fijada que haya sido en 
cada Em presa la plantilla técnica, por 
aplicación de lo dispu» sto en la sección 
prim era de este capítulo, los ascensos 
,a que deban dar lugar la provisión de» 
las vacantes que se produzcan se lleva
rán a efecto conforme a los dos tur
nos sigu ientes:

a) De concurso-oposición, mediante 
examon y prueba cuyo program a queda 
al arbitrio de la Em presa, entre los 
trabajadores de la categoría inmediata 
inferior.

b) De libre designación por la E m 
presa entre la totalidad do su personal 
(cualquiera que sea el escalafón a que 
pertenezca) que lleve al servicio do la 
m ism a un ^mínimo de dos años.

L as p lazas correspondientes al perso
nal técnico (prim era categoría) que que
den vacan .es se proveerán de acuerdo 
con la norma establecida en el artícu
lo 32 de este mismo capítulo.

•Las plazas correspondientes a l.p e rso 
nal de segunda categoría del escalafón 
técnico serán provistas libremente por 
Ja  Em presa entre el personal de -su plan
tilla, de cualquier categoría, que tenga 
m ás de dos años de antigüedad. En el 
caso de no existir personal con aptitud 
suficiente para cubrir las citadas vacan
tes, podrán las Em presas, previa ju sti
ficación de dicho extrem o ante la De
legación Provincial de T rab ajo , proveer 
dichas plazas con personal ajeno a las 
m ism as.

Personal Administrativo

Art. 41. 'Las plazas correspondientes 
a  la primera y segunda categorías ad
m inistrativos (Je fes de Grupo y Je fes  
do Sección o Negociado) que queden va
cantes se proveerán de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32 de este mismo 
capítulo.

(Las vacantes que se produzcan en la 
tercera categoría adm inistrativa (Sub
jefes de Sección o N egociado), si la 
Em presa no hace uso de lo dispuesto 
en el artículo 26, habrán de proveerse 
entre O ficiales prim eros, libremente der 
«signados por la m ism a, sin m ás requi
sito que llevar a su servicio un mínimo 
de dos años. No obstante, cuando por 
las funciones que deban confiárseles pre
cisen reunir los designados determina
das cualidades que no concurran en nin
guno de los empleados a que anterior
mente se alude, podrán las Em presas 
proveer dichas vacantes con personal de 
cualquiera de los escalafones. D e no 
•existir en ellos personal apto, previa 
justificación de este extrem o ante la  De
legación Provincial de T rab a jo , quedan 
facultadas las Em presas para proveer 
dichas plazas con personal ajeno a las 
m ism as.

Los Je fes o En cargad o s de Delega
ción o Sucursal serán siem pre de libre 
designación de la E m p resa.

L a s  vacantes que se produzcan en la 
plantilla del personal adm inistrativo co

rrespondiente a O ficiales prim eros o se
gundos se proveerán m ediante el juego 
de los tres turnos consecutivos siguien
tes :

a) De rigurosa antigüedad a favor 
de los que cuenten con m ayor tiempo 
de servicio en la categoría inmediata 
inferior.

b) De libre designación por la Em 
presa entre el personal de la categoría 
inm ediata inferior.

c) De concurso-oposición entre la to
talidad del personal de la Em presa cual
quiera que sea el escalafón a que per
tenezca, siempre que lleve al servicio 
de la m ism a un mínimo de dos años.

Personal Obrero

Art. 42. (Subgrupo  i .0) .—L a s  vacan- 
tes  ̂que se produzcan dentro de las pro
fesiones comprendidas en el apartado a), 
prim era categoría de Profesionales de 
oficio, se cubrirán, dentro de cada es- 
pecialización por personal comprendido 
en los apartados b) o c) de la misma 
categoría.

L as  vacantes que se produzcan d en- 
tro de las profesiones com prendidas en 
los apartados a) o b), de no existir 
personal en el apartado c ) , serán cu
biertas por Oficiales prim eros libremen
te designados por la Em presa.

•Las vacantes de O ficiales prim eros se 
proveerán, mediante concurso, entre Ofi
ciales segundos o terceros. iLa especia
lidad a que corresponda la plaza a pro. 
veer será de libre designación de la Em 
presa, la cual podrá suprim ir en cual
quiera de aquéllas la plaza de Oficial 
prim ero, acum ulando la vacante a otra 
especialidad.

iLas vacantes de O ficiales segundos 
se proveerán por riguoroso turno de 
antigüedad entre O ficiales terceros o 
Ayudantes.

Art. 43. (Subgrupo  2 .0).—L a s  vacan
tes que se produzcan entre los especialis
tas prácticos de prim era serán cubier
tas «por los de segunda de la misma 
especialidad o por Peones en ca«so de 
no existir especialistas prácticos de se
gunda.

L a s  plazas vacantes de Especialistas 
prácticos de segunda se cubrirán por 
Peones de la plantilla de la Em presa.

Los ascensos a que se refieren los 
do 9 párrafos anteriores se harán siem 
pre mediante el oportuno concurso.

Art. 44. (Subgrupo  3 .0).—L a s  vacan
tes de C apataces de Peones se cubrirán 
por especialistas prácticos o peones li
bremente designados por la  Em p resa 
entre los que pertenezcan a su plantilla.

Art. 45. En el caso de no poder cu
brirse las plazas vacantes a que se re
fieren los dos artículos anteriores, me
diante el sistem a que en los m ism os se 
consigna, se proveerán aquéllas con per 
so nal de nuevo ingreso en la Em presa.

L os peones designados para cubrir 
plazas de categoría superior se enten
derán sometidos a un plazo de prueba 
de sesenta d ías, durante los cuales, de 
no dem ostrar aptitud, deberán ser re
integrados a su categoría de proceden
cia.

Personal Auxiliar y  Subalterno

Art. 46. ILas vacantes que se produz
can en la prim era categoría del  ̂ perso
nal auxiliar se cubrirán preceptivam en
te con personal encuadrado en la  cate

goría inm ediata inferior, libremente de
signado por la Em presa y que lleve al 
servicio de la misma dos años como 
mínimo.

De iguai forma se cubrirán las vacan
tes que se produzcan en la prim era cate
goría del personal subalterno. La«s que 
se produzcan en la segunda y tercera 
categorías de este personal se cubrirán 
de idéntica manera, pero sin la limi
tación establecida en lo que a tiempo 
do servicio se refiere.

No existiendo subalternos que, a jui
cio de la Em presa, reúnan las condicio
nes precisas, las m encionadas vacantes 
(segunda y tercera categorías) podrán 
cubrirse por trabajad or'»  procedentes 
de otros escalafones mediante concur
so y período de prueba de sesenta días.

De resultar desierto el citado concur
ro , podrán proveerse las plazas men
cionadas con personal de nuevo ingrrso.

Art. 47. Cuando un trabajador a s
cienda de categoría, su salario s,erá -1 
inicial o de partida que a su nueva si
tuación corresponda. No obstante, si 
por acumulación de aum entos periódi
cos sobre el salario inicial de su cate
goría de procedencia u otra causa cual
quiera viniese percibiendo salario o suel
do en cuantía superior, conservará éste, 
entendiéndose consolidado, y en conse
cuencia, continuará percibiendo el que 
en la fecha de ascenso d isfrutaba, sin 
perjuicio de empezar a devengar desde 
este momento los bienios y quinquenios 
que correspondan a la nueva categoría.

Cuando el a umento de salario expe
rimentado por cualquier trabajador se 
deba a libre concesión de la Em presa, 
podrá ésta considerar el citado incremen
to como anticipo de los aumento.? pe
riódicos que las presentes Ordenanzas 
establecen y, por lo tanto, prescindir de 
la aplicación de los mismos hasta que 
por el transcurso del tiempo proceda 
reanudarlos, siempre y cuando, en el 
momento de hacerse la concesión, se 
h aya notificado así al interesado.

SECCION CUARTA

Traslados
Art. 43. L o s  traslados del personal 

«podrán realizarse:
a) A solicitud del interesado.
b) Por mutuo acuerdo de E m presa 

y trabajador.
c) Por necesidades del servicio.
Cuando el traslado, previa aceptación

por parte de la Em presa, se efectúe a  
solicitud d'ri interesado, aquélla podrá 
modificarle el salario, de acuerdo con 
el que corresponda a  la zona de su nue
va  residencia quedando obligado a ello 
«si éste es superior a la de origen, y rin 
que el trasladado tenga derecho a in
demnización «alguna por los gastos que 
el cambio de residencia origine.

Efectuándose el traslado por mutuo 
acuerdo de E m p resa y trabajador, habrá 
de estarse  a  lo convenido por am bas 
partes.

Cuando la«s necesidades del servicio  
lo justifiquen, a juicio de la E m p resa, 
y no se llegase al acuerdo a que se 
refiere el párrafo anterior, podrá aqué
lla imponer el traslado pero conservan
do el trabajador todos sus derechos en 
lo concerniente a salario y cualquier otro 
aspecto de la rem uneración, si aquél tie
ne lugar de zona superior a otra infe
rior.
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El trabajador obligado al traslado 

tendrá derecho a que se le abonon los 
gastos del mismo, tanto propies como  
•de sus familiares y enseres, y a perci
bir, además, una gratificación equivalen
te a tres mensualidades de su salario.

En tanto subsistan las actuales difi
cultades de vivienda, las Empresas de
berán facilitar al trasladado forzosa
m ente domicilio adecuado a su condi
ción, con renta igual a la que venía 
satisfaciendo, y «si esto no fuera posible, 
abonarán al trasladado la diferencia de 
renta que pueda existir. No existiendo  
antecedentes sobre la renta que debe 
computarse al trabajador, se apreciará 
ésta en el importe de cinco jornales.

No pudiendo cubrir la vacante por 
m utuo acuerdo, y renunciando la E m 
presa a usar sus facultades de trasla
do  forzoso, quedará en libertad para 
proveer la plaza con personal a jeno a 
su plantilla.

SECCION QUINTA

Permutas

Art. 49. Los trabajadores con desti
no en localidades distintas pertem cien- 
tes a la m ism a Empresa, categoría y 
escalafón podrán concertar la permuta  
de s u s  respectivos puestos, a reserva de 
lo que aquélla decida en cada caso, te
niendo en cuenta las necesidades del 
servicio, la aptitud de ambos permutan
tes para nuevo destino y otras circuns
tancias que la Em presa pueda apreciar.

De consumarse la permuta, los traba
jadores aceptarán las modificaciones de 
salario a que pudiera dar lugar el cam
bio de zona y renunciarán a toda indem
nización por gastos de  traslado.

SECCION SEXTA

Personal eventual

Art. 50. Se entiende por personal 
eventual el que admiten las Empresas  
para realizar trabajo* de este carácter, 
considerándose de esta  condición los si
guientes :

a) Los- que se refieren a construc
ción de obras nuevas,  montaje de am 
pliaciones, grandes reformas y extraor
dinarias reparaciones que no sean las 
normales de la explotación y que no 
puedan atenderse con el personal de  
plantilla.

b) Los trabajos de carácter tempo
ral y absolutamente extraordinarios que  
se presenten en las oficinas y explota
ciones con cualquier motivo.

c) Los trabajos de temporada cu
y o  régimen normal no exceda de tres 
m eses en un año.

d) L o s  encomendados a cualquier 
trabajador o trabajadores mientras su s 
tituyan a los de plantilla en los casos  
de ausencia, permiso, vacaciones, inca
pacidad temporal para el trabajo deri
vada de enfermedad o accidente, servi
cio militar y otros análogos. En c#stos 
c a so s  deberá formalizarse el oportuno  
contrato de trabajo entre la Empresa  
y  el ew ntua l ,  haciendo constar en él 
la causa de la sustitución, los nombres

d el sustituto y del sustituido y la cla
se de trabajo. Dicho contrato se pre
sentará por triplicado ante la Delegación  de Trabajo para -su conocimiento y 
aprobación, archivándose uno de ellos 
en dicho organismo v devolviéndose# los otros dos a los interesados.

Si el trabajador eventual continuare  
prestando s u s  servicios después de 
transcurrido el plazo de duración máxi
ma señalado para la incapacidad tem
poral o de la fecha en que el sustituido  
sujeto el servicio militar debió reinte
grarse a su pue>to, pasará aquél a for
mar parte de la  plantilla de la E m presa.

¡Lo mismo sucederá cuando continúe 
trabajando después de d:)do cD alta el 
accidentado y haya transcurrido el pe
ríodo de prueba que establece el artícu- 
1° 38.

El personal comprendido on los apar
tados anteriores, salvo caso de disfru
tar de otras condiciones de trabajo m ás  
beneficiosa*, tendrá derecho a la retri
bución asignada para su categoría pro
fesional, a las gratificaciones estableci
das en el capítulo XVI en proporción 
a los días que haya trabajado durante  
el año y al plus de cargas familiares, 
que lo devengará en la misma cuantía  
v forma que para el personal de plan
tilla de nuevo ingreso.

Se regirá por sus propias y especifi
cas norma* laborales el personal comprendido en el apartado a) en lo que 
afecta a la construcción do obras nue
vas.

Si, con infracción de lo dispuesto **n 
el presente artículo, se  encomendase a 
obreros eventuales trabajos de carácter 
permanente en la explotación, los cita
dos trabajadores consolidarán su puesto  
de trabajo en la Empresa transcurrido 
el período do prueba establecido en el 
artículo 38.

CAPITULO VIII
Jornada de trabajo y horas extraor

dinarias
Art. 51. Con carácter general se e s 

tablece, como máxima, la jornada le
gal de trabajo para el personal de las  
industrias comprendidas en la presento  
•Reglamentación.

Art. 52. N o obstante lo expuesto enel artículo anterior para el personal ad
ministrativo y técnico que trabaje ex
clusivamente on oficinas, la jornada se
rá de cuarenta y cinco horas sem ana
les.

L as ¡Empresas fijarán el horario con
veniente, de manera que quedon libres 
las tardes de los  sábados.

Se establece igualmente para dicho  
personal la jornada intensiva (seis ho
ras consecutivas de trabajo) durante tres 
meses en verano, o con mayor ampli
tud si así lo exigiesen las condic iones  
climatológicas y se viniese haciendo co
mo costumbre establecida con anterio
ridad. Esta costumbre se declarará, a 
petición del Sindicato, por la Dirección 
General de Trabajo, siempre que la  con
sidere justificada.

Art. 53. Dentro de las normas esta
blecidas en la presente Reglamentación, 
la fijación del horario do trabajo será 
facultad exclusiva de la Empresa, pre
via autorización de lo* organismos la
borales• competentes.

Art. 54. Cuando la dirección de  la 
Empresa est im e que las necesidades del 
servicio lo reclaman, podrán trabajarse 
horas extraordinarias, pagándose con 
los recargos correspondientes, sin reba
sar los límites quo la legislación vigen
te determina y atemperándose al proce
dimiento que en la misma se establece.

Las horas extraordinarias que se tra
bajan de once de la noche a siete de 
la mañana se abonarán con el setenta  y cinco por ciento de recargo.

Teniendo en cuenta el carácter públi
co de los servicios encomendados a ’as 
Empresas sujetas a la presnte Regla
mentación, cuando concurran circuns
tancias de fuerza mayor (averías, etc.) 
que requieran reparación urgente y que  ipor su trascendencia sean inaplazables, 
el número de hora* invertidas no entra
rá en el cómputo de las conceptuadas  
como extraordinarias, de* acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo noveno de 
la Ley de Jornada máxima legal.

Art. 55. Para el pago de horas e x traordinarias se tomará como b a s e :
 ̂ a) La octava parte de la remunera

ción que cada trabajador perciba com o  
salario diario, cuando el interesado pertenezca al personal obrero.

b) La doscientosava parte del salario 
mensual de cada empleado cu and o e<l in
teresado pertenezca a cualquiera de los 
restantes escalafones. Se reducirá el divisor a la ciento ochenta y cincoava par
te del salario mensual cuando se refie
ra a personal que disfrute la jornada 
•establecida en el artículo 52.

Art. 56. Las Empresas podrán con
venir con sus trabajadores que, previo  
pago de los recargos legales que se# satisfarán independientemente, Se compen
sen las horas extraordinarias trabajadas 
con horas do descanso, procurando que  
estas  compensac iones sean por jornada 
completa. L a s  fraccionas que no lleguen  
a cubrir jornada podrán quedar pendien
tes, con el fin de facilitar su acumula
ción a la9 que en sucesivas ocasiones  
puedan realizarse.

A petición del trabajador, la com pen
sación de estas  horas podrá servir, pre
via la citada conformidad de la Empre
sa, para ampliar las vacaciones anuales,  
a que se refiere el artículo 57 de este  R eglamento.

CAPITULO IX
Vacaciones, permisos, excedencias, 

servicio militar
SECCION PRIMERA

Vacaciones y permisos

Art. 57. Los trabajadores de planti
lla disfrutarán una vacación anual m í
nima que se regulará por los años de 
servicios prestados dentro de la Empre
sa en la -siguiente forma:
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De uno a diez años de servicios:
P erson al técnico ( i .a, 2 .a y 3.a categorí; -»') .................................  20 días naturales.
P erson al a d m in istra tiv o  ( i . a y 2.a cate g c  ías) ............................. 20 » »
R e sto  del personal técnico y ad m in istra tiv o  ...................................  15 » »
Personal ob rero  y su baltern o ................   10 » »

De once a veinte años de servicios :

P erson al técnico ( i .a, 2 .a y 3.a catego ría s) .................................. 25 días naturales.
P erson al ad m in istrativo  ( i . a y 2.a catego ría s)  ...........................  25 » )>
R esto del personal técnico y adm in istrativo  .................................... 20 » »
Personal obrero y su baltern o ................................................................. 15 » »

Más de veinte años de servicios :

Personal técnico ( i . a, 2.a y 3.a categorías)  .................................  30 días naturales.
P erson al a d m in istrativo  ( i . a y 2.a catego ría s)  .............................  30 » »
Resto  del personal técnico y adm inistrativo  ...................................  25 » »
P ersonal ob rero  y su baltern o ................................................................  20 » »

A estos e fecto s, la an
e tigüedad se computará sobre primro de enero de 

L’ada año, con sid eran do com o año en te
ro de servicio  aquel on q u e  ingresé» el 
trabajador, cualqui- ra  q u e  fuese la fecha 
>n que com en zó a p restarlos.

No ob stan te  el prim er año n atural de 
,'olocación sé)lo dará derecho al trab aja- 
Jor a d isfru tar vacacion es proporcional- 
nente al tiem po trab ajad o  en dicho pri
v a r  año.

•Las vacacion es se concederán on las 
ech as que los em plead os y (Em presas 
stablezcan de com ún auerdo, o a fa lta  
le éste, en las que ordene la M agistra- 
ura de T ra b a jo .

No ob stan te  lo exp u esto  en el presen - 
e artícu lo  en cuanto a du ración  de las 
acacionos d d  personal com prendido en 

.■■si a R eglam en tación , se resp etará  aquel 
)tro régim en m ás favorable  que en la 
K'tu. lidad se encuentra c»stablecido.

Art. 58. Sea cual fuere la a n tigü ed ad  
11 e¡! servicio, los m enores de veintiuno 

diecisiete años (según *e trate de per- 
onal m asculino o fem enino), d isfrutarán  
e un período de vacaciones, retribuidas, 
e veinte días naturales, siem pre que 
cudan a cam pam entos, cursillos o via- 
¿s organizados por el F ren te de Juven- 
,ide> y a petición de éste.

Art. 59. En los c a so s a que se refie- 
e el núm ero prim ero del a ’ tirulo 67 de 
:i vigente Ley de C on trato  de T rab ajo , 
ieiupre que se justifique !a necesidad de 
lio, las Em presas prorrogarán hasta tres 
ías el perm iso a que dicho precepto 
lude. ,

Los trabajadores podrán solicitar, sin 
erecho a retribución a lgú n *, dos ilicen- 
las especiales al año, qu e no deberán ex- 
eder, norm alm ente, de diez días natu- 
ales entre am bas, cuya concesión será 
otestativa de la Em presa.
En ningún caso, las licencias y permi- 

os podrán descontarse de la vacación 
nual retribuida.

Art. 60. L a s  E m p resas quedan abit
adas a conceder a los trabajadores me- 
ores de veintiún o diecisiete años (según 
2 trate de personal m asculino o fem eni- 
0), una hora sem an al, retribuida, dentro 
e ila jornada norm al de trabajo, para su 
sistencia a las enseñan zas del F ren te  
e Juventudes, y a petición de éste. L a  
echa y horario, se señalarán de com ún 
cuerdo entre éste  y la Em presa, en for- 
na tal, que no se perturbe la m archa del 
•abajo en cada una de ellas.

SECCION SEGUNDA

Excedencias

Art. 61. L a s  E m p re sa s concederán al 
personal de plantilla que lleve prestando 
sus servicios de m anera perm anente cin
co años, com o m ínim o, el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria con un 
período, por lo m enos, de tiem po no in
ferior a seis m eses ni superior a tres 
cños ; transcurridos éstos sin solicitar el 
reingreso, perderá el excedente todos los 
derechos.

El personal podrá pedir el paso a la 
situación de excedencia  voluntaria  una 
sola vez, y su concesión será obligatoria 
por parte de las E m presas en los casos 
e r  que justificadam en te ^  a 'eguen com o 
causas para la m ism a, im portantes ra
zones de orden famidiar, term inación o 
am pliación de estudios, u otras análo
ga s ; cuando se aleguen otra® razones, 
su concesión q u edará  supeditada a las 
necesidades del servicio.

L a  excedencia  voluntaria  se entenderá 
siem pre concedida sin derecho a percibir 
sueldo ni retribución a lgun a, y no podrá 
utilizarse para prestar servicio en otra 
E m presa de las com prendidas en estas 
O rdenanzas, sa lvo  autorización expresa 
de aquélla qu e la concedió. El no cum 
plim iento de este requisito, producirá 
autom áticam en te da pérdida de todos los 
derechos.

El tiem po de excedencia voluntaria no 
será com putado a ningún efecto, y la pe- 
lición de excedencia habrá de form ular
se con un m es de antelación, por lo 
m enos.

(La petición de reingreso se hará den
tro del período de excedencia, y el exce
dente pasará a ocupar la prim era vacan 
te que se produzca en su categoría .

El personal fem enino que entre al ser
vicio de las E m presas a partir de la pu
blicación del presente R eglam en to, si con
trajese m atrim onio, quedará au tom ática
m ente en situación de excedencia forzo
sa ; pero tendrá derecho a percibir una 
dote equivalente a tan tas m ensualidades 
de su sueldo com o años de servicio  haya 
prestado a la Em presa, contándose a es
tos efectos com o año com pleto la frac
ción superior a seis m eses. T am b ién  ten
drá derecho a rein gresar en caso  de in
capacidad o fallecim iento del m arido, 
ocupando la prim era vacan te  qu e se pro
duzca en su catego ría , sin que se le com - * 
pute el tiem po qu e perm aneció en la si- i 
íuación de excedencia forzosa.

SE CC ION t e r c e r a

Servicio m ilita r

Art. 62. D u ran te  el tiem po que el 
trabajador cum pla sus obligaciones mili
tares, se abonará a los fam iliares del 
m ism o que a continuación ¿e expresan, 
y por el orden que se consignan, el 50 
por 100 de sus haberes, siem pre que 
aquéllos v ivierer a sus expensas y en su 
propio d o m icilio :

a) Esposa y descendiente.- legítim os.
b) D escendientes legítim os.
c) Padre sexagen ario  o incapacitado 

para el trabajo, o m adre viuda en cual
quier edad, legalm ente pobre.

d) H erm anos m enores o que, siendo 
m ayores, estén incapacitados para el tra
bajo y que sean legalm ente pobres.

e) Esposa sin hijos del trabajador, 
solo en caso de m ovilización.

Por cada fam iliar de los expresados 
qu e exceda de uno, 6e increm entará el 

ô por 100 anteriorm ente establecido, con 
un io por 100 m ás, sin que en ningún 
caso 5a cifra  total a percibir por los be
neficiarios pueda exceder de! sueldo que 
tuviere el trabajador.

L a percepción del artículo 104 y  las 
gratificaciones serán prope-rciona'lmente 
iguales a las cantidades resultantes de la  
aplicación de las norm as arriba consig- 
1 acias. El plus por cargas fam iliares lo  
percibirá íntegro, de acuerdo con la pun
tuación que pudiera corresp on derá. L o s 
beneficios consignados en el presente ar
ticulo no podrán ser exigidos por aque
llos trabajadores que ingresen con carác
ter voluntario en el E jército  para p restar 
su servicio m ilitar.

Art. 63. Siem pre qu e las o b lig a cio 
nes m ilitares perm itan al trabajador asis
tir a sus tareas durante dos o m ás horas 
consecutivas d ian as, dentro de la jorna
da que tenga establecida cada E m presa, 
tanto ésta com o el trabajador podrá exi
gir al otro, el cum plim iento de su s res
pectivas obligaciones laborales en conso- 
ran cia  con el tiem po disponible.

L a s obligaciones consignadas en el pá- 
n-afo anterior, se extenderán tam bién ia 
los que presten su servicio m ilitar con 
carácter de voluntarios.

En tal caso, el trabajado- percibirá la 
parte proporcional del salario correspon
diente a las horas trabajadas, pero esta  
cantidad, sum ada a la que cobre en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, no podrá, en ningún caso, rebasar 
el sueldo ordinario que el trabajador tu
viese asignado.

Art. 64. C u a n d o  un trab ajad or cese  
en el trabajo a causa de su* deberes m i
litares, les será reservada su plaza con 
plenitud de derechos, incluso en m ovi
m iento ascendente del escalafón, cuando 
e1 ascenso no prejuzgue conocim ientos 
especiales qu e no haya podido adquirir.

CAPITULO X

Premios, faltas, sanciones, procedi
miento

SECCION PRIMERA

P rem ios

Art. 65. L a s  E m p resas establecerán  
en el R eglam en to de régim en interior un 
sistem a de recom pensas especiales para 
prem iar los actos y trabajos de carácter 
extraordinario , realizados en circunstan-
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d a s  singulares y que revelen en su autor 1 
un profundo sentido del deber, alto es- ! 
píritu da  colaboración o elevado amor 
profesional.

Dichos premios podrán consistir en so
bresueldos, cantidades en metálico, am
pliación de vacaciones, viajes, etc., y lle
varán anejos la concesión de puntos o 
preferencia a  los efectos de a-scenso de 
categoría.

L a  concesión de las anteriores recom
pensas, se hará pública en das tablillas 
<le anuncios de las Empresas, como men
ción honorífica, y todas ella? se harán 
constar en los respectivos expedientes de 
los trabajadores.

SECCION SEGUNDA

Faltas
Art. 66. Toda falta cometida por un 

trabajador se clasificará, atendiendo a 
su importancia, trascendencia y  mali
cia e n :

Leve.
Grave.
Muy grave.
Art. 67. Son faltas leves las siguien

tes :
1 . a L a  falta de puntualidad en la 

asistencia al trabajo con retraso sobre 
el horario de entrada, superior a cinco 
e inferior a treinta minutos.

L a s  tres faltas primeras cometidas 
dentro del período de un mes serán con
sideradas leves.

2 .a No cursar, en tiempo oportuno, 
la  baja  correspondiente cuando se falte 
al trabajo por motivos justificados, a no 
ser que se pruebe la imposibilidad de 
haberla efectuado.

3 .a El abandono, sin causa fundada, 
del servicio, aun cuando sea por breve 
tiempo. Si como consecuencia del m is 
mo, se causase perjuicio de alguna con
sideración a  la Empresa o fuese cau
sa de accidente a sus compañeros de 
trabajo, ésta falta podrá ser considera
da como ((grave» o «muy grave», se
gún los casos.

4.a Pequeños descuidos en la con
servación del material.

5.a Falta  de asco y limpieza perso
nal.

6.a No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

7.a No comunicar a la Empresa los 
cambios de residencia o domicilio.

8.a (Las discusiones sobre asuntos 
extraños al trabajo, dentro de las de
pendencia de la compañía o durante ac
tos de servicio.

Si tales discusiones produjeran escán
dalo notorio, podrán ser consideradas 
como faltas «graves» o ((muy graves».

9.a Fa lta r  a l ' t ra b a jo  un día al mes, 
a no ser que exista causa justificada.

Art. 68. Se  calificarán como faltas 
«graves», las siguientes:

1 .a Más de tres fa ltas— no justif ica
das— de puntualidad en la asistencia al 
trabajo, cometidas durante un período 
de treinta días. Cuando se tuviese que 
relevar a un compañero, bastará una 
sola falta de puntualidad para que ésta 
se considere como «grave».

2.a Faltar dos días al trabajo, du
rante un período de treinta, sin causa 
justificada.

3 .a No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en 
la  familia que puedan afectar a  los S e 

guros Sociales obligatorios, a las  Ins
tituciones de Previsión a que se refiere 
este Reglamento en su capítulo X I ,  o 
en el artículo correspondiente que esta
blece el plus de cargas familiares. La  
falta maliciosa en estos datos, se con
siderará como falta «muy grave».

4.a Entregarse  a juegos, distraccio
nes, cualquiera que sea, estando de ser
vicio.

5.a iLa simulación de enfermedad o 
accidente.

6.a L a  mera desobediencia a sus su
periores en cualquiera materia del ser
vicio. Si implicase quebranto manifiesto 
de la disciplina o de ella se derivase 
perjuicio notorio para la empresa, po
drá ser considerada «muy grave».

7 .a Simular la presencia de otro tra
bajador, fichando, contestaíKÜo o firman
do por él.

8.a iLa negligencia o desidia en el 
trabajo, que afecte a la buena marcha 
del servicio.

9.a L a  imprudencia en actos de ser
vicio. Si implicase riesgo de accidente 
para el trabajador, para sus compañe
ros o peligro de avería para las insta
laciones, podrá ser considerada «muy 
gravo).

10. Realizar, sin el oportuno permi
so, trabajos particulares durante la jor
nada, así como emplear para  usos pro
pios herramientas de la Empresa, inclu
so cuando ello ocurra, fuera de la jor
nada de trabajo.

1 1 .  L a  embriaguez, fuera de actos 
de servicio, vistiendo el uniforme de la 
Empresa.

12. L a s  derivadas de las causas pre
vistas en los apartados 3 .0 y 8.° del ar
tículo anterior.

13. L a  reincidencia en falta leve (ex
cluida la de puntualidad), aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de un tri
mestre y habiendo mediado amonesta
ción escrita.

Art. 69. S e  considerarán como faltas 
«muy graves» las siguientes :

1 .a Más de diez faltas—no justifi
cadas— de puntualidad en la asistencia 
al trabajo, cometidas en un período de 
seis meses o veinte durante un año.

2.a E l fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomenda
das, y el hurto o robo, tanto a la E m 
presa como a los compañeros de tra
bajo, o a cualquiera otra persona, den
tro de las dependencias de la com pa
ñía, o durante acto de servicio en cual
quier lugar.

3 .a El consumo fraudulento de agua 
o complicidad con el mismo.

4.a H a c e r  desaparecer, inutilizar, 
destrozar o causar desperfectos en p ri
meras materias, útiles, herramientas, 
maquinaria, aparatos, instalaciones, edi
ficios, enseres y documentos de la em 
presa.

5.a L a  condena por delito de robo, 
hurto o malversación cometidos fuera 
de la E m p resa ,  o por cualquier otra 
clase de hocho que pueda implicar para 
ésta desconfianza respecto a su autor, 
y, en todo caso, las de duración supe
rior a seis años, dictadas por los T r i 
bunales d* justicia.

6 .a L a  continuada y  habitual falta  de

aseo y limpieza, de tal índolo, que pro
duzca quejas justif icadas de sin; com
pañeros de trabajo.

7 .a L a  embriaguez durante el servi
cio o fuera del mismo, siempre, que,  
en este segundo raso, fuese habitual.

8 .a Violar el seca to de la eorn -pon- 
<1 en-cia o -documentos reservados de la 
Empresa.

9.a Revelar a (lomemos extraños a 
la  Empresa datos de reserva obligada.

10. Dedicarse a actividades quo la
Em presa hubiera declarado incompati
bles en su Reglamento «le .'Régimen In
terior.

1 1 .  E o s  malos trat; mi'-ntos de pala
bra u obra, abuso do autoridad o la fal
ta grave do respeto y < onsideración a 
los J '  fes (i a sus familiares, así como 
a los compañeros v ^idvrdinados.

12. 'La blasfemia habí; nal.
13. Causar nrrideme* gr av es  por ne

gligencia o imprudencia inexcusables.
14. Abandonar el trabajo en puesto 

de responsabilidad.
15. L a  disminución voluntaria y con

tinuada « n el rendimiento normal de la 
íabor.

16. El originar frecuentes riñas y 
pendencias con los compañeros do tra
bajo.

17. L as  derivadas de lo previsto en 
las causas tercera v octava del a r t ’ cu- 
lo 67 y en la tercera, i-exta y novena 
del artículo 68.

18. La  reincidencia on falta grave, 
aunque sea de disfintn naturaleza, siem
pre que se coni ta dentro de un período 
de sois meses de la primera.

Art. 70. La enumeración de las fa l
tas  en leves, graves o muy graves he
cha en los artículos anteriores rs mera
mente enunciativa, y no implica quo 
puedan existir otras, las cuales serán 
calificadas según la analogía que guar
den con aquéllas.

SECCION TERCERA

Sanciones

Art. 71. Las  sanciones máximas que 
podrán impom-rsc a los qu<« ir cunan en 
falta s< rán las siguientes:

Por faltas leves :
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multa hasta de un día de haber.
Suspensión de empleo \ sueldo hasta 

de do» días.

Por faltas gravas :
Disminución de v .cacionos retribui

das, siempre que el sancionado pueda 
disfrutar de los siete días establecidos 
en el articulo 35 de la vig<nto Ley de 
Contrato de Trabajo.

Multa de tres hasta seis días de ha
ber.

Suspensión de empleo y sueldo do trps 
a quince día>.

Privación durante un año del plus a 
que <e refiere e l artículo 104 del capí
tulo X V I .

Por faltas m uy graves :
Suspensión de empleo y sueldo de 

veinte a cuarenta días.
iRetraso, ha-sta de cinco años, del au

mento que pudiera cori esponderle por 
aplicación de los incrementos periódicos 
a  que se refiere el artículo 22 del capí
tulo V I .
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Privación  do dos hasta cinco años del 

plus a que se refiere el artículo 104 del 
capítulo  X V I .

Pérdida de puestos en el esca lafón , pu- 
dlcndo llegar incluso a ocupar el último 
núm ero  de la categoría  a que pertenezca 
el sancionado.

Inhabili tación por un período no supe
rior a  c inco años para ascender de ca
tegoría.

T ra s la d o  forzoso de servicie; a distin
ta  localidad sin derecho a indemnización 
a lgun a .

Despido con pérdida total de todos sus 
derecho*? en la  Em p resa .

Art. 72. iLas sanciones que  en el or
den laboral puedan imponer^*.» se entien
den sin perjuicio de pasar  o¡ tanto de cul
pa a ¡los T r ibuna les  cuando  la fr i ta  co
metida pueda constituir  delito. Asim ism o 
podrá darse  cuenta a la autoridad g u 
bernativa  si ello procediere.

SECCION CUARTA
Normas y procedim iento

Art. 73. Corres{>onde al J e fe  de E m 
presa l.i facultad de imponer sanciones,  
de otorgar  premios,  de acuerdo con las 
r o r m a s  establecida^ en el presente ca
pítulo.

No será necesaria  la previa instrucción 
de  expediente en los casos  de fa'lta leve, 
pero sí lo será en los de fa ltas  graves  o 
m u y  graves.  El R eg lam en to  interior de
term inará los plazos y trám ites del e x 
pediente, cuya  duración no podrá exceder 
de dos meses, sobre la base de que sea 
oído el inculpado y de que se le adm itan 
cuantas  pruebas proponga en su descar
go. T am bién  el Reg lam ento  de R ég im e n  
Interior comerciará les casos de fa ltas  
nm v  graves  en los que Ja Em p resa  podrá 
acordar,  com o m edida previa, bajo su 
responsabil idad v a resultas  de lo que  en 
definitiva se acuerde, como consecuencia 
•oe Ja sustaneiación del expediente, la 
suspensión de em pleo y sueldo por el 
tiempo que dure ¡la tram ita ‘'ión del m ism o

L a s  sanciones serán com unicadas  por 
escrito al interesado, expresando las  cau
sa s  que las motivaron, debiendo éste fir
m a r  el duplicado, y entregarlo  ci la D i
rección o Gerencia .

En  todos los casos de sanciones graves 
o m u v  g raves ,  el interesado, dentro de 
■los qu ince  días naturales  -siguientes a 
aquél en que se le com unica la sanción, 
podrá recurrir  ante lia M ag ist ra tu ra  de 
T rabajo .

Art. 74. L a s  fa ltas  leves prescribirán 
a 1 mes de su conocimiento por la E m p r e 
sa, y la s g raves  o m u v  graves,  a los tres 
meses.

Art. 75. L a s  E m p r e s a s  anotarán en 
los expedientes  personales  de sus traba
jadores  los premios que  les fueren con
cedidos v las sanciones que les fueren 
impuestas. El R e g la m e n to  interior deter
minará los casos y condiciones en que 
lia conducta y  actuación del sancionado, 
posteriores a la fa lta, deban producir la 
anulación de notas desfavorables, que, en 
todo caso, se considerarán anuladas,  si 
tratándose de fa ltas  leves transcurriese  
un año sin haber reincidido en nueva 
sanción. Si se tratase de fa ltas g ra v e s  o 
m u y  graves ,  el plazo anteriormente indi
cado se e levará a tres v cinco años, res- 
pee ti va mente.

Art. 76. El im porte  de las  sanciones  
de carácter  económico, taies como muli

tas, retraso en los aumentos periódicos, 
etcétera, así como el m ontante del sa la 
rio correspondiente a  va caciones retr ibui
das de que  so prive a algún trabajador, 
servirá para increm entar el fondo desti
nado a plus de carg as  fam il ia res .

C A P ITU LO  X I

Previsión

Art. 77. L a s  E m p r e sa s  c las if icad as  
en los grupos A, >B, C  y D, vendrán obli
gadas ,  siempre que n<> se oponga las dos 
terceras partes de su persona! fijo o de 
plantilla, a constituir  Montepíos o ¡Mu
tualidades, a cuyo  cargo  correrán las obli
gaciones de previsión que m ás  adelante 
»e especifican.

L a  aportación m ínim a <je los t ra b a ja 
dores será equivalen ' o  al 4 por loo dei 
sa lar io  qu e  perc iban (sin pluses, g r a t i 
ficaciones, e tc . ) ,  y la de la s  Empresas- 
será  igual a la sum a de lo qu e  el M on
tepío  ingrese  por aportación de sus afi
liados.

Si así lo acordare  »-l Montepío, podrá 
e le v a r le  <d tipo n rn im o  de aportación 
e incluso hacer extens ivo  ei descuento a 
plusos.  g rat i f ic rc iones,  etc.,  con e x cep
ción del plus de c a rg a s  fam il ia res .

I-as E m p re sa s  podrán m ejorar  volunta
r iam ente la aportación que les corres
ponda.

Art. 78. S erá ob ligator ia  la afiliación 
de todo e¡ personal de plantilla y potes
tativa la del comprendido en el párra
fo tercero del artículo segundo de este 
R e g la m e n to  nacional.

Los  consejeros, el personal en período 
de prueba v el eventual y gratificado, 
quedan excluidos de! régim en de previ
sión que se establece en este capítulo.

Siem pre  quedará a  salvo la  propiedad 
del empleado sobre sus aportaciones, que 
le serán devueltas  en el caso  de que cese 
en la em presa,  forzosa o voluntaria
mente,

Art. 79. L a s  obligac iones  m ín im a s  a 
que harán frente los Montepíos, serán 
las siguientes :

Jubilaciones.
Indemnizaciones.
A uxi lio  por fallecimiento.
Ju b ila c io n e s .— A los veinte años de a n 

tigüedad en el Montepío la pensión equi
valdrá al 40 por 100 de¡l haber regulador 
del interesado, entendiéndose por tal el 
promedio del salar io  neto (sin pluses ni 
gratificaciones) percibidos por éste du
rante los dos últimos años. Por cada año 
de antigüedad que exceda de veinte, se 
aum entará  aquélla en un 2 por ioo, sin 
que en ningún caso la pensión pueda su 
perar el 80 por 100 del haber regulador.

Todo afiliado tendrá derecho a  que se 
le conceda la jubilación y la E m p re sa  a 
decretarla  en cualquiera de los casos  si
guientes :

a) A los sesenta y cinco años de edad, 
con veinte, como mínimo, de antigüe
dad en el Montepío.

b) A los sesenta años de edad, con 
treinta y  cinco de antigüedad en el 
mismo.

c) En  cualquier  edad, con veinte o 
m ás  años de  antigüedad, cuando previa 
justificación suficiente se viese imposibi
litado el afiliado para ejercer sus funció- , 
nes por cau sa  de enfermedad, agotam ien
to fís ico o accidente, aunque no sea del 
trabajo.

L a  pensión de jubilación por edad a 
que se refieren los apartados a) y b), no 
cesará en ningún ca^o hasta la  m uerte  
del jubilado, cualquiera  que sea la ocu
pación o empleo a que el m ism o se de
dique después de la jubilación. Si el ju 
bilado por invalidez obtuviese un nuevo 
empleo, la pensión que le corresponda 
deberá reducirse en la cuantía necesar ia  
para  que la sum a de ésta, con el sa lar io  
que perciba por su ocupación, no exceda,  
en ningún ca.Mj, de la remuneración que  
disfrutaba al sufr ir  el accidente o con
traer la enfermedad.

L a  citada reducción cesará al cumplir  
el trabajador sesenta y cinco afms de 
edad.

In d em n iza  d o n e s .— El trabajador que 
h ay a  cumplido sesenta y cinco o m á s  
años de edad, v qu e  sin haber alcanzado 
derecho a jubilación solicite ser  b a ja  en 
la E m presa ,  sólo tendrá derecho a perci
bir del Montepío una indemnización 
equiva lente  a tantas m ensual id ades  de 
su haber regulador com o años de anti
güedad tenga en el mismo.

L a  m ism a indemnización percibirá el 
trabajador que, sin haber alcanzado ve in 
te años de afil iación o antigüedad, que
de imposibilitado por enfermedad, a g o 
tamiento o accidente, incluso del traba
jo, para  continuar en el desempeño de su 
cargo.

En  ningún caso podrá ser la indemni
zación inferior a l  importo de tres m en
sualidades.

A u x ilio  por fa llec im ien to .— C a so  de f a 
llecimiento de un trabajador en activo, 
sus famil iares tendrán derecho a  un a u 
xilio equivalente a tantas m ensual id ades  
del haber regulador qu e  vin iese d is fru
tando como años de antigüedad tuviese 
en el Montepío. Dicho auxilio  nunca 
será inferior a dos mensualidades.

T endrán derecho al m ism o,  y  por el 
orden que se cita, los siguientes :

a) V iuda e hijos menores.
b) Padre  sexagenar io  o  incapacitado 

para el trabajo  en cualquier edad, y m a 
dre viuda legalmente pobre.

c) H erm a n a s  en cualquier  edad y her
m anos menores o incapacitados q u e  v i
viesen a expensas  del fallecido y  en el 
propio domicil io de éste con un sem estre  
do antelación, cuando menos, a su 
muerte.

Art. 80. P re v ia  aportac ión  de  la  c a n 
tidad que en cada caso corresponda, 
siempre proporcional a  los salar ios  que 
hubiese disfrutado, cua lqu ier  afiliado po
drá adquir ir  en el Montepío toda o parte  
de la  antigüedad que hubiera alcanzado 
de la Em presa .

Art. 81. N o  se reducirán  la s  p en s io 
nes, indemnizaciones y auxilio  por fa 
llecimiento que se establecen en los an
teriores artículos, aun en el caso que sus  
perceptores se beneficien con otras pen
siones, subsidios, indemnizaciones, etcé
tera,  por razón de cualquier  seguro vo
luntario o que se deriven de la  legislación 
vigente.

Art. 82, L a  a d m in istra c ión  d e  e s ta s  
entidades será regulada por un R e g la 
mento, en el que se especif icarán los de
rechos y  obligaciones correspondientes. 
S u  contenido económ ico y  de previsión 
será ,  como m ínim o, el consignado en los 
artículos precedentes, con las prudentes 
m ejoras  y  ampliación de los servicios que



6682 3 septiembre 1946 B. O. del E.— Núm . 246

sus  reservas lo perm itan, tales com o pen
siones,  ele v iudedad, orfandad, etc.

Art. 83. L a s  E m p r e s a s  que, bien a  
su exc lus ivo  carg o ,  o por medio  de M o n 
tepíos, M utualidades,  etc., tengan en vi
g o r  socorros, pensiones, etc. iguales  o 
superiores a  lo$ l i jados en este capítulo, 
continuarán con el régim en que  tuvieran, 
tanto en su aspecto económico como en 
lo concerniente a su funcionam iento y 
adm inistración.

Art. 84. C u a  ndo los M ontepíos o I a s 
til liciones a que se -refieren los artículos 
77 y 83 establezcan pensiones en favor  
de ía viuda o huérfanos  y tal beneficio 
llegue a d is frutarse  per ios que a ello 
tengan derecho, el auxilio  por falleci
miento consignado en el artículo 7c) po
drá  reducirse en cualquiera  de sus a s 
pectos hasta el límite que establezcan las 
disposiciones legales vigentes.

Deberes de las Empresas

Art. 85. C u a n d o  no se eonstituvan  
los Montepíos a que *e refiere el artícu
lo 77, ni existan ¡los aludidos en el a r 
ticulo 83, las E m p re sa s  cubrirán, de 
acuerda con lo dispuesto a continuación, 
la< obligaciones m ínim as s iguientes :

P en sió n  de ju b ilació n .- - L  do traba ja
dor tendrá derecho a que se le conceda 
ju bilac ión, y la E m p resa  a decretarla , en 
los casos s igu ientes:

a) A los sesenta y cinco o m ás años 
de edad, con veinte, como m ínim o, de 
servicios en la empresa.

b) A los sesenta años de edad, con 
treinta y cinco de servicios

c) En cualquier edad y con veinte o 
m á s  años de servicios cuando, previa  
justificación suficiente, se viese imposi
bilitado para ejercer .sus funciones por 
en ferm edad, agotam iento físico o acci
dente, incluso del trabajo.

A los veinte años de antigüedad en la 
E m p re sa ,  la pensión equiva ldrá al 30 por 
íoo del haber regulador del interesado 
P o r  cada  año qu e  exceda de veinte se 
increm entará  aquélla  con un 1 por 100 
m á s ,  sin que la pensión pueda superar el 
60 por ioq del haber regulador.

L a  pensión de jubilación a que se re
fieren los apartados a) y b) no cebará en 
ningún caso hasta  la muerte del jubilado, 
c ua lqu iera  que sea la ocupación o e m 
pleo a que H mismo >e dedique después 
íde la jubilación.

Si el jubilado por invalidez obtuviese 
un nuevo empleo, la pensión que le co
rresponda podrá reducirse en la cuantía  
necesar ia ,  para que ia sum a de ésta con 
t i  salario que  perciba por su nuevo e m 
pleo no exceda, en ningún caso, la re
m uneración  que disfrutaba al sufrir  el 
{u:cidonte o con traer la enfermedad. L a  
c itada  reducción cesará  al cum plir  el 
trab a jador  sesenta y chico años de edad.

In d em n iz a c io n es .— El trabajador que 
L a v a  cumplido sesenta y cinco años o 
m á s  de edad y que sin haber alcanzado 
¡derecho a jubilación solicite ser baja en 
Ja E m presa ,  sólo tendrá derecho a per
cibir  una indemnización equivalente1» a 
tantas  mensualidades de su haber regu
lador como años d<* servicio tenga pres
t id o s .

L a  m ism a indemnización deberá per
c ib ir  el trabajador que, sin haber a lca n 
zado  veinte años de servicios,  quede im 
posibilitado por en ferm edad, '  agotam ien-  '

 to o accidente , incluso del trabajo,  pa ra  
i continuar en el desempeño de su cargo.

E n  ningún caso  podrá ser la  indemni- 
; zación in ferior  al importe  de tres m e n 

sualidades.
A u x ilio  <por fa llec im ien to .— C a s o  de fa

llecimiento de un trabajador en activo, 
los fam il ia res  a que  se refiere el artícu- 
1°  79i >’ Pür e l orden de preferencia allí 
establecido, tendrán derecho a un auxilio  
equivalente a tantas m edias  m en su a l id a
des de su haber regulador com o años de 
servicios o fracción h ay a  prestado a la 
E m p resa .  Dicho auxi l io  nunca será in
ferior a  dos mensualidades.

Los  deberes de la E m p re sa  establecidos 
en este artículo, serán de aplicación al 
personal afiliado al Montepío, pero que, 
por su poca antigüedad en el m ism o, no 
le alcancen sus beneficios en cuantía  
igual o superior a los que tendría dere
cho de no haberse aquél constituido.

E n  este caso, las E m p re sa s  cobrarán 
del Montepío las cantidades o devengos 
qu e  correspondan al trabajador,  según el 
R eg lam en to  que  regule  aquél,  y abona
rán a éste la* jubilaciones, indemnizacio
nes o auxilios  fijados en el presente a r 
tículo, incrementados por la sum a de las 
cantidades que hubiese aportado ei tra
bajador al Montepío.

Art. 86. L a s  E m p r e s a s  ipodrán ded u 
cir cíe las pensiones, indemnizaciones y 
auxilios  a que se refiere el artículo  a n 
terior, lo que ei trabajador deba percibir 
por rentas, premios,  etc.,  que a los ex-  

j presados fines hubiesen contratado aqué- 
j lias, bien voluntariam ente o en virtud de 
j disposiciones legales (accidentes del tra

bajo, subsidio de vejez, etc.)  a favor de 
sus trabajadores en a lg u n a  C o m pa ñía  de 
Seg uro s  o cualquier  O rga n ism o de Pre
vi-ion oficial o particular.

CAPITULO X II  

Seguridad e h igiene en el trab a jo
Art. 87. En todos los Centros de tra

bajo  de las E m p re sa s  afectadas  por la 
presente R eg lam en tac ión ,  se d a rá  es
tricto cum plim iento  ia las m ed idas  d e  
segu r id ad  s e ñ a la d a s  en el v igen te  R e 
g la m en to  de S e g u r id a d  e H ig ien e  del 
T r a b a jo  de 31  de  enero de 1940 y d i s 
posiciones com p le m e n ta r ia s .

Art. 88. iL a s E m p r e s a s  faci l i tarán 
para  los actos d e  serv icio  en que  sea 
necesario ,  im perm ea b les ,  botas  de a g u a ,  
etcétera,  a los tra b a ja d o re s  qu e  lo p r e 
cisen. E n  el R e g la m e n to  Interior  se d e 
term inarán  los t rab a jos  y m o dalidades  
do esta prestac ión .

Art. 89. E s  obligac ión  del personal 
prestar  auxi l io  a todo accidentado. E l  

incuplimiento de este deber de h u m a n i
dad, será considerado com o fa lta  «m uy 
grave».

En  los casos que el personal tenga r e 
lación directa o indirecta con servicios 
o instalaciones eléctricas, se les ex ig irá  
conocer el tratamiento a  los accidentados 
por corriente eléctr ica y  práctica de la 
respiración artificial .  E s to  último será 
ex ig ido  también al personal cíe em balses,  
canales ,  y depósitos en que ex ista  un po* 
sible r iesgo de accidente.

Para  facili tar a los referidos trabajado
res  los conocimientos antes c itados, de 
berán las E m p re sa s  o rga n izar  lecciones 
teórico-prácticas  a ca rg o  de personal 
competente.

CAPITULO X III

Régim en especial de aplicación a  
todas las Em presas en pequeñas 

distribuciones
Art. 96. C u a n d o  la esca sa  im p o rta n 

cia  o pequeño volumen de las instalac io
nes existentes en a lg u n a  localidad no 
permitan ocupar,  durante  la  jo rn ad a  
completa, a los t r a b a j a d l e s  comprendi
dos en esta  R eg lam entac ión  con u n a  
sola de las funciones específ icas  defin idas 
en las  presentes norma*,  podrán las E m 
presas ap licar  el régim en que se consig
na en este capítu lo , previa justificación 
tk  su necesidad ante la Delegación de 
T r a b a jo  competente.

L a s  resoluciones de la Delegación se
rán recurribles ante la Dirección Genera*! 
de T ra b a jo ,  que resolverá < n definitiva.

Art. 91. Al personal de servicio  en 
estas  localidades, podrá encomendársele 
trabajos de índole diversa, s iem pre que 
el conjunto de hora* realm ente necesarias  
para la ejecucié>n no rebase la jo rn ad a  
i'egal de ocho horas y se hallen com pren
didos entre los que n continuación se enu
m eran y sim ilares .

a) Apertura y c ierre de llaves com 
puertas.

b) Instalación de contadores.
c) 'Manipulación de llaves de aforo  o 

mévdulos.,
d) Apertura y suspensión de sum in is 

tros.
<•) L e c tu ra  de contadores.
0  Cobranza de recibos.
g) Reparación de pequeñas averías .
h) Admitir  para su transm isión les  

peticiones de alta  v ha]a en ios sum in is 
tros y as im ism o  las reclam aciones que se 
formulen en relación con la E m p re sa  o 
sus instalaciones de abo-nados.

Art. 92. C o m o  m á x im o  rendim iento  
de e*tos trabajadores se *-stablece la can
tidad de 50 abonos en servicio o fracción 
por cad a  h o ra  de las ocho diar ias  que 
componen la jornada legal de trabajo. 
E s te  índice serv irá  para valorar la rem u
neración m ín im a a  percibir por el inte
resado, que será proporcional a  la canti
dad de horas de jo rnada que se calculen, 
pudiendo aquéllas  ser superior (nunca in
ferior), al resultado de aplicar la fó rm u la  
anteriormente consignada.

C o m o  tipo de saiario m ínim o (habida 
cuenta de lo establecido en este R e g la 
mento y la zona a que  pertenezca la 
localidad), se tomará el correspondiente 
al Ayudante de Oficio u Oficial Tercero.

El tipo de salario se elevará al de Ofi
cial de segunda o m ayor,  si ai] traba ja
dor se le confirm aran trabajos  no con
s ignados en el artículo c>i, y estuviesen 
com prendidos entre los que se definen en 
este  R eg lam en to  como correspondientes 
a los profesiona’es de oficio.

Art. 93. L o s  tra b a ja d o re s  qu e  c u m 
plan cuatro  o m ás  horas d ;ar ias  de jo r
nada, se considerarán de p’anti l la  en la 
E m p re sa ,  pero no integrarán /ninguno de 
Cos esca la fones,  no causando efectos, por 
lo tarnto, en el cóm puto a qu e  deben 
aplicarse las proporciones establecidas en 
la Sección Pr im era  del capítulo  V I L  
D is fru tará n  de la percepción del artícu
lo 104 y de jas  gratificaciones qu e  se  es 
tablecen en este R e g la m e n to  en propor
ción al sa lar io  que  perciban y sin des
cuento a lguno  el correspondiente a c a r 
g a s  fam il ia res .  Q uedan obligados a pro
long ar  su jo rn ada de trabajo  tanto cir-
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cunstancial com o temporal mente, cuando 
para ello sean requeridos por la Em pre
sa, cobrando el exceso de tiempo traba
jado sin recargo a lguno hasta el limite 
de ocho horas de jornada.

Art. 94. C u a n d o  e s t o s  trabajadores 
realicen jornada interior a las cuatro ho
ras diarias, se les considerará como 
personal gratificado, calculándoseles el 
sailario, la percepción qu e  establece el 
artículo 104 y las gratificaciones del ar
tículo 105, de acuerdo con lo prevenido 
en este capítulo, y  el plus de carg as  fa
miliares,  en proporción a las horas que 
trabaje.

Con todo obrero gratificado 6erá pre
ciso establecer,  por escrito, el correspon
diente contrato  de trabajo, e r  el que se 
hará constar, concisa y detalladamente, 
tas diversas funciones qu e  se le enco
mienden y el tiempo medio necesario para 
realizarlas, f ijando el trabajo semanal 
(en horas), y  la remuneración que debe 
percibir.

C ualquier trabajo no comprendido en 
el contrato que el obrero gratificado rea
lice, deberá ser abonado apcrte, sin que 
proceda el recargo correspondiente a ho
ras extraordinarias hasta  rebasar el lími
te de las¡ ocho horas legales.

Art. 95. A  los efectos de  accidente 
de trabajo, todo el personal al que a fec
ta  el contenido del presente capítulo, de
berá quedar asegurado en tal form a que, 
caso de producirse aquél,  el 9vCorro, com 
pensación o renta a percibv,  correspon
da ai jornal completo de ix hr> horas,

Art. 96. iLas E m p re sa s  podrán con 
tratar parcial o totalmente los servicios 
enunciados en el artículo 91 con indus
triales establecidos en la localidad, y en 
tal caso, ni al industrial ni a los traba
jadores les serán aplicables los preceptos 
de la presente Reglam entación.

CAPITULO XIV 

Normas para la aplicación del  
presente Reglamento a las pequeñas 

Empresas
Art. 97. D a d a s  las característ icas  que 

concurren en las pequeñas Em presas su
m in istrado ras de agua definidas en el ar
tículo 17 de las presentes Ordenanzas, su 
aplicación a das mismas se a justará  a las 
siguientes normas :

Personal técnico

L a s  Em presas podrán c o r  tratar libre
m ente para el desem peño de estas  fun- I 
ciones a elementos idóneos que reúnan 
ios conocim ientos y garant ías  exig idos 
por la legislación vigente, pudiendo a su 
mir aquéllas la dirección o gerencia  si la 
persona qu e  ostente tal cargo reúne las 
c itadas condiciones.

El personal técnico podrá asum ir las 
funciones correspondientes a la primera 
c ategoría  del Subgrupo ((Profesionales 
de  oficio». No obstante, se respetará  en 
•sus puestos, categoría  y función a los 
profesionales qu e  actualmente tengan re
conocida la calificación de C ap a ta z  o A si
milado.

Personal Adm inistrativo

L a  dirección o gerencia  de la E m p re sa  
fpodrá a su m ir  personalm ente todas o par
te de las funciones correspondientes a las 
tres prim eras c ate go ría s  de este personal.

'Los servic ios de  carácter técnico-

contable y  confección de recibos, po
drán ser contratados libremente.

En todo caso, serán re>petados en su 
categoría  y puestos los empleado* qu~ 
actualmente vengan desempeñando las 
funciones a qu e  se refieren los dus pá
rrafos anteriores.

El criterio para la aplicación de las 
proporciones que se establecen en el ar
tículo 26, no existiendo m ás que uno o 
dos empleados, será el siguiente :

C u a n d o haya uno sólo deberá con si- 
dorársele  como Oficial segundo, y -xis 
tiendo dos,  uno como Oficia l según jo  y 
el otro como a uxili.¡r.

P e rson a l  obrero

Podrán encom endarse  al personal de 
oficio varias de la*» activ idades defini
das en el artículo 10, y a los espw íalis 
tas prácticos, varias de las consignadas en 
el artículo 12.

E l  criterio para la aplicación de las 
proporciones que se establecen en el ar 
tículo 2S, no existiendo más que uno o 
des trabajadores, será el siguiente :

C u a n d o  haya uno sólo deberá consi
derársele  como o f ic ia l  segundo, v exis
tiendo dos, uno como Oficial ®<-gundo y 
otro com o Oficial tercero o Ayudante.

P e r s o n a l  au x i l iar  y su balterno

Podrán refundirse on uno o varios 
trabajadores  todas o parte  de las fun
ciones definidas en el artículo  14 p a 'a  
este personal,  e incluso acum ularlas  al 
personal obrero o administrativo.

Art. 98. L a  Sección tercera del c a 
pítulo V II  (ascensos),  se interpretara 
en el sentido de que cuantas vacantes se 
produzcan y deban ser cubiertas, lo se
rán por libre designación de la ¡Empre
sa, pudiendo, de no existir personal 
idóneo en su plantilla, proveerse con 
trab ajadores  de nueva entrada.

No afectará a  ías p equeñas Em p resas 
lo dispuesto en el capítulo I X  (vacacio
nes, permisos, e tc .) ,  rigiéndose en estas 
materias por las disposiciones laborales 
d e  carácter general,  o por las norm as 
que# actualm ente  vengan aplicando si 
éstas representan una m ejora  para los 
trabajadores.

Serán de aplicación a las pequeñas 
E m p re sa s  con m ás de cuatro  trab ajado
res, las obligaciones de previsión esta
blecidas en el capítulo X I  de las pre
sentes O rdenan zas .  No obstante, pa-a 
su cumplimiento, podrán agruparse  en
tre sí o a otra u otras Em presas c la
sificada* en grup o  superior.

CAPITULO XV 

Disposiciones varías

SECCION PRIMERA

Viajes y desplazam ientos
Art. 99. Si por necesidades del servi

cio hubiera  de  desplazarse ol trab aja
dor de  la localidad en que habitual
mente tenga su destino o zona en que 
n orm alm ente  -efectúe sus trabajos,  
siem pre que la duración de éstos o los 
medios de  locomoción existentes  no le 
p erm itan  hallarse en la zona habitual de  
trabajo a las hora9 establecidas de en
trada y  salida del personal a qu e  perte
nezcan, la  E m p resa  le abonará  los ga s
tos do locomoción, y si tuviere que co
mer fuera, o incluso cenar y pernoctar,

una dieta que se regulará para cada caso 
en el R eg la m en to  de R égim en InUriur 
de la Em presa,  con los s iguientes  ¡ci
pes mjn irnos:

Si el desplazamiento le obligase a 
efectuar una comida fuera  de >u domi
cilio la dieta  será como mínimo equiva- 
lonte al 75 por 100 de su salario neto 
y d' 1 150 por 100 si aquél le obligara  
también a cenar y pernoctar.

Cuando el trabajador no pueda regre
sar a comer a su domicilio por encomen
darle la Em presa trabajos distintos de 
los habituales,  aun cuando fuesen dentro 
de su .'localidad o demarcación, tendrá 
derecho al abono de la subvención esti
pulada anteriormente.

Con la natural adaptación a los me
dios existentes en cada comarca, tendrá 
derecho a viajar on primera clase el per
sona! comprendido en las tres primeras 
categorías de los escalafones técnico y 
administrativo ; en segunda clase, las res
tante categorías del escalafón técnico, los 
Oficiales administrativos y la primera 
categoría tanto de profesionales de oficio 
como de subalternos, y en tercera clase 
el resto del personal.

SECCION SEGUNDA

Sum inistro de agua al personal
Art. 100. Las Em p re sa s  en los lu g a 

res donde distribuyan agua, vendrán obli
gadas a conceder a su personal, tanto de 
plantilla como al comprendido en el ca
pítulo X I I I  de esta Reglamentación, un 
suministro de agua  para usos domésticos 
propios con arreglo a las condiciones si
guientes :

H asta  15 metros cúbicos mensuales, a 
la tarifa  reducida qu e  se acuerde en el 
Reglamento de Régim en Interior, siendo 
los primeros siete y medio metros cúbi
cos a cargo de la Empresa.

El  exceso sobre el consumo de 15 me
tros cúbicos se abonará por el personal a  
la Em presa a la tarifa ordinaria  que co
rresponda.

Los impuestos serán siempre de cuenta  
del trabajador.

L as instalaciones que deban hacer las 
Em presas para asegurar  el servicio de 
agua  en el domicilio del empleado u obre
ro, las harán a precio reducido, dando 
facilidades para que éstos puedan liqui
darlo en plazos mensuales.

Este beneficio alcanzará tan solo al con
sumo de a g u a  del trabajador en su pro
pio domicilio, siendo condición indispen
sable para disfrutar del mismo que el in 
teresado justifique debidamente  ante !la 
Empresa que dicho domicil io es el suyo. 
L o s  que vivan realquilados o en pensión, 
quedarán excluidos de este beneficio.

C u a n d o el a gu a  se destine a  usos d U 
ferentes del doméstico en la  vivienda del 
empleado u obrero, o  sea abandonado el 
local en que el suministro se realice, sin 
dar conocimiento de ello a la Em presa,  
este hecho será considerado com o «falta 
grave».

L a s  Em presas no vendrán obligadas ai 
prolongar sus redes de distribución, p ara  
que sus trabajadores disfruten de  los be
neficios a que se refiere el presente a r
tículo.

Dentro de las norm as y a  especificadas,- 
los beneficios sobre el sum inistro de agua ,  
alcanzarán al personal jubilado y  al de 
plantilla que por razón de edad, años de 
servicio o inutilidad física, se  jubile  a
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partir de la fecha de publicación de estas 
Ordenanzas, en virtud de lo dispuesto rr 
el capítulo X I o de las disposiciones - 
tenidas en los Reglamentos de Montepío, 
Mutualidad, etc., que con tales fines de 
previsión existan o se creen en el futuro 
en las Empresas.

Son extensibles estos beneficios a los 
incapacitados por accidente sufrido al 
servicio de la Empresa.

SECCION TERCERA

D iversas
Art. 101. Inspectores de fraude. —

Los Inspectores de fraude podrán perte
necer a cualquiera de los escalafones y 
categorías de la industria afectada por 
esta Reglamentación, conservando su 
puesto, categoría y derechos en el escala
fón de procedencia. Su designación para 
este cargo, supuesta su aceptación por el 
interesado y su cese en el mismo, es fa
cultad exclusiva de la dirección de la Em 
presa.

Dado el carácter especial de este servi
cio, las Empresas otorgarán a este per
sonal una compensación económica, cuya 
forma y cuantía determinará cada una 
de aquéllas en su Reglamento de Régi
men Interior.

Art. 102. Variaciones en el índice de 
Empresa.—A solicitud de parte intere
sada, la Dirección General de Trabajo 
podrá acordar, si lio estima conveniente, 
previos los asesoramientos que conside
re oportunos, el cambio de clasificación 
de una Empresa, siempre que en ésta 
se hayan producido variaciones que impli
quen acentuada modificación de su índi- 
'ce y aquéllas persistan durante tres años 
naturales consecutivos.

Si con la nueva clasificación la Empre
sa pasase a categoría superior, se pro
cederá como sigue :

a) El salario base de cada trabaja
dor (art. 22) se elevará en la cuantía que 
corresponda a la nueva clasificación de 
la Empresa, a partir de la fecha que 
acuerde la Dirección General de Trabajo.

Los incrementos periódicos que cada 
trabajador viniere disfrutando en aquel 
momento se entenderán consolidados y no 
experimentarán aumento alguno como 
consecuencia de la variación producida. 
Sin embargo, los bienios y quinquenios 
pendientes, así como los que en lo suce
sivo se devenguen, se ajustarán a lo 
establecido para la nueva clasificación.

b) El personal de nuevo ingreso per
cibirá la remuneración que corresponda 
al Grupo en que la Empresa quede cla- 
tíi/ficada.

Si la nueva clasificación correspondie
re á^categoría inferior, podrán las Em
presas reajustar los salarios de acuerdo 
con las siguientes norm as:

a) Se entenderá consolidado el sala
rio y gratificaciones que viniere perci
biendo el personal existente. Los bienios 
ly quinquenios pendientes, así como los 
que en lo sucesivo se devenguen, se 
ajustarán en su cuantía a los estableci
dos para la nueva clasificación.

El trabajador que ascienda de cate
goría percibirá el salario que correspon
da a su nueva situación, de acuerdo con 
la clasificación que tuviera en la Empresa 
en el momento de producirse el ascen
so. En todo caso, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 47,

b) El personal de nuevo ingreso per- 
cibirá la remuneración que corresponda 

: Grupo en que la Empresa quede cla
sificada.

Art. 103. Empresas de actividades 
varias.—(Las Empresas que desarrollen
otras actividades de las que son objeto 
del presente Reglamento aplicarán éste 
al personal a su servicio que se dedique 
exclusiva o preferentemente a cualquie
ra de los aspectos técnico, administrativo 
o manual de la captación, elevación, 
conducción y distribución de agua.

CAPITULO XVI
Disposiciones adicionales

Otras percepciones del personal
Art. 104. En tanto no se legisle con 

carácter general sobre la participación 
de los trabajadores en los beneficios de 
Empresa, o se unifiquen los preceptos 
establecidos sobre esta materia en las Re
glamentaciones Nacionales de 22 de di
ciembre de 1944 y 3 de marzo de 1946, 
todos los trabajadores afectados por es te 
Reglamento percibirán, sobre los salarios 
o sueldos base establecidos en el artícu
lo 22 y aumentos periódicos que les co
rrespondan, un plus equivalente al 10 
por 100 de los mismos, el cual se per
cibirá al mismo tiempo que aquéllos.

Este plus tendrá carácter circunstan
cial y transitorio y no se computará a 
efectos de seguros sociales.

Art. 105. El personal comprendido en 
esta Reglamentación percibirá anualmen
te dos gratificaciones equivalentes cada 
una de ellas a una mensualidad de su 
retribución bas. en las Empresas com
prendidas en los Grupos A, B, C y D, 
y media mensualidad en las pequeñas 
Empresas.

Cada una de las referidas gratifica
ciones deberá hacerse efectiva, respec
tivamente, el 18 de julio y 23 de diciem
bre de cada año.

Art. 106. En atención a las cargas 
familiares de los trabajadores, sin dis
tinción del grupo profesional en que es
tén encuadrados, será de aplicación en 
las Empresas afectadas por estas Orde
nanzas el plus de cargas familiares, que 
se regirá por las normas establecidas en 
Orden de 29 de marzo de 1946, con la 
salvedad de que el importe del mismo 
equivaldrá al 15 por 100 de la nómina, 
integrando 'ésta los distintos conceptos 
que en dicha disposición se determinan.

CAPITULO XVII 
Reglamento de Régimen Interior

Art. 107. Todas las Empresas com
prendidas en la presente Reglamentación 
que ocupen normalmente treinta o más 
trabajadores de pb-ntilla, quedan obliga
das a confeccionar su Reglamento de 
Régimen Interior, de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 15 y siguientes 
de la Ley de 15 de octubre de 1942.

El Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa deberá recoger, adap
tando a sus características y circunstan
cias particulares, las normas contenidas 
en la presente Reglamentación, agru
padas las materias y asuntos convenien
temente, a fin de que sigan el mismo 
orden que se ha tenido en cuenta en la 
estructuración de este Reglamento Na
cional.

Como anexo podrán hacerse constar 
además cuantos beneficios otorguen las 
Empresas q^e superen los consignados en 
esta Reglamentación, y que por su carác
ter voluntario, circunstancial o transito
rio, no constituyan compromiso ni obli
gación de carácter permanente para la 
Empresa.

Art. 108. Las Em presas comprendi
das en los grupos A, B y C, deberán 
redactar y remitir su Reglamento de Ré
gimen Interior dentro de un plazo máxi
mo de tres meses, a partir de la publi
cación de estas normas, a la Dirección 
General de Trabajo, a cuyo Organismo 
corresponde su aprobación.

Las demás Empresas lo liarán en la 
misma forma, presentando el oportuno 
Reglamento en la Delegación Provincial 
de Trabajo.

Una copia dd citado Reglamento se
rá remitida por las Empresas al Sindi
cato Nacional o Provincial del Ramo, 
respectivamente, al mismo tiempo que a 
las autoridades laborales citadas en el 
párrafo anterior.

Art. 109. Simultáneamente, con la re
misión a que se refiere el artículo pre
cedente, líos Reglamentos de Régimen 
Interior serán expuestos durante quince 
días ante el personal, a lin de que éste 
alegue lo que crea conveniente durante 
el referido plazo, ante los organismos 
sindicales del ramo, los cuales informa
rán, incluso por propia iniciativa, a la 
Delegación o Dirección de Trabajo sobre 
los extremos que consideren oportunos, 
dentro de los treinta días siguientes al 
de la fecha en que recibiere e>l ejemplar 
a que se refere el artículo anterior.

Art. 110. Tanto la Dirección General 
como la Delegación, adoptarán el acuer
do que proceda una vez cumplidos los 
trámites o transcurridos los plazos que 
quedan indicados.

CAPITULO XVIII 
Disposiciones transitorias
Confección de escalafones

Art. 111. Las Empresas comprendi
das en la presente Reglamentación quê - 
dan obligadas a confeccionar sus respec
tivos escalafones, de acuerdo con las nor
mas contenidas en esta sección. Si dentro 
de cualquiera de ellos estuvieran inte
grados trabajadores que no cumplan fun
ciones peculiares a los mismos, serán 
excluidos para adscribirlos en el escala
fón que corresponda.

El personal que en la actualidad des
empeña plazas de carácter técnico o ad
ministrativo y que no obstante esto per
ciba sus haberes con cargo a la nómina 
del personal obrero, subalterno, etc., se 
integrará en el escalafón técnico o ad
ministrativo correspondiente, siempre que 
al publicarse las presentes Ordenanzas 
llevase más de un año en tal situación.

Art. 112.
. i . a Empresas donde existan actual

mente escalafones.— Servirán éstos de ba
se, considerándolos como una relación 
del personal para la aplicación de lo 
dispuesto en la norma tercera de este 
mismo artículo

2.a Empresas donde no exista escala* 
fón. — Quedan obligados a confeccionar 
é9tos, relacionando en cada uno de ellos
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a  los t r a b a j a d or es ,  de a c ue rd o  con las  
s u c e s i v a »  y d g u i e n t c »  p r e f e r e n c i a s :

a) S a l a r i o  q u e  disi  rute  y t i e m p o  q u e  
Jo pe r c i ba .

b) A m i g i i r d n d  en el d e s - m p e ñ o  do 
la f u n c i ón .

c) T i e m p o  di- s e r v i c io  en la E m 
p r e s a .

b) E d a d  del  i n t er e s a d o .

3 . ®  L o »  porcentaj e .»  e»tabl-  c i dos  en 
los  a r t í c u l o s  26 y 2S d»- e s t a  R e g l a m e n 
ta c i ón ,  se a p l i c a r á n  a la c i i r a  de t r a 
b a j a d m e *  ex i g ie nt es  a q ui en e s  c o r r e s 
p on d a ,  y t en drá n  o! c a r á c t e r  de m í n i 
mos .

4 . a E n  n in g ú n  c a s o  d e b e r á  p r o d u c i r 
se d e s c e n s o  d-  ia c a t e g o r í a  q u e  c u a l 

quier  t r ab a j a d o r  tuvi i-se ya reconoc i da  con 
a n t e r i o r i d a d .

Art. 113. Escalafón del personal téc.
niCO.— I n t e g r a r á n  e s t e  e s c a l a f ó n  c u a n t o s  | 
di  in pi i k 11 I unc io ne s  co i nc i de n  tés Con 
l a s  d e f i n i da *  f n e¡ a r t i c u l o  s é p t i m o  ch- 
e s t a  ' R c g l a m e n t ;  c ión,  a g r u p a d o s  en las  
d i s t i n t a s  c a t i g o i í n s  caí el m i s m o  e s t a 
b l ec i d as .

Art. 114. Escalafón del personal ad
ministrativo.— I n t e g r a r á n  e»te e s c a l a f ó n  
c u a n t o s  d e * o : n p e i V n  f u n c i o n e s  c o n f i 
d e n t e s  a ias  e n u n c i a d a *  en el c r i n  a l o 
n o v e n o  d e  < »ta R e g ' a m c n t a c i ó ' n .

I n d e p e n d i c n t e m o n i e  de la d e n o m i a  
c ió n  o t i tulo con qu»- ac t úa - ! ment e  -se 
d e s i g n e  el c a r g o  o f un c i ón  q u e  v i n i e r e  
d e s e m p e ñ a n d o  s r c o n s i d e r a r á  q u e  u r  
t r ab a j a d or  d e b e  q u e d a r  c l a s i f i c a d o  <n 
l i n a  c u a l q u i e r a  d e  la s  t res  p r i m e r a s  <-<■- 
Alegorías a d m i n i s t r a t i v a » ,  c u a n d o  con 
(persona!  a mis ó r d e n es ,  h a y a  veni do  
c u m p l i e n d o  la s  f un c i on o *  q u e  p ar a  1- s 
m i s m a s  r e s eñ an  en el va  c i t ad o  a r 
t í culo de  ' ' ' -te 'Rt -gl anK i do,  v d i s f r u ’ e r  
a d e m a *  de un s a l ar i o  ci ar ;  m e m o  *IHe- 
r e n d a d o  del .que perc i ban lo* c f i c i a l es  
a d m i n i s t r a t i v o s .

Se  i nt e g r a r á n  en la c u a r t a  c a t e g o r ía  
l os  oficíale?* v a u x i l i a r e s  a d m i n i s t r a t i 
v os .  S u  i nc l us ión  en el r é c a l a f ó n  c o m o  
o f i c i a l es  p r imero ' , ,  s e g u n d o s  o a u x i l i a 
r es  -se e f e c t u a r á  ten i endo en c u a n t a  las  
n o r m a s  • • s tah l or i das  en o' a r t í c u l o  2Ó.

Art. 115. Escalafón de los profesio
nales de Oficio.—  I n t e g r a r á n  e s t e  e s c a l a 
fón los t r a b a j a d o r e s  q u e  c u m p l a n  f un 
c iones  c o i nc i de n  los con las  d e f i n i d a s  »-n 
el ar t í culo 10 de  es t a  R e g l a m e n t a c i ó n .

' Los trabajado-re.* q ue  d e b a n  s f r n i 
e l a d o s  en la p r i m e r a  c a t e g o r í a  d e  e s t e  
e s c a l a f ó n ,  q u e d a r á n  o r d e n a d o s  d e n t r o  
de la m i s m a ,  de a c i r  rdo con l as  s u c e s i 
v a s  p r e f o r e n c i a s  e s t a b l e c i d a s  en el ¿ r - 
t í d i l o  1 1 2  del per sente  cap í t u l o .

' L o s  r e s t a n t e s  profes ional*-» de of icio 
( s e g un d a  cat e gor ía ) ,  con e x c l u s i ón  de los 
a pr e n d i c e s ,  »e a c o p l a r á n  de a c ue r d o  con 
las  n o r m a s  es t a b l e c i da s  en el  a p a r t a do  
an t er i o r ,  <n r e l ac i ón  ron el á m e n l o  28.

Art. 116. Especialistas prácticos. — 
Peonaje, personal auxiliar y subalterno.
S e  f o r m a r á  con el p e r s o na l  c o r r e s p o n 
d i e n te  a c a d a  u no  de  los  g r u p o s  o sub- 
g r u p o s  m e n c i o n a d o s ,  la c o r r e s  pon di en
te l i s t a ,  s u b v i d i d a  en las  c a t e g o r í a s  q u e  
p a r a  los m i s m o s  se es tabl ecen en este 
R e g l a m e n t o .

D e n t r o  de c a d a  u n a  d e  a q u é l l a s ,  $ e  
o r d e n a r á  e.l p e r s o na l ,  de  a c u e r d o  con 
las  p r e f e r e n c i a s  e s t a b l e c i d a s  on el a r 
t í c u l o  1 1 2 .

Art. 117. Disposición aplicable a los 
escalafones del personal administrativo y

profesionales de oficio.—L a s  E m p r e s a s
q u e  d e b a n  c l a s i f i ca r  a su p er so na l  de 
a c u e r d o  con lo d i s p u e s t o  en la n o r m a  
s e g u n d a  del  a r t í c u l o  1 1 2  y t uv i eson  d i s 
t r i bu i do  a qué l  en d i v e r s a s  l o c a l id a de s  
zona»,  podr án  s u b d i v i d i r  la re l ac i ón  a 
q u e  se ref iere la c i t a d a  n o r m a ,  < n t a n 
tas  l i stas  parc i a l es  c o m o  C en t r o s  de 
t rab ;  jo  hubi ere ,  o r d e n a d o  al p e r s o n a l  en 
c a d a  u n a  de  e l las ,  d e  a c u e r d o  con las  
s uc e s iv a s  pr e f e r enc i as  es t ab l e c i da s  en la 
n or mo  p r i m e r a .

L a  c i f r a  total  de puer t os  que  a c a d a  
c l as i f i cac i ón co r r e s po n d a  por  ap l i cac i ón  
de las  proporc iones  es tablec ida» en los 
ar t í cu l os  2b y 2cS, podrá  la E m p r e s a  d i s 
t r ibui r la  entre  los d i ve r s os  C e n t r o s  de 
t r ab a j o ,  con a r r e g l o  a la i m p o r t a n c i a  
cuaHi lat iva y c u a n t i t at i v a  de c a d a  u n o  de 
el los,  debi endo a d j ud i ca r l os  por el orden  
fie pr e f er enc i a  en que  h a y a n  q ue d ad o  c l a 
s i f i cados  los t r ab a j a d or e s  en cada  lista 
parc i a l .

C u m p l i d o  ilo q u e  antecedo,  se p rocede
rá a la fus ión de e<ta» l ista» pan ' i a l e» ,  
o r d e n an d o  al per sona l  dent ro  de c ad a  c l a 
s i f icación por s impl e  orden de a n t ig üe d a d  
< n la E m p r e s a .

Art. 118 Plazos y otros requisitos . 
para la confección de escalafones.—L a s  |
E m p r e s a s ,  dent ro de un plazo de sesenta  
días  ( noventa  donde hub i es e  m á s  de mil  
t r ab a j a do r es  de plat i l la) ,  c ont a dos  a part i r  
de la fecha  en que  se publ i que  es t a  R e g l a 
me n t a c i ón  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  po n dr án  en c on oc i mi e nt o  
de los t r a b a j a d o r es ,  me d i a nt e  su inserc ión 
en sitio vi s ibl e  de s us  C e n t r o s  de t r a b a
jo,  los pr oye ct os  de  e s c a l a f o n e s  c o n f e c 
c i on ad os  con a r r eg l o  a las n o r m a s  a n 
ter i orment e  e x pu e s t as .

Den,tro de los diez d í as  s i g u i en t es  al  
de ila publ i cación de los proyectos  de e s 
c a l a f ón  a que  se re f i ere  e; p á r r a f o  a n t e 
r ior,  t r a t ándos e  de E m p r e s a s  con treinta 
o  m á s  t r ab a j a d o r es  de plant i l la,  el t r a 
b a j a do r  q u e  se cons idere  pe r ju d i ca d o  po
d r á  f o r m u l a r  por  escr i to la o p o r tu n a  re
c l a m a c i ó n  ( f u n d á n d o s e  en líos preceptos  
de es te  R e g l a m e n t o )  a n t e  la C o m i s i ó n  
C o n c i l i a d o r a  cons t i tui da  al e fecto,  inte
g r a d a  por :

a)  U n  vocal  n o m b r a d o  por  la D e l e g a 
ción d e  T r a b a j o  en q u e  r ad i que  la D i 
rección de la E m p r e s a ,  el c ua l  a s u m i r á  
la pres i denci a  de ila C om i s i ó n .

b) U n  vocal  n o m br a d o  por  la E m 
p r e s a ,

c) U n  vocal  n o m br a d o  por  el S i n d i 
c a t o  Provinciai l  de A g u a ,  G a s  y E l ec t r i 
c idad.

El  p r im e r  vocal  no podrá  per tenecer
al per sona l  de la E m p r e s a  a f e c ta d a  ; el 
s e g u n d o  y tercero s er á  precept i vo  que  
per tenezca  a la m i s m a .

L a  C o m i s i ó n  d i c ta r á  liando dent ro  de
los  diez dí as  s i g u i ent e s  al d e  rec ibo de 
la r e c l a m a c i ó n ,  el cual  p r o c ur ar á  s ea 
a c e pt a d o  por  a m b a s  partes ,  y no c ons i 
g u i én dol o ,  ' levantará ac t a ,  en la que  
c on s ta r á  lo a l eg a d o  por la E m p r e s a  y el 
t r ab a j a d or ,  y as í  t a mb i én  el l audo a n t e
r i o r me nt e  ci tado.  Eil acta  se r emi t i r á  a 
la D e l e g a c i ó n  de T r a b a j o ,  q u e  r es ol ve
r á  en un plazo no super i or  a diez días ,  
c on t ad o s  a par t i r  d e  la f e cha  en q u e  se 
reciba d i cho do c u me n t o .

E n  las  E m p r e s a s  con m e n os  de t reinta 
t r ab a j a d o r es  de plant i l la,  don de  no e> 
precept i va  ila const i tución de la ( (Comi
sión C on c i l i a d o r a» ,  el t r a b a j a do r  d i sc on

f o r m e  p r e s e nt a r á  su r e c l a m a c i ó n ,  de  la 
q u e  se le e n t r e g a r á  el  r e c i bo  c or r e s po n 
diente,  a n t e  la Di re cc ión  d e  la E m p r e s a ,  
q u e  r es o l v e rá  den t ro  de los diez d í as  s i 
gui ent es .  S i  la E m p r e s a  no a c ce di er a  a  
la pet ición del interesado,  se lo c o m u n i 
c a r á  a éste,  y no ex i s t i end o  c o n f o r m i 
dad,  la E m p r e s a  r e mi t i rá  el  e x pe d i e n t e  
a la D e l e g a c i ó n  d e  T r a b a j o  en  q u e  r a 
d i qu e  aqué l l a .  E s t a  r es o l v e r á ,  p r e v i a s  
les a s es or am i e n t o s  que  e s t i me  o p or t u 
nos,  en un t i empo q u e  no r e b a s a r á  los 
veinte  d í as ,  a c on t a r  de la f e c ha  en q u e  
rec iba  el  d o c u m e n to  a n t e r i o r m e n t e  c i 
tad o.

Art. 119. D e n t r o  d e  los  t r e i nt a  d í a s
s igui ente»  de h a be r s e  resuel to  la ú l t i ma  
de las  r ec l a m a c i on e s  f o r m u l a d a s  o de 
la publ i cac i ón  de proye ct o  d e  e s c a l a f ó n  
a  q ue  se ref iere el s e g u n d o  p á r r a f o  dei 
a r t í cu l o  1 1 8 ,  si no se hubi ese  pr es e nt a
do r e c l a m a c i ó n  a l g u n a ,  la E m p r e s a  p u 
bl i car á  su e s c a l a f ó n .

Art. 120. C o n  el p er s o na l  t i t u l a d o  a 
q ue  se ref iere e'l a r t í cu l o  oc t a vo  de este 
R e g l a m e n t o  se f o r m a r á  u n a  s imp l e  l i sta 
para  »u cons ta nc i a  en la E m p r e s a .

Art. 1 2 1 . Reconocimiento de aumen
tos periódicos.— C o n f e c c i o n a d o s  q u e  l ía-  
van »ido los e s c a l a f o n e s  y l i s tas  a q u e  
»e ref ieren 'los a r t í cu l o s  ant er i or es ,  se 
r econ oce rá  a todo el  per s o na l  de  p l a nt i 
lla,  en el m o m e n t o  de pon er se  en v i g o r  
es ta  R e g l a m e n t a c i ó n ,  los bi a i i os  a  q u e  

tuv i ese  d er echo  por  su a n t i g ü e d a d  en  la 
E m p r e s a ,  t om a n d o  c om o  puinto de par t i 
da p a r a  el lo su fe cha  de ingr e s o ,  o 'la de 
p r i me r o  de en e r o  de  1940,  si f u e s e  d e  
i ng r e s o  anter i or ,  em la f o r m a  que  pr ev ie 
ne e] ar t í cul o  23.

C o m o  premi o e x t r a o r d i n a r i o  a los a ñ os  
de a n t i gü ed ad  en la E m p r e s a ,  és t as  c o n 
ce de r á n  a d e m á s  un q u i n q u e n i o  a  t odos  
los t r a b a j a d o r e s  q u e  l l even a su s er v i e i o  
m á s  de ve i nte  a ñ o s  sin not a  d e s f a v o r a 
ble.

Art. 122. D e t e r m i n a d o  el s ue l do  b a s e  
del  per s o na l  p ar t i en do  del  m í n i m o  f i j ado 
en la R e g l a m e n t a c i ó n ,  y a g r e g a d o s  los 
b i e n i os  q u e  en c a d a  c a s o  c o r r e s p o n d a n ,  
d e  a c u e r d o  c o n  lo e s t a b l e c i do  en el a r 
t ículo a n t er i o r ,  p a r a  la f i j ac ión d e  los 
a u m e n t o s  p er i ód i co s  q u e  s e  d e v e n g u e n  

con poster ior idad a la publ i cac i ón de e s 
tas  o r d e n a n z a s ,  »e p r oc ed er á  c o m o  si 
g u e :

E n  las  E m p r e s a s  q u e  en ©l m o m e n t o  
d e  p ub l i c a r s e  e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n  no 
tuv i es e n  r é g i m e n  de a u m e n t o s  -periódi
cos ,  se  a p l i c a r á  el e s t a b l e c i do  en el la ; y  
en las  e m p r e s a s  qu© t uv i ese n  e s c a l a f o 
nes  y en las  d i v e r s a s  c a t e g o r í a s  de é s 
tos un r é g i m e n  d e  a u m e n t o s  p er i ó d i c o s ,  
a p l i c a r án  éste ,  s i e mp r e  q u e  a m á s  be
nef i c i os o q u e  el e s t a b l e c i d o  en el a r t í c u 
lo 22 d e  e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n .

Al per s o na l  q ue  i ng r es e  en las  E m p r e 
sa»  con p os t e r i o r i d a d  a  la p u e s t a  en v i 
gor  de e s t a s  O r d e n a n z a s  se le a p l i c a r á  
el r é g i m e n  d e  a u m e n t o s  p er i ód i co s  q ue  
en las  m i s m a s se es tab l ece ; - .

Art. 123. E n  el  c a s 0 de  q u e  d e n t ro  
de u n a  m i s m a  E m p r e s a  o en t i da d  e x i s t an  
do> o m á s  r e g í m e n e s  d e  a u m e n t o s  pe
r i ódicos ,  se a p l i c a r á  a t odo e| p e r s o na l  
que  rea l i ce  f un c i one s  d e  la m i s m a  n a t u 
ra l eza  el r é g i m e n  m á s  f a vo r a b l e .

Art. 124. Sobre excedencia por matri. 
monio del per se nal femenino.—Al  p er 
s onal  f e m e n i n o  q u e  h a y a  c o n t r a í d o  m a 
t r i mo n i o  l e g í t i m o  con a n t e r i or i d a d  a la
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fecha de publicación -de este R eglam en to  
¡se le concede un p 'azo  de un ano, a con- 
la r  de la fecha expresada, para optar en. 
t ie  contiinuar al servicio de la Em presa 
o  hacer uso <]e ios derechos de exceden 
cia  en las condic iones con sig n a da s  en el 
ú lt im o párrafo del artículo 61.

El m ism o dereeno de  opción tendrá el 
personal fem enino actualm ente  aj sei vi

cio de las Em presas que contraiga matri
monio con p osteó  utidad a la publicación 
del presente R e g im ie n to .

Art. 125. iLas Em p re sa s  que tengan 
establecido jornada cje traba 10 má» íavo- 
rable  para el personal que la consignada 
en la presente Reglam en tación ,  la res
petarán  en cuanto  se refiere a los traba
jadores adscritos a su plantilla,  siempre 
q u e  dicha jornada o régim en m ás fav o
rable  se huhicse establecido en el año 
1942.

En el caso que dicho personal optase 
por trabajar la jornada normal y la E m 
presa accediese a ello, será de aplica
ción lo d ispuesto  en resolución de la D i
rección G eneral de T r a b a jo  de 24 de 
abril  próxim o pagado ( B O L E T I N  O b i -  
C I A L  D E L  E S T A D O  ¿el 29).

Art. 126. Lo s meritorios o aspirantes 
actualm ente al servicio de las Em presas 
afectad as  por la presente R e g la m e n ta 
ción se regirán, r:,, cua n to  a las condi
ciones de trabajo y derechos qu e  puedan 
corresponderle  para su pase a a u x i l ía le s  
adm inistrativos ,  .poi lo d ispuesto  en los 
cua tro  últimos párrafos de la resolución 
de  la Dirección General de T ra b a jo ,  acla
ratoria  d e  la Reglam en tación  para las 
industrias eléctricas, de 4 de abril del 
año 1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 8).

Art. 127. Por n in g u n a  c au sa  podrá 
experim en tar  trabajador a lguno d ism in u 
ción en su? in gieso s totales respecto  a 
los que viniese percibiendo hasta la le
cha  (siendo deducibles tan sólo los debi
dos a horas extraordinaria^ d e trabajo).

A  los efectos del oportuno cálculo , no 
se com putarán el p*lus le carg as  fam i
liares, ni el plus establecido en el ar
tículo 104. ,

Para  la determinación de: sueldo-base, 
sr- dividirá la percepción total anual,  es
tablecida como se indica en (os párraios 
anteriores, por catorce en el caso de tra
tarse de sueldo mensuró, y por cuatro
cientas veinticinco,  caso de tratarse de 
un jornal diario.

Si los mencionados ingresos totales del 
trabajador fuesen superiores a los que en 
esta Reglam entación  se les reconoce, la 
Em presa  tendrá (derecho a amortizar el 
prim er aum ento periódico que le corres
pondiese, con cargo a 'la diferencia, por 
u n a  sola vez.

El a um en to correspondiente a ascensos 
del personal qu e  se encuentre en este 
caso, surtirá efectos económicos a .  par
tir de los dos años de la publicación de 
las presentes Ordenanzas.

APENDICE DE APLICACION AL 
CANAL DE ISABEL II

Artículo 1.° L a s  obligacion es qu e  la 
R eglam en tac ión  Nacional de T ra b ajo  de 
las Industrias dedicadas a la Captación, 
Elevació-n, Distribución y Conducción  de 
A g u a ,  impone a las Em presas,  no serán 
de  aplicación al C an al  de Isabel II,  or
gan ism o estatal,  que continuará  rigién

dose por la Lev de 8 ce febrero de 1907, 
modificada por 1 1 de 17 de junio de 1945 
y Reglam ento aprobado por el Minis
terio de O b ras  Públicas,  pero quedará 
afecto a la misma e personal definido en 
e1 párrafo segundo de su artículo se
gundo

Art. 2.° L a  provisión de vacan tes  en 
todas l. s plantillas *»<• llevará a cabo co
mo dispone esta R eglam entación  labo
ral, pero las que poi . ualquier causa  re
sulten en el último suhgru.x* de la cate
goría inferior, de cada plantilla, se 
amortizarán hasta re lu c ir  el núm ero de 
trabajadores de cada una en un 30 por 
100

Art. 3.° E sta  R eg la m en tac ión  N a c io 
nal de Trab; jo, no limita la facultad del 
Ministerio de O b ras Públicas de destinar 
a! servicio del Cana!’, de Isabel II el per
sonal de los C uerp os Facultativos de 
O b ras  Públicas, de administración civil,  
en sus escalas técnico-administrativa y 
auxiliar y del Cuerpo a extiinguii de A u 
xiliares de Obras Públicas.

Art. 4.° Los trabajadores que por 
aplicación de L, d e p u esto  e i  el artículo 
i i i  de la Reglam entación  Nacional,  de
ban integrarse en e^cal fones distintos al 
que corresponde al personal e r  cuya név 
mina figuren, ¿o harán con la debida se
paración. con la c o n s id e ra c ió n  ¿e  a ex
tinguir, sin que puedan cubrirse las va
cantes que se produzcan ; percibirán los 
bienios y quinquenios que les correspon
dan, v ascenderán después de< último del 
escalafón en que se integren, o a su 
eiección por una sola vez, continuar en 
los escala fones de sus compañeros de nó
mina con todos los derechos que Ies con
ceda ] : nueva Reglamentación.

Art. 5.° L o s  trabajadores que perci
ban su salario en nóminas de eventuales 
se clasificarán con la consideración de a 
ext inguir y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 112 de la R e g la m e n 
tación Nacional, sin que pueaan cubrirse 
las vacantes que se produzcan, y se co
locarán en los escalafones respectivos 
cespués de los basif icados de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo cuarto de este 
apéndice;  percibirán los bienios y quin
quenio? que les correspondan y ascende
rán después del últ imo clasificado a  e x 
tinguir del grupo de los que define dicho 
artículo 4.0

Art. 6.° No será de aplicación al C a 
nal de Isabel II lo dispuesto en el ar
tículo 123 de la R e g la m e rta c ió n  N a
cional.

El régimen de bienios y  quinquenios 
para  cada categoría  serán íos de la R e 
glamentación Nacional de no ser m ás 
beneficioso el que para cada clase de per
sonal haya aprobado o apruebe el M i
nisterio de O b ras  Pública?.

Art. 7.° ¡E) C an al  de  Isabel II, antes 
del día  10 de febrero de cada año, ex
pondrá en los C e n tro s  de T r a b a j o  las 
plantillas del personal q u e  integre  los 
respectivos esca ia lon e s  y listas, con ex- 
preión de  n om bres,  edad, catego ría  y 
años de  servicio en dicho C an a l .

Antes de fin de febrero, el personal pos 
fjrá hacer ante  la D elegación  de! G o b ie r
no las observaciones qu e  crea oportu
nas en defensa  d -  loá derechos que pue
dan serles desconocidos al form ar ]as e x 
presadas l istas y escalafones.

El C anal de Isabel II exa m in a rá  di
chas observaciones en el pla^o de quin 
ce ¿ías,  y en el c a s o  de q u e  no las* acep

te, incoará expediente para cada una en 
el q u e  deberán recoger la» m an ifesta
ciones de¡ interesado, las pruebas que 
presente y la resolución del Camal.

En la tramitación del expediente no se 
invertirá má? de treinta días.

El personal podrá recurrir de las re
soluciones de  la Delegación de. G obier

no y del C on sejo  de Administración de 
dicho C anal ante el Ministerio de O b ras 
Públicas ; la reso'jc iém de éste se com u
nicará  al M in istedo  de T ra b ajo ,  el cual,  
de n o  estar confoi me, podrá sonn-dei el 
caso  a resolución <jel C on sejo  de Minis
tros.

Art. 8.° El ¡personal técnico del C a 
nal de Isábel II pertenecerá, sin excep
ción, a los C uerp o s  Facultativo? del Mi
nisterio r)e O b ra?  Públicas.  El personal 
titulado deberá rr,*ee.r el T ítulo  U n iver
sitario  correspondiente. El personal ad
ministrativo,  sin má* except ié>n que los 
oficiales de oficina Jel (fanal cu* Isabel II, 
pertenecerá al Cuerpo de Administración 
Civil  en sus escala? técnico-administrati
va y auxiliar y ai C uerp o  a ext inguir  de 
auxiliares de O b ra?  Públicas

E l  n om bram iento  y funcione*» del per
sonal titulado y oel perteneciente a es
calafones del E s ta d o  se regulará por las 
disposiciones d ic ta d a s  o que se dicten 
por el M inisterio ^  O b ra s  Públicas.  En 
consecuencia ,  no <erá de aplicación al 
C an al  de Isabel II lo dispuesto en el ar
tículo 40 de esta  R eglam en tac ión .

E s  -ondición esencial para ¡a aplica
ción de esta  Reglam en tación  Nacional,  
al personal titulado, que, cualquiera qu e  
sea su título, se dedique e xc lu sivam en te  

al servicio del C anal de Isabel II,

Art. 9.° Pa ra  el C a n a l  de Isabel II 
ej artículo  33 se entenderá redactado 
a s í :  «El ingreso de los oficiales de ofici
na del C an a l  de Isabel II se e fectuará  
m ediante  concurso-oposic ión ipor la cate
goría  inferior del -scalafón.

Art. 10. L a  segu n da  preferencia  del 
artículo  39, para el C a n a l  de i sabe II 

se entenderá redactada así : « S e g u n d a .  
L a  m itad ¿ e  jas reatantes plaza* deberán 
ser cubiertas por huérfanos o hijos de 
jubilado? o de trabajadores de plantilla 
de todos los servicios <40 O b r a s  Públi
cas ,  incluso los del C an a l  ,¡e Isabel II, 
que demuestren suficiente aptitud.»

Art. 11. No serán de  aplicación al 
C an al  de Isabel II lo? cuatro  primeros 
párrafos del articulo 41 de esta  R e g la 
mentación Nacional de T ra b a jo ,  respe
tándose los derechos adquiridos en la ac
tualidad por el personal.

Art. 12. P a ra  el C an al  de Isabel II 
el artículo ¿o de esta R eglam en tac ión  

laboral se sustituirá por el s ig u ie n te :  
«lEl Cana] ¿e  Isabel II en os servic ios 
de explotación  no tendrá personal even
tual.»

Art. 13. L a  jorna da  de  trab ajo  del 
personal qu e  laoore exc lu sivam en te  en 
oficinas será la d eterm inada  o qu e  de
termine el M inisterio de O b ra s  Públicas 
para las dependencias del mismo.

Art. 14. L a s  vacacion es se concede
rán en las fechas que determine la D e 
legación del Gobierno en el C an a l  de 
Isabel II.  L a  re d a m a ció n  por parte de 
algún productor sujeta  a esta R eg la m en 
tación Nacional,  se resolverá por el M i
nisterio de O b ras  Públicas.

Art. 15. En caso  de sanciones gra-
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ves o muy graves, el interesado dentro de 
los quince días naturales siguientes al en 
que se le comunique la sanción, podrá 
recurrir ante el Ministerio de Obras Pú
blicas.

iLa resolución de éste, se comunicará 
al Ministerio de Trabajo a ios efectos de
terminados en el artículo séptimo.

A r t .  16 . Los Reglam entos de servi
cios y de régimen interior, :*e aprobarán 
por el Consejo de Administración del C a 
nal de Isabel II, los del régimen interior 
se expondrán durante quince días natu
rales en lugares de trabajo, y las reclama
ciones que se presenten serán resueltas 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
quien comunicará su acuerdo al de T ra 
bajo, a los efectos determinados en el 
artículo séptimo.

A r t .  1 7 .  El Canal de Isabel I I ,  den
tro del plazo de noventa días, contados 
desde la publicación de esta Reglam en
tación en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E ST A D O , expondrá por término de diez 
días naturales en los centros de trabajo, 
los proyectos de escalafones del perso
nal sujeto a aquélla, confeccionados con 
sujeción a las normas que la misma es
tablece.

Dentro del plazo de diez olas de expo
sición de los escailafones en los centros 
de trabajo, el productor que se considere

perjudicado podrá formular por escrito la 
oportuna reclamación ante la delegación 
uel Gobierno en el Canal de Isabel II , 
citando el precepto de la Reglam enta
ción que considere incumplido.

Si dicha Delegación la considera in
fundada, lo comunicará así al interesado, 
y en el plazo de veinte días instruirá el 
oportuno expediente que someterá a re
solución del Ministerio de Obras Públi
cas. Esta 6e comunicará al Ministerio de 
Trabajo, a los efectos determinados en el 
artículo séptimo.

A r t .  18 . El régimen de Previsión para 
e*1 Canal de Isabel II, será el definido 
por el Reglamento de Montepíos del re. 
ferido Canal, aprobodo por 2a Dirección 
General de Previsión en 22 de julio de 
1944. No será por consiguiente de apli

cación al Canal de Isabel II el ca
pítulo XI de esta Reglamentación Nacio
nal de Trabajo.

Madrid, 21 de agosto de <946.— El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda.

O R D E N  de 21 de agosto de 1946 por la
que se promueve a Auxiliar de prime
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Tra
bajo a doña Soledad Acosta Rivera..

limo. Sr. : A consecuencia de corrida 
do escalas motivada por el fallecimiento 
del Auxiliar de primera díase del Cuerp o 
Auxil iar de T ra b a jo  doin José Núñea 

Yuste, ocurrido el día 8 de los corrien
tes,

Este 'Ministerio ha acordado promover: 
a A uxiliar de primera clase deil expre
sado Cuerpo, en ascenso de escala y con 
efectos del día 9 del mes en curso, a  
doña Soledad Acosta Rivera, número 1 
en la actualidad de los auxiliares de se. 
gunda  clase.

Lo  que digo a V.  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años.

Madrid, 21 de a g o s t o  de 1946*— » 
P. D .,  A. Miranda.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ADMINISTRACION CENTRAL 

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes

D ire c c ió n  T é c n ic a .— (S e cc ió n  T ra n s p o rte s )

Transcribiendo relación número 52 de artículos intervenidos que necesitan guia para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.0 de la C ircu la r  número 514, se publica la relación de artículos interveni
dos que, para su transporte, precisan ir acompañados de la guía  única de circulación :

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

1.— Aceite de oliva (1) .....................................................

2.— Aceites de orujo y de huesos de aceituna, tur-
bios, aceitones y berra (1)....................................

3.— Aceites y grasas de frutos y semillas oleagino* 
sas nacionales y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina y grasas 
vegetales comestibles fabricadas con aceite 
hidrogenado) ........... ..............................................

4.— Aceitunas ....................................................... .............

5.— Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y 
palmiste ...................................................................

6.— Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos 
de limpia .................................................................

7 .— Azúcar (meluída la llamada «caramelo», pro
cedente de importación) ............... .................

8.— Cafe .............................................................................
9.— Carbón vegetal— incluidos cisco y picón, ex

cepto herraj— (intervenido solamente en su 
circulación interprovincial y prohibido su 
transporte en camiones fuera del recorrido 
necesario para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta)........................................

10.— Carnes, grasas y despojos del gánenlo vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda ............... ....... .......

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (£. 0 . del £• 266) y 
Circular 540, de 15 de octubre de 1945 (£. 0 . del E . 294).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (£. 0 . del E- 266) y 
Circular 548, de 3 de enero oe 1946 (£. 0 . dei núm. 8).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. 0 . del E. 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del núm. 8).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B. 0. del E • 266) y 
Circular 540, de 15 de octubre de 1945 (#• ^  294)-

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. 0 . del E. 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E • núm. 8).

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (£. 0. del E. 218) y Circu
lar 537, de 14 de agosto de 1945 (B. 0 . del E . 232).

Orden de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B. 0 . del E. 13), C ircu
lar 582, de 11 de julio de 1946 (B. 0 . del E. 202) y Nota de la Oficina 
del Azúcar núm. 919, de 19-6-946.

Circular 188, de 31 de julio de 1941.

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B. 0 . del E. 290).,

Circular 574, de 4 de junio de 1946 (B. 0 . del E . núm. 159).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

til .— Cereales: Alpiste, averna, cebada, centeno, 
escaña, maíz, mijo, panizo, sorgo y trigo ..

Cebada en su estado de transformación in
dustrial, germinada y tostada (se exr< ptúa la 
cebada transformada en sucedáneo de c a fé ).......

12 .—Chocolate familiar .................................................
j 3.—Fideos ................................................ ..........................

—Frutas frescas, legumbres verdes y verduras, 
Provincia de Almería ............................. ..........

Provincia de Badajoz :
Habas verdes .............. ............... ......................

Provincia de Cáceres .........................................

Provincia de l lu e lv a ...................... .......... .........

Provincia de Jaén  ......................................

Provincia de Murcia :
(Excepto el albaricoque) .......... . ................

Provincia de Salamanca :
(Cerezas y ciruelas) ................. . . . ................

Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en verde ....••«.».••.......

Provincia de Tarragona ....... ........................

Provincia de Valencia ............. ....................... .

-Ganado de abasto (vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda) y de vida (cría, recría, reproducción, 

labor, lidia, excepto el encajonado, y trashu
mante de las especies anteriores) ....................

[6.—Harina de arroz .............. ......... . ........................ .

17 ,—Harina de cereales y legumbres (excepto la de 
las no intervenidas) .............................................

18.— Harina de patata ....................................................

[9.—Fluevos (intervenidos solamente en la provin
cia de Burgos y Soria ....................................

>0.—Jabón común, neutro o industrial . . . . ....... .

n .—Lanas sucias procedentes de peladas o tene
rías, lavadas, viejas y de colchón (excepto 
colchones confeccionados) .................................

Decreto de1 Ministerio de Agricultura de n  de septiembre de 1945 (B O L E • 
TIN  OF I C I A L  D E L  E S TADO  271) y Circular 577 de 15 de junio de 
1946 (B 0 . del E.  ib8).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1943, de la Oficina En
lace s. n r.

Circular 40O, de 6 de noviembre de 1944 (B. O . del E . 316).
Circular 188 de 31 de julio de 1941.

Intervenida*- en los términos municipales de Almería, Adra. Dalias, Huércal 
de Almería, Viator, Benahadux. Pechina, GódoT, Santa Fe, Gérgal, Na
cimiento, Doña María, Ocaña, Abla, Abrucena v Fiñana- -  Nota núme
ro 274, de 28 de febrero de 1946, de la Oficina de Productos Vegetales

Nota de la Oficina de Productos Vegetales de n  de abril de 1946.
Intervenidas en los términos municipales de Coria y Miajadas.—Nota nú

mero 127. de 22-1 1946, de la Oficina de Productos Vegetales.
Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los términos 

municipales de Huelva, Lepe Cartava, Gibraleón, Palos <je la Fron
tera y Moguer —Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 3 de 
abril de 1946.

Intervenidas en los términos municipales de Jaén, Villargordo y La Guardia. 
Nota de la Oficina de Productos Vegetales número 1.173 , de 23 de 
agosto de 1946.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales núm. 493, de 24 de abril de 1946, 
y 560, de 8 de junio de 1946.

Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los términos mu
nicipales de Casas del Conde, Valero, San Miguel de Valero, Santibáñez 
de la Sierra, Madroñal, Herguijuela de la Sierra y San Martín del Cas
tañar Nota de la Dirección Témica núm 93, de 10-6-46.

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30 de mayo de 1944 y de 
25 de septiembre de 1944.

Intervenidas en los términos municipales de Ríudoms, Cambrils, Altafulla, 
Torredembarra. Riera de Gayá y Villaseca.—T. O. P. número 127.425, 
de 30 de noviembre de 1942. Av. Nal.

Intervenida* solamente para la salida de la provincia. T O. P. Transp. 8.851, 
de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja y cebolla).

Circulares 533, de 28 de julio de 1945 (B. 0 . del E.  213), y 574, de 4 de 
junio de 1946 (B. 0. del E.  159).

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (B. 0- del E.  218) y Circu- 
lar 537, de 14 de agostu de 1945 (B. 0 . del E . 232).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1939 y Circulares 
188, de 31 de julio de 1941, y 378 de 20 de abnP de 1943 (B. 0 . del E . 112),

Circular 378, de 20 de abriil de 1943 (£• 0 . del E.  112).

Notas números 48 y 264, de techas 31 de enero y 8 de agosto de 1946, res
pectivamente, de la Oficina de Productos Animales.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B- 0 . del E . 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B,  0 . del E . 8).

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Badalona, Sabadell, 
Tarrasa y Olesa, de una parte; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, 
de otra, y, finalmente, entre Alcoy, Ontemente, Bocairente, Agullent y 
Enguera También se exceptúan del requisito de la guía de circulación 
de lanas lavadas entre Logroño, Enciso y Mumlla . entre Logroño y Ez- 
caray, y entre Logroño y. Ortigosa de Cameros Orden de la Presidencia 
de 10 de agosto de 1946 (B. 0 . del. E . 224); Circular 589, de 17 de 
agosto de 1946 1B . 0 . del E . 2 3 1) ; escrito de la Dirección Técnica de 8 de 
julio de 1944 y Notas Oficina de A. Generales de 8 de enero de 1945 
y 18 de agosto de 1946.
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A R T ÍC U L O S  IN T E R V E N ID O S DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

23.— Leche fresca en general ........................................

24.— Leche unidentada  ....................................... ..............

23.— Legumbres : a lgarrobas, alm ortas, altramuces^ 
garban zos, gu isantes, habas, judías y len-

26.— Leña  (intervenida solam ente en su circulación  
interprovincial v prohibido su transporte en 
cam iones fuera del recorrido necesa^u para 
su em barque por vía férrea, su retirada has
ta población de consum o y su distribución 
en ésta) ..........................................................................

27 .— ¡Manteca de cabra, oveja v vaca ..........................
28. — 1Oleína  ........................................ ..................

30.— Pan  .....................................................................................

32.— Patatas de consumo  ............ ...........  .......................

33.— Piensos : A lfa lfa  verde, henificada y su paja.

Pulpa de rem olacha y polvo de pu lp a.................

Restos fie limpia de algarroba y cualquier otro 
subproducto que, com o resultado de la mol* 
turación v m ondaje, se obtengan en ias fá 
bricas de p u rés.............................................................

Subproductos de molinería. S alvados y restos 
de lim pia en fábricas de h a rin a s..................... •

T o rta s  y bagazos, residuos de prensados de 
coco, palm iste, ifnaza, cacah uet avellan a, 

alm endra y sem illa de algodón (apta* para 
alim entación de gan ad o )........................................

34.— Piensos compuestos  ....................................................

35. - Productos del cerdo : T ocin o  y m anteca (fun
dida v en ram a) .....................................................

36.— Productos dietéticos (excluido* los que llevan 
el «conforme» de la D irección G eneral de 
Sanidad) ........................................................................

37.— Purés  .................................... ........................................

38.— Sebos fundidos, grasas v aceites animales  (ex
cepto los de anim ales m arinos v grasas ob
tenidas en el tratam iento de huesos)..............

33.— Sebo en rama (exclusivam ente en la provincia 
de M adrid).....................................................................

40.-—Semillas y granos oleaginosos : G* anos (con 
cáscara o sin ella) tostados o sin tostar de 
a vellan a, alm endra v la sem illa algodón.

Intervenida solam ente en las provincias de Santander, parte oriental de la 
de O viedo, desde Valm orí y Mier hasta U nquera y A yuntam ientos o 
C oncejos de C orveras, L lan era, Castrillón, G ozón, C arreñ o y L as R e 
gueras, de dicha p ro v in c ia ; provincia de L a  C oruñ a, delim itada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, Brion, Enfesta, El Pino y Pola- 
dela ; provincia de L u go, las localidades de P a las del Rey y A ntas da 
U lla ; provincia de Pontevedra, delim itada por las localidades de Rodeiro, 
Dazón Vilaponca, Ca»*oy, C arballedo, Pontevedra y toda la costa hasta 
Moya (La C o r u ñ a ) ; León, partidos judiciales de L a  V ecilla, M urias da 
Paredes, R iaño y térm ino municipal de T oral de los G uzm anes, en el 
partido judicial de V alencia de Don Juan. C irculares 424, de 17 de di
ciem bre de 1943 (13. 0  del E. 356); 433, de 17 de febrero de 1944 
(B. O . del E. 55), y 466* de 17 de m ayo de 1944 (B . 0 . del E. 143).

Intervenida solam ente para ia salida de la provincia de M urcia. N ota de la 
Oficina de Productos A rim ales.

C ircular 434, de 17 de febrero de 1944 (£• 0 . del E.  55).

D ecreto del M inisterio de A gricu ltu ra  de 11 de septiem bre de 1945 (Boletín 
Oficial del Estado 271), C ircu lar 572, de 11 de m ayo de 1946 (Boletín Ofi-

* cial del Estado 133), y 577, de 15 de jun io  de 1946 (B . 0 . del E .  168), y  
C ircu lar 240 del S . N . T .,  de ó de julio de 1946.

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B. 0 . del E . 290).

Nota de la O ficina de Productos A nim ales de 30 de julio de 1946
C ircular 548, de j de enero de 1946 (B . 0 . del E • 8).
Orden de la Presidencia de 14 de septiem bre de 1945 \B . 0 . del £ . 266) y  

Circular 548, de * de enero de 1046 (B. 0 . del E. 8).
Circular 188, de 31 de julio de 1941.
C ircular 188, de 31 de julio de 1941.
C irculares 334, de 4 de diciem bre de 1942 (B . 0 . del E . 359), y  474, de 

31 de m ayo de 1944 (B. 0 . del E.  161).

Orden de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B . 0 . del E.  13) y C ircu 
lar 555, de 6 de m arzo de 1946 (B. 0 . del E . 69).

O id en  de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B. 0 . del E .  13) y C ircu 
lar 582, de 11 de julio de 1946 (B. O . del E . 202).

C ircu lar 513, de 3 de abril de 1945 E* 9^)*

D ecreto del M inisterio de A gricu ltura de 11 de septiem bre de 1945 (B O L E -  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  271), y 377, de 15 junio de 1946 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  168).

Orden de la Presidencia de 2S de noviem bre de 1944 (B . 0 » del E . 336) y  
Circular ¿66, dt  17 de abril de 1946 (B. 0 . del E . 112).

Decreto del M inisterio de A gricu ltura de 13 de abril de 1942 (B. 0 . del E,  114) 
y C ircular 345, de 27 de septiem bre de 1942 (B. 0 . del E . 337).

C ircular 533, de 28 de julio de 1945 (B. 0 « del E.  213).

C irculares 173, de 2 de junio de 1941, y  257, de 4 de diciem bre de 1941 
(B. 0 . del E. 342).

C ircular 173, de 2 de junio de 1941.

Orden de la Presidencia de 28 de noviem bre de 1944 (B. 0 . del E . 336), 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E . 8) y Nota de la O fi
cina del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la O ficina del Aoeite núm ero 197, de 23 de m ayo de 1945.

C ircu lar 573, de 18 de m ayo de 1946 (B. 0 . del E . núm . 140) y Nota nú
m ero 344, de 8 de junio de 1946 de la O ficina del Aceite.



6690 3 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 246

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

D ELEG A CIO N  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  EN LAS IN D U ST R IA S  S ID E R U R G IC A S

41.—Chatarras de hierro, acero o fundido, y mate
riales férricos usados...................... ...................... Reglamento para la Distribución de la Chatarra, de 14 de junio de 1941, 

quinto apartado (£. 0 . del E. 179) y Oficio número 7.266, de 22 de fe
brero de 1946, de la Delegación Oficial del Estado en las industrias S i
derúrgicas.

SIN D IC A TO  N ACIO N AL DE IN D U ST R IA S Q U IM ICA S

42.—Jabón de tocador (partidas superiores a 50 ki
logramos) .................................................... *......... Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (£• 0. del E . 336) y 

Circular 396, de 21 de agosto de 1943 (B. 0, del E. 235).

S IN D IC A TO  N ACIO N AL DE LA P IE L

43.—Pieles (vacunas y equinas sin curtir) ........... Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mavo de 1942 (BOm 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E STA D O  200) y Oficio de (a Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria y Comercio de 21 de noviembre 
de 1942.

M IN IST E R IO  DE A G R IC U L T U R A

44-—Aceitunas aderezadas 0 aliñadas en partidas 
superiores a 45 kilogramos, a excepción de 
las que circulen por el interior de la pro
vincia de Sevilla .....................................................

4 v — Burras y burros garañones ................................

46.—Cáñamo : Va sea en paja u varilla, fibra agra
mada 0 rastrillada ..............................................

47.— Hijuela del gusano de sedi  ....... . . . ....................

48. — l.eña procedente de los arranques ta^as, lim
pias 0 podas de olivares......................................

49 — Maderas : Naciona]es 0 importadas, en rollo, 
escuadradas con hacha y traviesas para fe
rrocarril transportadas por carretera (no ne
cesitándose el requisito de la guía para nin
guna otra elaboración de la madera).............

50. — Patata de siembra ........... ................ t ,.................

5 1 .—Plantas medicinales, aromáticas y de perfu
mería .................................... ...................................

52.—Plantones de agrios en numero superior a diez)

53.—Salmón (en época de pesca) .......................... ..

54.—Semillas : De pino albar, salgareño, rodeno, 
carrasco, negro v monterrey (excluyendo pi
ñones comestibles), de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior de las provin
cias de Vizcaya, Salamanca, Guipúzcoa, La 
Coruña, Valladolid y Avila necesitarán del 
requisito de la guía ; en estas últimas cua
tro provincia? necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (roble). La 
pina abierta de la especie de pinus pináster 
dentro de las provincias de Valladolid, S e  
govia y Avila y de éstas entre s í.....................

55 .—Turba ...... .-.............. . ¡ . . v . . . . . «¿r*..... ...........

Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de agosto de 1945 (B. 0 . del E> 243).

Intervenidos solamente para Ja salida de la provincia de León. Nota de la 
Oficina de Ganadería y Pesca de 14 de enero de 1943.

Decreto del Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1940 (B. O. del E. 189) 
y Ordenes de la Presidencia, de 6 de abril de 1943 (#• 0. del E. 100). y 
22 de noviembre de 1945 (£ . 0 . del E . 331).

Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de mayo de 1945 (£• 0 . del E. 152),

Decreto del Ministerio de Agricultura de 18 de enero de 1946 (B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ESTA D O  ¿0) y Orden del mismo Ministerio de 13 de 
marzo de 1946 (B. 0. del E . 77).

Artículo 8.° de la Ley de 4 de junio de 1940 (B • 0 . del E, 171), Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de septiembre de 1942 (£ . 0 . del E, 259) 
y Ordenes de la Presidencia de 12 de marzo de 1943 [B. 0 , del E, 73) y 
18 de septiembre de 1944 (B. 0 . del E . 265).

Circular número 5, de 10 de septiembre de 1945, del Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra (£ . 0 • del E. 256).

Ordenes dei Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1945 (£• 0. del E . 233) 
y 12 de enero de 1946 (B . 0 . del E. 19).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 1942 (B O L E m 
TIN O F IC I A L  D E L  E STA D O  núm. 20, de 1943).

Artículo 14 de la Ley de 20 de febrero de 1942 (J3. 0 . del E. 67).

Apartado i.° de Ja Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 (B O L E T IN  
O F I C IA L  D E L  ESTA D O  341) y Orden del Ministerio de Agricultura 
de 29 de mayo de 1943 (£ . 0 . del E . 153).

Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1943 (B. 0. del E . 223).
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I S L A S  C A N A R I A S

Quedan intervenidos, además de los artículos relacionados anteriormente, los siguientes:

En Las Palmas de Gran Canaria : 
Abonos nitrogenados y orgánicos..................................
Cámaras y cubiertas..........................................................
Carbón (en cuanto corresponda a aquellas partidas 

que no sean depósito para repostar los barcos)...
Carburos ...............................................................................
Carnes ................. ...............................................................  ' Oficio de la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes de L a í
Ganado en general..............................................................  / Palmas, Sección Recursos, Negociado Gulas, número 3.884, de 15 dd
Hortalizas y verduras...............................................................  marzo de 1946, y Telegrama de 4 de abril de 1946.
II nevos .................................................................................
Leche ....................................................................................
Manteca en general ...........................................................
Pescado fresco y en hielo.................................................. ,
Queso ....................................................................................  '
Tejidos .................. .............................................................. .

En Santa Cruz de Tenerife :
Abonos químicos y vegetales........................................... \
Boniatos ................................................................................ \
Carbón mineral (en cuanto corresponda a aquellas 

partidas que no sean depósito para repostar los I
barcos) ...............................................................................  I

Carburos ............................................................................... I
Carnes frescas y saladas...................................................  I
Caucho ................................................................................... f
Enrases de harpillera......................................................... [ Oficio de la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes de
Frutas trescas y setas.......................................................  \ Santa Ciuz de Tenerte, SeocMón Transportes, Negociado Guías, núme-
Ganado vacuno ..................................................................  ) ro 2.589, de 4 de marzo de 1946.
Hortalizas y verduras (excepto plátanos y tomates), í
Huevos ..................................................................................  1
Leña .......................................................................................  I
Mantequilla .......................................................................... 1
Miel de caña.......................................................................... I
Pescado fresco y salpreso..................................................  |
Productos del cerdo..........................................................pmp 1
Queso .................................................. ........................... . I
Tejidos .................................................................................. . ¡

Los artículos anteriores podrán circu
lar con «conduce» o documento análogo 
o mediante la justificación de recolector 
oficial, según los ( asos desde los puntos 
([e producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre 
que uno y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transborte 
se reaiiee por carretera.

Si ©i traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas .provincias, se necesitará 
permiso especial del Delegado Nacional 
del Servicio Naomna] del Trigo o Direc
tor Técnico de Recursos, respectivamen
te, según la ciase de artículo de que se 
trate.

Del mismo m odo el pimentón no nece
sitará guia para su circulación exigién
dose para su facturación en las zonas 
oroductoras de Murcia v Cáccres-Sevi- 
11a, que com prenden, respectivamente, las 
provincias de Murcia y Alicante, la pri
mera, y Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo 
y Sevilla, la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la pro
pia zona productora, la misma «cédula de 

distribución» que para la naranja.
La presente relación anula a la inserta 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 216, de 4 de agosto de 1946, y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1946.—El Co

misario general, Rufino Beltrán.
(1) Para que sean válidas las guías de 

circulación que amparen los artículos co - 
rrespondientes a los apartados 1 y 2 de 
la presente relación es necesario que va
yan acom pañadas de las notas de acidez 
del aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad de 
envase, que forzosam ente irán numera
das y reseñadas, según dispone e> artícu
lo 16 de la Orden de la Presidencia de 
14 de septiembre de 1945 1 BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO 26(5) v el párrafo se
gundo del articulo 5 0 de la Circular 540. 
de 15 de octubre de 1945 (BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO 2941 

La naranja y el limón circularán sin 
guía, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona Castellón de la 
Plana, Valencia. Alicante Murcia y toda 
Andalucía se necesitará «cédu ’a de dis
tribución» (m arcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Productos Hortícolas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras que 
se mencionan de las Universidades de 
Santiago y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 v 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente;

1 .° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de
26 de febrero del (.órnente año (B O LE
TIN O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 12 
de marzo siguiente) para la provisión, 
en propiedadj de las cátedras de «Obs
tetricia» y «Ornete logia» de las Facul
tades de Medicina de las Universidades 
de Santiago y Zaragoza, ha sido nom
brado por Orden de 9 de julio último 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 22 del mismo).

2.0 Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en 1a con
vocatoria, l o s  espirantes siguientes: 
don Alejandro Novo González, don Fran
cisco Orengo Díaz del Castillo, don Bal- 
domero Bueno López, don Manuel Ma
rino Pensado, don Emilio Gil Vernet y 
don Manuel Martín Vivaldi.

3.0 Se declaran excluidos por falta de 
presentación de les documentos que se 
indican los aspirantes siguientes: don 
Antonio Ramón Vinos (recibo de d>ez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente, certificado negativo de an
tecedentes penales y una póliza de tres 
pesetas para un certificado).

Don Fernando Muñoz Ferrer (certifi
cado de (jos años de función docente, en 
la forma establecida por la Orden de
27 de abril del errriente año (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 11  de 
mayo).

Don José Botella Llusiá (toda la do
cumentación, menos el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente).

Don José María Bedoya González (cer
tificado de penales, certificado de firme
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adhesión  al N uevo  E s t a d o ,  ccn arreg lo  
a  la convocator ia ,  traba jo  científico y 
certif icado de dos añós de función docente, 
en la fo rm a estab lec ida  por !a Orden de 
2 j  de  abril últ imo ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de] u  de m ay o ) .

Don L u is  B a se -g a  y de Y a r z a  (certi
ficado de depuración o declaración ju 
ra d a ,  en su caso,  trabajo  científico y 
certif icado de dos  años de función do
cente, en la fo rm a establecida por la 
Orden de  27 d e  abril próxim o pasado 
( B O L E T I N  O F i O i A L  D E L  ¡E S T A D O  
¡de 1 1  de  m a y o ) .

Don Fra n c isco  Bonil la  M art í  (certifi
cado  de  dos años de función docente en 
l a  fo rm a establecida por la O rden de 
27 de abril p a sa  lo ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 1 1  de m ayo ).

Don Ju a n  Vanrell  C r u e l l s  (toda la 
docum entación, excepto el recibo de diez 
p e setas  ,por derechos de form ación de 
expediente)

D on L u i s  Agüe* o G a rc ía  (toda la do
cum entación , excepto el recibo de diez 
p e se ta s  por derecho de form ación de e x 
pediente).

Don Antonio L la v e ro  Núñez (partida 
d e  nacimiento, leg it im ada y lega lizada ,  
certif icado de depuración o declarac ión 
ju ra d a ,  en su ca^o, trabajo  científico y 
•certificado de los dos años  de función 
docente, en la f i r m a  establecida por 
O rden de 27 de abril  del corriente  año 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

d e  1 1  de m a y o ) .

Don Angel M artínez de Ia R iv a  L a -  
b a r ta  (toda la docum entación, excepto el 
recibo de diez (.Cretas por derechos de 
form ación  de vxp diente).

Don C é sa r  Fe rnández Ruiz (certifica
do  d e firme adhesión al N uevo  E s ta d o  
en la form a establecida en la convoca
tor ia  y  certif icado de dos años de fun
ción docente, en L  form a que establece 
la  Orden de 27 de abril ú lt imo ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 11  de 
m a y o ) .

Don L u is  M .m talvo  R u iz  ( trab a jo  
científico y certif icado de 'os dos años 
de  función d ocente, en la form a estable
c id a  por la Orden de  27 de abril pasado 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

d é  1 1  de m ayo) ; y
Don Rufino  G arc ía  Otero (instancia 

presentada  fuera dej plazo, certif icado 
de  firme adhesión al N uevo  E s ta d o ,  con 
arreg lo  a la convocatoria ,  un timbre de

¡pesetas para  la hoja  de  servicios  y 
certif icado de  los do s  años  de función 
docente, en la  ioema estab lec ida  por 
Orden d e  27 de abril del corriente año 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D1E L  E S T A D O  
de 1 1 d e m ayo) ; y

4.0 Q ue d urrmte los diez d ía s  si
gu ientes  al de  la publicación de este  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se podrán interponer las re
clam aciones  y r ecursos  a que  se refiere 
el Decreto mencionado anteriorm ente,  
así  com o el artícu o 21 d<*l de iS  de sep
tiembre de 1935.

M adrid,  1 de agosto  de 1946.— El D i 
rector general,  P. A.,  L u is  Ortiz .

D e c la ra n do a dm it idos  y excluidos p ro v i
s ionalm ente  a los asp irantes  que se in
dican de  las oposic iones que se m e n 
cionan de las U n ivers idades  de L a  L a 
gu n a  y  S e v i l la .

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
lus ar t icu lú s  12 y 13 del Decreto  de 
25 de junio  de 193 1 ,

E s ta  Dirección G e n e ra l  hace público 
lo s igu iente  :

i . °  Que el 'Tribunal que ju z g a rá  las 
oposic iones a n u n c ia d a s  por Orden de 
17 de marzo y 7 de rnavo de 1945 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de, 
12 de abril y 22  de m ayo del m ism o 
añ o) ,  p a r a  la provi.dún, t n propiedad, 
de las cá ted ra s  de Derecho In te rn ac io 
nal Público y Pr iva d o  de las F a c u l t a 
des de D erecho de las Lmivcrsid..de> 
de L a  L a g u n a  v Sev i l la ,  ha sido no m 
brado por Ordt-n de 10 de ju iio último 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 4 de ago sto  ac tu a l) .

2 .0 Se  declara admitido, por reunir  
las condiciones e x ig id a s  en 1.a convoca
toria, al asp irante ,  don Vicente R a m í 
rez de Are llano  M arcos .

3 .0 Se  declaran exclu idos a los a sp i
rantes  que se indican, por fa lta  de pre 
sentación de los docum entos  que se 
citan :

Don M arian o  A gu i lar  N a v a r ro  (cer
tificado de los dos años de función d o 
cente o in v e st ig a d o ra  en la forma e s 
tablecida por Orden de 27 de abril 
de 1946, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 11  de  m ayo  s ig u ien te) .

. Don M iguel A r jo n a  C o lom o (por el 
m ism o motivo que el anterior) ; y 

D en Fe rn a n d o  J im én ez  A rt ig u e s  (por

el m ism o m otivo que los dos anteriores  
y ad e m á s  certif icado de depuració?i o 
declarac ión ju ra d a ,  e n su c a s o ;  y

4.0 Que durante los diez días s iguien
tes al de  la publicación de <'Mc anuncia  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  se podrán interponer las r e c la 
m aciones y recu rsos  a  que se refiere el 
Decreto m encionado anter iorm ente ,  así  
como el artículo 21 del de  18 de s e p 
t iembre de 1935.

M adrid ,  t) de r . g o s t n  de 1 0 4 b . -  El D i 
rector general,  P. A . ,  L u is  Ortiz.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y reparación)

A d ju dic a n d o  a don Je s ú s  G a r cía G a b a 
lón la subasta de las obras de carre
teros que se c itan .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación y firme de 
los kilómetros 5 al 12 y 2S al 35 de la c a 
rretera de Albacete al de Alm odóvar del 
Pinar  a la Roda , provincia de Cuenca,  

- E s ta  Dirección General ha tenido a 
bicai adjudicar  defin itivamente el servicio 
al mejor postor, don Jo sé  G a rc ía  G ab a-  
¡ón, vecino de C u en ca ,  que se com pro
mete a ejecutarlo , con sujeción al pro
vecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata ,  pin la cantidad 
de 283.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 283.188,93 pesetas, tenien
do el ad judicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario  que designe el Decano del C o le 
gio Notaria l de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de ia fecha de la 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
¡D E L  E S T A D O  de la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de agosto de 1946. — El Di
rector general,  P. A .,  Boneta.

Sres. Ordenador Central de Pagos ,  Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro J e fe  de O bras Públicas  de la oro- 
vineia de Cuenca y adjudicatario, don 
Jo sé  G a rc ía  G abalón , vecino de Cuemca#


